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RESUMEN 

Este trabajo de grado, incluye aspectos metodologicos de investigación, disposiciones 

legales que rigen la Autoridad del Canal de Panamá organización encargada de 

administrar la operación del Canal de panama, así corno aquellos que tienen que ver con 

incentivos de turismo en Panamá Resalta factores importantes sobre la elaboración del 

manual de procedimientos con sus respectivos antecedentes, propósito, objetivos y 

ventajas 

Se hace un análisis FODA de la sección en estudio, la Unidad de Servicio de 

Orientación, se incluye su estructura, objetivos, misión, deberes del personal, una 

descripción detallada de las funciones del personal, y el manual de procedimiento con las 

funciones y actividades del personal de la unidad en estudio 



SUM MARY 

This research includes, aspects that has to do with the development of a scientific 

investigation, legal dispositions thai governs Canal Authority Organization in charge of 

administrating the Panama Canal, sorne as those that has to do with the development of 

tourism in the Republic of Panama, it also highlights factors related to the creation of 

procedure manual with al] it's background inforination, purpose, objectives and 

advantages 

The research, weaknesses, strengths, opporlunuty and treats of analysis the section 

that's target for ths study, the Orientation Service Unit, including it's organizational 

structure, objecttves, rnission, duties an responsibilities of the employees, a detall 

description of those duties, same as a propose procedure manual with the empioyees 

functions and activities 



C4PITULO PRIMERO 

INTROD UcIÓN 



	

A. 	METODOLOGÍA GENERAL 

El procedimiento Metodológico es esencial para toda investigación Se necesita tener 

una información minuciosa, detallada y específica sobre el proceso a seguir para 

desarrollar la investigacion 

Se utiliza para dar respuesta a las interrogantes de logística, técnico y adznimstrativo 

del proyecto a investigar, tambien es de importancia el tener conocimiento sobre el tipo 

de metodo de recoleccion de datos, el espacio geografico donde se desarrolla la 

investigación, la población, institucion, empresa sujeto de la investigación, así como 

información referente a los costos y aspectos financieros requeridos para llevar a cabo el 

estudio 

	

1 	Tipos de investigación 

La investigación se inicia desde que se observa un fenómeno o problema, continua al 

definir el problema, se plantea la hipotesis y finaliza al probar la hipótesis, pero, para 

hacer todo esto el investigador debe establecer el tipo de estudio 

En ciencias sociales entre otras cosas existen diferentes tipos de investigaciones, entre 

las cuales están el exploratorio, descriptivos. correlacionales y experimentales 

En el desarrollo de este estudio en particular estaremos utilizando él tipo de 

investigación descriptivo, busca analizar las propiedades importantes del fenómeno en 



estudio, hace una evaluacion de diferentes aspectos o factores que son seleccionados y 

luego medidos independientemente para describir lo que se investiga 

Este tipo de estudio tambten mide los conceptos o variables que tienen que ver con el 

estudio 

2 	Marco de investigación 

En la metodología, existen tres marcos de investigación, de referencia, conceptual y 

teórico El marco de referencia se obtiene a traves de las experiencias obtenidas por 

medio dei trabajo en la 	división y al investigar el tema además de personas versadas 

de las cuales obtuvimos informacion, así, como de memorandos, notas etc El marco 

conceptual se base principalmente en los conceptos que miden nuestro estudio, 

permitiéndonos buscar lo que realmente deseamos estudiar, estableciendo límites a la 

investigación de manera de no hacerlo muy amplio 

Por ultimo el marco teorico representado en la serie de información teóricas que serán 

utilizados como referencia para el desarrollo de nuestro tema 

El marco teorico de este estudio se relaciona con la utilización del manual de 

procedimientos para que el recurso humano pueda realizar sus funciones y actividades 

Al tener un manual de procedimiento ayuda a la administracion a tener cierto nivel de 

control y le da direccion al personal piocurando que realice sus funciones con un alto 

nivel de seguridad 

Al establecer un manual de procedimiento, adeinás de darle dirección y control a la 

operación de la Unidad de Servicio de Orientación ayuda a la administración a decidir 

El tipo de recurso humano necesario para operar la Unidad 
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• Como dirigir con mas eficacia al personal para asegurar el éxito de los planes 

• Como establecer estandares de control 

• Como fijar procedimientos 

• Como asignar recursos 

• Como establecer prioridades, secuencias, estrategias y sincronizar pasos a seguir 

para la realización de las tareas 

3 	Descripción del Proyecto 

La Unidad de Servicios de Orientacion es parte de la División de Comunicaciones 

Corporativa de la Autoridad del Canal, esta encajada de administrar la operación del 

Centro de visitantes de la esclusa de Miraflores En 1962 cuando fue creada, era llamada 

Servicio de Guías del Canal, y su finalidad era de servir como punto de llegada para los 

turistas que deseaban ver la operacion del Canal y recibir información sobre su histona y 

operación 

La supervisión y el personal de la Unidad de Servicio de Orientación de la Autoridad 

del Canal tiene que realizar sus deberes o funciones sin un manual de procedimientos que 

establece por escrito las acciones requei idas para desempeñar su labor profesional 

En caso de faltar este personal o de cambiar de supervisión no habría un material 

escrito que describa las acciones a segun para realizar sus deberes, también debemos 

considerar el relacionar a todo el personal con los cambios dados en toda la organización 

que representa la utilización de sistemas nuevos y que ha provocado cambios en la labor 

de día a día de las diferentes secciones, entre otras cosas está la implementación de 
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sistemas nuevos para operaciones maritirnas de compras, así como para procesar las 

ordenes de trabajo, y las solicitudes de vehiculos 

Lo anteriormente descrito, nos indica, la necesidad de establecer una Propuesta Para 

Un Manual de Procedimientos de las Funciones y Actividades que Realiza el 

Recurso Humano de la Unidad de Servicios de Orientación que Labora con la 

Autoridad del Canal de Panama. Este manual servirá como material de referencia para 

los empleados viejos y para capacitar a los empleados nuevos, brindándoles mayor 

seguridad al realizar sus deberes asi, como mayor dirección y control al ejecutarlos, 

obteniendo el fin que desea toda administiacion, dinamismo, eficiencia y productividad 

en el desempeño de sus actividades 

4 Justificación 

Con el propósito de confirmar la necesidad de utilizar un manual de procedmuento 

para realizar las funciones y actividades en la Unidad de Servicio de Orientación de la 

Autoridad del Canal, se procedio a aplica¡ una encuesta (ver anexo #1) a los once 

miembros del personal El resultado de dicha encuesta justifica la elaboración del manual 

de procedimiento 

De las diez personas encuestadas (ver anexo #l) todas tienen conocimiento de lo que 

es un manual de procedimientos, ocho, de los cuales manifiestan, que sí existe la 

necesidad de tener un manual de piocedimientos La mayoría coinciden (ver anexo #1) 

que entre otros cosas, en el manual se debe incluir aspectos, como horario, vestuario, 

funciones y actividades, guiones paia las charlas, pasos a seguir en caso de emergencia y 

para abrir o cerrar el centro 
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Ocho, de las personas indican (ver anexo 91) que no han visto anteriormente un 

manual de procedimiento en la Unidad de Servicio de Orientación y de las tres personas 

que contestaron haber visto un manual, indican que no está actualizado ni tampoco en 

uso 

Nueve, de los encuestados (ver anexo 9 1) sostienen que el manual seria de gran ayuda 

para capacitar y evaluar el desempeño del personal 

Los resultados favorecen la elaboracion de un manual de procedimiento y también 

justifica lo útil y viable de esta propuesta, ya que establece la elaboración de las acciones 

necesarias que sirvan como guía para el manejo de las actividades que realiza el recurso 

humano que labora en esta unidad, ademas, servira como instrumento que ayude entre 

otras cosas a su entrenamiento y a la evaluacuon del desempeño del personal 

El estudio es de importancia, ya que estructura los pasos a seguir para la realización de 

deberes y ayuda a organizar las tareas que han incrementado debido a la nueva visión de 

la administracion de la Autoridad del Canal orientada hacia la integración de la operación 

del Canal a las diferentes estrategias nacionales as¡ con-io hacen énfasis en que el Canal es 

de todos los panameños, como consecuencia, se implementa actividades para capacitar a 

la población en temas referentes a la historia operación, programas de modernización y 

arnpliacion del Canal 

Se requiere establecer las acciones debidas para ejecutarlas actividades y dejar estas 

acciones por escritas en un manual de procedimientos del personal, ayudando al éxito 

profesional del recurso humano y a ofrecer un servicio inolvidable a tos miles de tunstas 

así, como de proporcionar tambien la oportunidad para desarrollar, evaluar y mantener la 

eficiencia y productividad al brindar un servicio de excelencia 
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La relevancia social y economica radica en el hecho de que el manual será utilizado 

como un instrumento para capacitar y preparar al personal que dara un servicio de calidad 

a miles de visitantes que acudiran al centio después de la inversión multimillonana de la 

administración del Canal, en la construccion de un complejo turístico, con salas de 

proyecciones, conferencias, exhibiciones cafeterias y ventas de artesanías en el área de la 

esclusa de Miraflores con el fin de ampliai los servicios que se ofrecen en la actualidad y 

con posibilidades de crear otras plazas de empleos pata el sector turístico 

Es interesante resaltar que para el año fiscal 2,000. Mas de trescientos mil turistas 

locales e internacionales, llegaron al centro de visitantes, alrededor de trescientos 

cruceros transitaron transportando alrededor de 300,000 mil pasajeros significando un 

ingreso de mas de 23,000.000 millones de dolares en pagos de peajes y que podría 

representar mucho mas si estos se detienen y desembarcan a sus pasajeros, los cuales sin 

duda visitaran las instalaciones del Centro de visitantes de Miraflores, por lo que se 

podría cobrar por los servicios que en la actualidad se dan gratuitamente y tener al 

personal listo con las acciones formalmente establecidas para darles una atención de 

excelencia 

5 El Problema de Investigacion 

-Se plantea el problema para, "Afina¡ y estructurar más formalmente la idea de 

investigación" Si el investigador esta familiarizado con el tema de investigación este 

paso se le hace casi automático Es necesario formular el problema específico en 

términos concretos, explícitos de manera que sea susceptible de ser investigado 
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Debe ser posible para el investigador verbalizar y conceptuar el problema de forma 

clara, precisa y accesible, completado este paso se puede proceder al 

a 	Problema de la investigaclon 

¿En qué forma un manual de procedimientos para el recurso humano de la Unidad de 

Servicios de Orientacion puede ayudai a fomentar la realizacion efectiva de sus funciones 

y actividades? 

6 	Hipótesis de la Investigacion 

Una vez que se plantee el problenia de investigacion, se haya revisado la información 

al respecto estableciendo un marco teorico y se ha decidido lo que se desea investigar, el 

siguiente paso es establecer una guia hacia el problema de investigación o problema a 

estudiar, lo que nos lleva formular las liipotesis Se puede formular una o varias hipótesis 

para un estudio 

La hipótesis nos indican lo que queiernos probar, o sea explicaciones tentativas del 

fenómeno en estudio 

A continuacion la hipotesis de este estudio 

a 	Hupotesis de Trabajo 

Al estar los procedimientos funciones y actividades del personal de la Unidad de 

Servicio de Orientacion de la Autotidad del Canal claramente establecidos en un manual, 

su Recurso Humano estaria bien capacitado y motivado al desempeñar sus deberes los 
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cuales se realizaran con direccion, contiol y eficiencia teniendo políticas previamente 

establecidas y obteniendo como resultado excelencia en el desarrollo de las actividades 

Luego de haber establecido nuestro supuesto o hipótesis de trabajo debemos proceder 

a definir las variables 

7 	Definición de las Variables 

Segun Hernandez Samperi, Collado y Lucio en su obra Metodología de la 

Investigación, consideran que, " variable es. una propiedad que puede vanar (adquirir 

diversos valores) y cuya variación es susceptible de medirse" 

Para mejor manejo y entendimiento de las variables se establecen definiciones 

conceptúales y operacionales de estas 

En este caso haremos uso de las definiciones operacionales que describen lo que 

significa cada variable dentro de la investigacion a desarrollar 

Las variables a definir son las siguientes 	desempeño, funciones, programas, 

capacitacion, d ireccion, motivacion, politicas, procedimientos, excelencia 

a 	Definiciones Operacionales de las Variables 

Desempeño: Forma de ejecutar o realizar los deberes en su lugar de trabajo 

Funciones: Grupo de tareas o deberes diarios, a realizar durantes sus horas laborales 

Programas: Conjunto de metas asignaciones de tareas, pasos a seguir para ejecutar un 

determinado curso de acción 

Capacitación: Creación de oportunidades para mejorar los conocimientos y destreza de 

una persona en la realizacion de SUS deberes 

Dirección: Proceso de guiar a las personas paia que contiibuyan al logro de las metas 

establecidas 
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Control: Medir y corregir el desempeiio individual para asegurar que las labores del 

personal se adecuen a las metas establecidas 

Motivación: Estimulo que induce al personal a realizar sus labores 

Políticas: interpretaciones generales que guian el proceso de toma de decisión para el 

logro de metas 

Procedimientos: Planes que establecen un curso de acción para manejar el desarrollo de 

las actividades o programas 

Excelencia: Referente al tipo de servicio que se desea que el personal brinde al público 

8 	Objetivos de la investigacion 

Al plantear un problema de investigacion se utilizan tres elementos los cuales están 

relacionados entre si los objetivos, que persiguen la iilvestlgaclon, las preguntas de 

investigación y la justificación del estudio 

Se establece desde un inicio qué pretende la investigación?, O sea los objetivos Los 

objetivos deben ser expresados con claridad y mencionar el problema en estudio y ¿cómo 

se piensa resolverlo?, Deben se¡ alcanzables ya que, es lo que va a guiar el estudio y 

deben estar presentes durante todo el desarrollo del estudio 

Los objetivos de este estudio son los siguientes 

a 	Objetivos Generales 

Crear un Manual de Procedimientos con las funciones y actividades del recurso 

humano de la Unidad en estudio 



b 	Objetivos Especificos 

• Establecer procedimientos que oriente el desempeño del personal 

Identificar los aspectos necesaiios para darle dirección y control a las funciones del 

Recurso Humano 

• Utilizar el manual de procedimientos para capacitar a los empleados de la unidad 

en estudio 

9 	Limitaciones y Delimitaciones 

Como limitacion se puede identificar la falta de material escrito de las funciones y 

actividades que realizan los empleados de la Unidad, por lo que hay que iniciar el 

compendio de dichas funciones y actividades y plasmarlos por escrito 

Es necesario delimitar el tema para lograr que sea más específico el problema de 

estudio y que el investigador sea concreto con respecto a las áreas que desea investigar o 

sea al tema a investigar En el caso de este estudio está delimitado al grupo de guía del 

Canal de Panamá que representa el recurso humano de la Unidad de Servicio de 

orientación el cual adininistra la operaciori del Centro de visitantes de la esclusa de 

Mraf1ores 
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B. 	DISPOSICIONES LEGALES 

Como la propuesta es sobre un Manual de Procedimientos de las funciones y 

actividades que realiza el tecurso humano de la Unidad de Servicios de Orientación, los 

preceptos legales que rigen la operación del Canal deben ser considerados también, como 

parte integral de este estudio, así, como aquellos aspectos legales relacionados con los 

servicios turisticos de la nación panaineíia, debido a que los servicios que ofrece esta 

unidad están dirigidos hacia el mercado del turismo de nuestro país 

1 Título Constitucional y Ley Organica de la Autoridad del Canal de Panamá 

En 1994 se establece la enmienda constitucional que a traves de su artículo 310 crea 

una entidad autonoma legal denominada La Autoridad del Canal de Panamá, a partir de 

las 12 del dia del 31 de diciembie de 1999, velara por la administración operación, 

conservación, mantenimiento y modernizacion del Canal de Panamá y áreas aledañas a 

éste (ver anexo #2) 

En 1995 se establece el mandato a ti aves de un proyecto ley, redactado por el comité 

de transición y que creó la ley No 19 del' II de Junio de 1997 (ver anexo #3) 

La ley orgánica del Canal elevada a título constitucional establece un régimen laboral 

especial fundamentado en el principio del niento e igualdad de oportunidades, 

prohibiendo entre otras cosas la discriniinacion por razon de sexo, raza, edad, religión 

estado civil ideologia politica o impedimento fisico 
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Establece el principio de estabilidad laboral para tanto los empleados de confianza 

como del resto de la fuerza laboral del Canal Se les da también a los trabajadores el 

derecho de pertenecer a una organuzacion sindical y ser representado por un representante 

sindical cuando sea necesario 

El recurso humano de la unidad de servicios de Orientación también incluido en la 

masa de empleados del Canal, manteniendo los mismos derechos y privilegios contenidos 

en la ley 

Esta ley le confiere la facultad a la Junta Dii ectiva, entre otras cosas para fijar peajes, 

tasas y derechos por el uso del Canal y sus se¡ vicios conexos, sujetos a la aprobación del 

consejo de Gabinete En su articulo 18 nun'ieial 3, el Administrador entre muchas cosas 

debe organizar y coordinar la estrategia de comercialización, mercadeo y las estrategias 

de relaciones públicas 

Establece como patrimonio del Canal, en el artículo 33 acápite 2 del capítulo IR, 

sección primera, los ingresos en concepto de peajes, derechos y tasas mas el uso del 

Canal por los servicios que el pi este 

Acápite 3, ingresos derivados de concesiones que otorguen o de los demás contratos 

que celebren conforme a las estipulaciones legales y contratos correspondientes 

Acápite 6, ingresos percibidos por el uso de las instalaciones, muebles y otros bienes en 

las riberas del Canal o en sus aguas y arcas adyacentes o que formen parte de su 

patrimonio 

Las leyes públicas 104, 106, 114, 211 del Congreso de los Estados Unidos, fueron 

hechas para flexibilizar o facilitar una transicion ordenada de la Comisión del Canal 
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administrado por el Gobierno de los Estados Unidos, permitiendo que esta entidad pase 

de finanzas de punto de equilibrio a una empresa lucrativa 

En la ley No 19 del 11 de junio de 1997, se incluye como patrimonio del Canal 

ingresos obtenidos no solo en concepto de peajes sino también, por el uso de 

instalaciones, servicios y otros bienes en las ¡iberas del Canal 

Esto nos indica que las leyes que rigen la operacion, administración y funcionamiento 

de la Autoridad del Canal, permite que el Canal opere como una corporación con 

posibilidades de generar ganancias cuando anteriormente no era posible 

A partir de las 12 del dia del 31 de diciembre de 1999, la Autoridad del Canal de 

Panama administra la via interoceanica como unidades estrategicas de negocios las cuales 

agrupan todas las actividades de un negocio dentro de una corporación que produce un 

tipo particular de bienes o servicios y las trata como una sola unidad de negocio 

Bajo el sistema de Unidades de negocio, el nivel corporativo proporciona un conjunto 

de directrices para la unidad de negocio 	La unidad, posteriormente desarrolla sus 

propias estrategias comeiciales, el nivel corporativo es quien se encarga de revisar los 

planes de la unidad de negocio y establecer los cambios en casos de ser necesario 

La Autoridad del Canal esta integrada por varias unidades de negocios con capacidad 

de generar ingresos adicionales a los peajes para esta organización en particular A través 

de este estudio nos vamos zf enfocar en la unidad de negocio de los servicios turísticos del 

Canal, o sea, la Unidad de Servicio de Oi ientacion que, con el objeto de desarrollar sus 

estrategias comerciales es necesario tener definida las funciones y actividades del 

personal 
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2 Ley Octava de Incentivos de Turismo 

La ley No 8 del 14 de junio de 1994, modificada por el decreto ley No 4 del 10 de 

febrero de 1999,   por la cual se promueve las actividades turisticas en la República de 

Panamá 

En el artículo 1, se establece los objetivos de la Ley, describiendo el establecimiento de 

un proceso simple, rápido y racional pata desarrollar actividades turísticas, otorgando 

incentivos y beneficios a las personas que se dedican a las actividades turísticas Esta ley 

también considera la adopción de mecanismos necesarios para obtener la coordinación en 

conjunto entre el sector público y privado en esta arca, por ende promoviendo el turismo 

en Panamá 

En su articulo 2, establece que el Instituto panameño de turismo representa al órgano 

Ejecutivo sirviendo corno coadyuvante del sector privado Esta ley establece como oferta 

de turismo entre otras cosas los centros de convenciones, como instalaciones donde se 

brindan conferencias, reuniones, exhibiciones, exposiciones, eventos tecnológicos, 

culturales y turísticos con facilidades para realizai en forma conjunta varios eventos 

La Unidad de Servicio de Orientacion, que opera como una de las unidades de negocio 

de la Autoridad del Canal, establece su estrategia dii.igida hacia los servicios turísticos 

Esta Unidad califica corno una actividad turística ya que sus instalaciones actuales y la 

millonana inversión que la organizacion efectuara para instalaciones nuevas, permite, 

ampliar servicios para incluir entre Otras cosas, venta de artesanías restaurantes y salas de 

exhibiciones, hace posible tambieri su participacion conjuntamente con el IPAT, 
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Agencias de turismo y operadores de turismo en un programa para atender a los pasajeros 

de cruceros que desembarcan y realizan visitas a las esclusas del Canal 



CAPÍTULO SEGUNDO 

ASPECTOS DEL MA NtJA L DE PROCEDIMIENTO 



A. 	ASPECTOS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

1. Antecedentes del Manual de Procedimiento: 

La utilización de un manual de procedimiento en el Canal de Panamá, data desde 1914 

al establecer las reglas y regulaciones para la operación y navegación en el Canal, y sitios 

aledaños incluyendo todas las aguas bajo su jurisdiccion El manual, de procedimiento es 

utilizado, para darle mantenimiento al complejo equipo y estructuras utilizados para la 

operación del Canal, asi, corno, para los programas preventivos implementados ya sea 

para reparar o cambiar el equipo 

Podemos retroceder a la decada de los 60 cuando fue creada la oficina de informacion 

del Canal con sus objetivos y procedimientos previamente establecidos y que se 

mantienen como parte de las exigencias de la organización del Canal hasta nuestros días 

cuando se implementa la utilización de estandares dependiendo del tipo de servicio que 

se brinda 

En el manual de procedimiento constan aspectos escritos que orientan la realización 

de deberes, utilizados para administrar plantas nucleares, equipo militar, en la aviación, 

para programacion de las computadoras, inclusive para el ISO 9,000 como forma de 

estandarizar los métodos de trabajo 

El contenido del Manual de Procedimiento, incluye instrucciones escritas para realizar 

deberes, los procedimientos pueden ser simples o complejos, pueden explicarlo todo 

desde como iniciar una computadora personal, hasta como operar una planta nuclear 
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Utilizar este tipo de manual peimite reducir el error humano, mantener los deberes, así, 

como el establecer los pasos para ejecutar esos deberes 

Es importante establecer en las industiias, organizaciones y gobiernos una buena 

documentación de sus políticas, esandaies y procedimientos, este tipo de documentación 

es necesario y usualmente está en forma de manual 

La demanda, para una buena documentacion de los procedimientos y la tecnología 

para producirlo eficientemente, ha tenido corno resultado la necesidad de Instrucciones y 

desarrollar manuales de calidad 

Antes de hablar sobre determinados aspectos del manual de procedimiento, debemos 

proporcionar una definicion, segun pe Wieringa, et Moore y et Barnes en su libro 

Procedure Wnting, Principies and Practices, nos indica que 

El manual de procedimiento es una coleccion estructurada y de fácil referencia que 

contiene politicas, procedimientos, ilustraciones (de formularios, equipo etc) estándares, 

cuadros de las organizaciones o estad isticos, lista de precios, catálogos, o, cualquier 

información que pertinente a' las actividades de cualquier entidad o individuos 

asociaciones agencias o instituciones 

La función mas importante de los procedimientos es la de asistir a los trabajadores a 

realizar sus deberes Es importante establecer los procedimientos debido a que el ser 

humano no es infalible, pueden olvidar las cosas y cometemos errores Procedimientos 

correctamente escritos, reducen los errores Al reducir errores incrementa la calidad del 

servicio, protegiendo a los trabajadores y al publico, el ambiente y maquinaria, así, como 

aumenta la productividad permitiendo que los deberes se realizan de manera eficiente y 



19 

segura Sin procedimientos, el empleado tendria que decidir que hacer en determinado 

momento, tal vez, bajo presion o stress e inclusive exponiendose a daño físico 

El manual de procedimiento le permite a los gerentes tener control sobre la forma en 

que se ejecutan los deberes, evitando que el trabajador realice sus funciones de manera 

incorrecta En caso de darse un problema o conflicto se puede recurrir al manual de 

procedimiento para su solución 

2 Proposito del Manual de Procedimiento 

El manual de procedimiento se establece como un valioso método de comunicación 

escrita, evitando que las instrucciones verbales se pierdan o se tergiversan a través de las 

cadenas de comunicaciones que existen en las organizaciones 

Al implementar el uso del manual de procedimiento se ahorra tiempo y se opera 

eficientemente, al documentar debidamente los procedimientos en una empresa Una 

empresa que opera sin un manual de procedimiento corre un alto nesgo, ya que, sus 

empleados tendrian que buscar informacion que podría estar debidamente documentado 

El costo operativo de una empresa se deteriora al trabajar sin un manual de 

procedimiento, a causa de las siguientes situaciones 

• Los supervisores y trabajadores pierden el tiempo contestando preguntas que 

podrían estar previamente establecidas en el manual de procedimiento 

• Las contestaciones a las preguntas podrian ser incompletas y poco verás, 

incurriendo en posibles errores y en tener que trabajar de más 

• Coloca a la gerencia en la posicion de tener que realizar deberes de baja categoría 
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• Establece y deja abierta una linea de comunicación entre la gerencia y los 

trabajadores, permitiendo el introducir nuevas politicas y procedimientos 

• Sirve como un instrumento para capacitar a los empleados y a la gerencia 

Es importante el estructurar e implementar el uso del manual de procedimiento ya que 

las organizaciones no pueden esperar que sus empleados adivinen lo que se espera de 

ellos, sirve también para proteger a la gerencia ya que con las medidas de protección al 

empleado no se puede esperar que este acepte una carta de despido por no seguir 

procedimientos no documentados o poi cometer errores cuando la administración no les 

ha brindado los lineamientos adecuados para realizar sus funciones, por lo que es 

preferible poner los procedimientos por escrito 

Los manuales son costosos para producirlos, sin embargo, las organizaciones ahorran 

tiempo y dinero al tenerlos ya que 

• Reducen el periodo de tiempo paia encontrar soluciones 

• Reduce el tiempo de entrenamiento para empleados nuevos, temporales, por 

promover o el personal que trabaja por contrato 

• Mejora la utilización del recurso humano 

En las grandes organizaciones es mejoi comunicarse por escrito en este caso, a través 

de un manual para, así, documentai los cambios y tenerlos de manera clara, que se 

puedan entender y sean aceptables de forma que reduce el factor sorpresa en las 

operaciones y minimiza la magnitud en que se dan los cambios 

En esta era en donde la tecnologia juega un papel muy importante al igual que la 

imagen corporativa que puede sei favorable o desfavorable dependiendo de lo que se 

escribe sobre el productor, como esta escrito y como está presentado a los usuarios del 



21 

producto, el resultado final debe se¡ un manual donde la información se encuentra con 

rapidez y se entiende con claridad ya sea un manual para uso interno o externo 

3 Objetivos y Ventajas de los Manuales de Procedimientos 

Los manuales deben ser utilizados para capacitar a los empleados en la realización de 

sus funciones, para darle seguimiento a las actividades de rutinas, y paras la toma de 

decisiones 	Organizaciones de cualquier tipo y tamaño requieren del uso de los 

manuales, hospitales, escuelas, industrias de todo tipo empresas públicas y privadas etc 

Los manuales se utilizan como un recurso tanto para la gerencia como para el recurso 

humano Como instrumento que utiliza la gerencia es necesario para 

• Establecer polilicas claras 

• Definir deberes, responsabilidades y autoridad 

• Formalizar las operaciones, asegurando un trato umforme para las 

responsabilidades 

• Establecer estándares que pueden ser utilizados por los trabajadores y la 

administración para la evaluacioii del desempeño 

• Proveer informacion a los trabajadores dientes y cualquier persona que lo 

necesite 

• Proveer y mantener una linea de comunicacion permanente entre la 

administración y el trabajador, peiinitiendo metodos para introducir políticas y 

procedimientos nuevos 

• Educar a los usuarios 
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e Al utilizar los manuales como recurso para los empleados para ayudar a los 

empleados a realizar sus deberes o trabajos, contribuyendo a mejorar la moral 

• Mantener a los empleados, informados con respecto a cambios en la organización 

• Mantener continuidad, al preservai las politicas a través de los cambios en las 

organizaciones 

• Mantener la Consistencia en las relaciones entre el personal, y los supervisores 

• Convencer a aquellos empleados que desean ver los procedimientos o políticas 

por escrito 

• Garantizar medidas uniformes de desempeño 

• Reducir el stress producto del cambio 

• Darle seguridad a los empleados y ayuda a evitar desavenencias 

• Eliminar las suposiciones y evita tener que utilizar la memoria para recordar las 

cosas 

• Permitir que el empleado nuevo se sienta'comodo (a) el realizar sus deberes 

• Asistir a los empleados para determinar objetivos de carrera dentro de la 

organización 

Un manual debe cumplir los requerimientos tanto del personal, como, de los clientes o 

usuanos y satisfacer los objetivos establecidos En muchas ocasiones no se considera los 

aspectos anteriormente mencionados al establecer el manual 

Al crear un manual de procedimientos tambien, se realizan, entrevistas a los clientes o 

usuarios, para obtener sugerencias, e inforniacion referente a sus necesidades, incluyendo 

así, la información apropiada 



Debemos tener en mente, que los clientes, no siempre proporcionan la información 

apropiada, ya que, pueden suponer que la persona que confecciona el manual de 

procedimientos conocen sobre el funcionamiento de la organización, el departamento, o 

sección, para el cual es escrito 

4 Creación del Manual de Procedimiento 

Al crear un manual de procedimiento se planifica, prepara y organiza el material, 

además de seleccionar el estilo de escrituia, se tiene que considerar producir, distribuir y 

mantener el mismo Aunque el manual sea chico o giande el procedimiento ese¡ mismo 

Hay diferentes tipos de manuales, usualmente se utilizan para políticas, 

procedimientos, y de entrenamiento 	Tambien, hay manuales para uso interno 

(operaciones) o uso externo (cliente o usuario) tecnicos, y de mercadeo Se siguen los 

siguientes pasos para desarrollar un manual 

• Se planifica y prepara todo lo que se debe realizar antes de recoger el material 

• Se organiza y determina el contenido 

• Se recopila y analizan datos 

• Se escoge un estilo y diseño de escrituia 

• Se Produce e imprime 

• Se procede a hacer la disviibucion, despues de determinara, ¿Quién obtiene el 

manual) ¿Cómo, se distribuye y poique9  

• Se le da mantenimiento, actualizandolo 
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a Planificar y Prepaiar 

Representa una parte integral en el desai rollo del manual, en toda la organización, se 

planifica considerando la jerarquia adminustiativa utilizando el organigrama Se trabaja 

en equipo, los miembros de cada equipo tienen que tener claro el tema y los objetivos de 

este 

Aigunos de los miembros del equipo permaneceran activos para darle seguimiento a lo 

establecido, la participación de otros sera temporal, en la base al área en que sean 

expertos 

Se utiliza, recursos de ¡a organizacion aunque en algunas ocasiones se contratan 

consultores, es necesario, elegir un esci itoi editor por equipo, el cual debe tener 

• Buenos hábitos para planificar, organizar e iniciativa 

• Un trato correcto y efectivo con las personas de diferentes niveles de la 

organizacion 

• Experiencia entrevistando 

• Un sentido analitico, buenos habitos de escritura y habilidad para editar 

Se debe establecer el tiempo que duraria para completar el manual, que tan grande 

será el proyecto, el tipo de recurso con que cuenta la organización 

Es necesario determinar, si a lo interno de la organizacion 

• Hay personas que deseen, dedica¡ le el tiempo que ameruta hacer el trabajo 

con las caracteristicas para elabotar el manual 

• El recurso humano puede ser capacitado para escribir el manual, o si la 

organizacion puede establecci su propio programa para el manual 
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• Si,, en el área hay consultores calificados para producir un manual de 

calidad, así, como el Costo que unvolucraria él contratarlos 

En caso de tener una fecha programada para tener el manual listo se recomienda 

contratar consultores para su elaboracion Considerando que habrán, costos incluidos el 

consultor puede hacer el trabajo de elabora¡ el manual y a la vez, que entrena al personal 

en la creación de este, ya que el manual, lo es eslatico sino que hay que mantenerlo, 

revisar e ir actualizando conforme los cambios que se realicen a las políticas o 

procedimientos, o mientras se introducen productos o servicios nuevos 

Tal vez tengan que elaborar manuales nuevos siendo buena idea involucrar a parte del 

personal para que aprendan sobre su confeccion y en vez de utilizar personal contratado 

para futuros manuales, se utiliza el personal de planta ya entrenado por los consultores, 

para tal fin, reduciendo así, costos y teniendo la posibilidad de darle continuidad al 

programa del manual, una vez terminada la asignacion del contratista 

Es necesario que las personas que elaboian el manual conozcan los 

• Los estandares de la organizacion 

• Cooperación y acceso al recurso humano 

• Instalaciones adecuadas para trabaja¡ 

• Los implementos necesarios pata escribir 

La gerencia debe dar una infoi inacion general sobre la historia, productos, estructura 

organizacional, tramo de control, polilicas, directrices y procedimientos escritos 

existentes de la organización Si existen leyes, copias de estas deben estar a disposición 

Asegurarse que los escritores esien infoimados de los estándares diseñados para el 

manual, esto incluye la enumeracion, esciitura, ilustraciones, diseño de Ja página 



26 

impresión etc O sea, darles toda la infoi macion, ideas o sugerencias que necesitan para 

hacer el trabajo 

La cooperación es importante, los escritores deben tener toda libertad y acceso a los 

empleados de la organización, deben sentirse con confianza para contactar y entrevistar al 

personal cuando así lo necesiten Deben tener contacto con las actividades o programas 

que se dan en la empresa 

El personal se comunica mejor con personas conocidas que con extraños por lo que 

los gerentes deben presentarle a los esctitoies al personal 	Se sugiere llamar a una 

reunión entre gerentes y supervisores y que los escritores de proyectos les explique los 

planes para el manual y el resultado o como quedai a el producto final para la compañía 

Es necesario asignar tiempo para criticas, para entrevistas, revisar el borrador, 

actividades de grupo, reuniones para solucion de problemas etc 

b Organizar, el Material 

Antes de proceder a escribir, debe tener alguna idea de lo que desea decir y como 

planea decir Es necesario, hacer un esbozo de lo que debe incluir, determinando como 

dividir, el procedimiento en secciones, as¡ como, lo que debe incluir en cada sección, no 

es necesario darle mucha importancia al Lot mato del esbozo Puede proceder a enumerar 

los diferentes aspectos si as¡, lo desea El tipo de numeración, es opcional, puede utilizar 

números arabigos o romanos 

Se aconseja elaborar un diagrama de flujo, mientras organiza el procedimiento, 

principalmente si el procedimiento contiene varias alternativas La ventaja del diagrama 
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de flujo es que fuerza al escritor a mantenei un sistema en donde explica las acciones y 

los cursos a seguir 

La informacion se organiza de Ja siguiente forma 

• Por jerarquta, comunmente utilizado para la presentacion de procedimientos Los 

procedimientos se establecen en base a los pasos a seguir, los cuales tienen un 

orden 

• Dividiendo en secciones, utilizando un sistema orientado hacia un tema, a través 

del cual la persona pueda guiarse por el tema para encontrar los pasos a seguir, 

evitando establecer pasos del mismo terna en diferentes partes del manual Al 

organizar procedimientos, se debe, pensar en la tarea o labor a realizar, dedicar 

una seccion a cada tarea )erarquizai, la tarea en pasos y sub-pasos 

• Determinar, el encabezado o titulo para las secciones El encabezado presenta el 

nombre de las secciones y ayuda al lector a entender, ubicar la información y el 

contenido del procedimiento Debe proveer información útil y específica, que 

describa el contenido de la seccion 

Facilita la comprensión, acceso y le indica al lector, donde ubicar la información, 

ayudándolos a encontrar la informacion en forma rapida 

No hay un formato especial pai a el encabezado, esto se deja a la discreción del 

escritor 

• Establecer, un indice de contenido Puede ser incluido en un manual que Consta 

de varias páginas, utilizado corno uno de los instrumentos para ayudar a los 

usuarios del manual a ubicar infoimacion Debe ser diseñado de manera que el 

lector pueda facdmente ubica¡ los encabezados con los numeras de páginas 
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correspondientes, se debe jerarquizar los encabezados para establecer el nivel de 

importancia 

c Escritura 

Se inicia con un borrador, que es revisado y se prueba, y que, a veces termina siendo 

el documento final, no importa el camino que decide seguir, el documento va a terminar 

en un procedimiento 

El escritor sigue los siguientes pasos 

• Seguir, las reglas gramaticales 

• Escribir, lo esencial, incluir la informacion necesaria para cada tema de manera 

precisa y concisa 

• Evitar, las oraciones muy largas dividiilas un varias oraciones cortas 	Las 

oraciones cortas son mas faciles de entender 

• Utilizar, las reglas de punluacion 

• Sea, consistente al utilizar las mismas palabras a traves de todo el procedimiento 

• Hacer, uso de palabras simples cortas y comunes 

• Evitar, palabras que pueden se¡ mal entendidos 

• Restringir, el uso de abreviaturas y siglas 
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5 Manual de Procedimiento y la Adininistiacion 

La administración se debe asegurar que, el personal tenga sus funciones, 

procedimientos o tareas claramente descritas, con objetivos que se alcanzarán a través de 

ellas y las instrucciones precisas para realizar con la mayor eficacia su labor También 

permite que la interacción con el cliente sea no solo eficaz, sino agradable, considerando 

que el trato con los visitantes es directo veibal y gestual El turista, visitante o cliente 

percibe la actitud, positiva o negativa del personal a traves de sus gestos, o palabras, ya 

que el trato es visible 

Las organizaciones de servicios aseguian la calidad en el servicio al mantener 

procedimientos y funciones documentadas y claras 	Para crear un manual de 

procediniientos se debe establecer sobie la base de las funciones del recurso humano, 

considerando aspectos como 

Descripcion de las funciones 

• Importancia de las funciones 

• Evaluacion de cómo se realizan las funciones 

• Las (unciones que necesitan mejosat 

• Utilizacion efectiva del iccuiso humano a traves de las funciones que 

desempeñan 

El establecer procedimientos ayudan a aclarar aquellos cuestionamientos que nos 

hacemos sobre la base de la filosofia de la adininistracion de personal, al preguntarse si se 

puede confiar en el recurso humano, si les agrada o desagrada el trabajo, si pueden 

desarrollar su creatividad, formas de comportamiento del trabajador Ya que si el recurso 
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humano tiene la oportunidad de conocer o ¡elacionarse con las funciones o tareas del 

puesto podía saber si este llena sus expectativas y ¡a administración podrá determinar a 

traves de la entrevista y observacion si el solicitante cumple con los requenrnientos de la 

posición 

Al tener debidamente establecidas las funciones y actividades, las organizaciones 

conjuntamente con sus departamentos, divisiones y secciones pueden desarrollar su plan 

estratégico para así, trazar el curso de acción que desea proyectar en este caso la Unidad 

de Servicios de Orientación encargado de biindar los servicios turísticos del Canal, para 

él logra de oportunidades y retos internos y externos, reconociendo sus fuerzas y 

debilidades 

Es necesario preparar al iecurso humano pala que puedan hacerle frente a los cambios 

e innovaciones resultado de la aplicacion de las estrategias 

Las políticas de una organizacion piovienen y son consistente con la misión, visión y 

el plan de la organizacion, para establecer,  las funciones y actividades es necesario tener 

ciaras las políticas ya que estas sirven de guía para los diferentes departamentos 

Al planificar en administración, se inicia con una idea, se formula politicas para 

contribuir a la toma de decision, como siguiente paso, se fijan procedimientos para 

estandarizar métodos, se programa con el objeto de establecer pnondades, secuencias 

para sincronizar los pasos a seguir 

El establecer y definir procedimientos o politicas, se hace, para darle dirección al 

recurso humano también contribuye al desari ollo del plan estratégico de las 

organizaciones incrementando el papel del recurso humano en el desarrollo y 

establecimiento de pohiicas corporativas 
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Al tener los procedimientos, funciones y poluticas claramente definidas estimulan la 

productividad, y el nivel de seguridad en el empleado al realizar sus funciones, lo que a 

su vez ayuda al recurso humano a 

• Adquirir destrezas para mejorar la torna de decision en un momento dado 

• Entender las necesidades de su cliente o persona a la que le brinda servicio 

• Se le da dirección al empleado pata el desarrollo del plan estratégico de la 

organizacion y la Unidad de Orientacion 

Planificar en administración es el pioceso a traves del cual los integrantes de una 

organización comprendan la mision, propósitos objetivos y los métodos o planes de 

acción para su logro 

El manual de procedimiento es uno de muchos instrumentos que utiliza el 

administrador al planificar para saber que tipo de relaciones organizacionales y aptitudes 

personales se necesitan para llevar a cabo las funciones, as¡ como el plan de acción que 

sigue el recurso humano y las clases de conti cIes a implementar 

Planificar es el fundamento de la oiganizacion y uno de sus pasos es fijar 

procedimientos y establecer politicas para determinar el tipo de estructura orgamzacional, 

tipo de personal necesario para desempeñar las funciones 



CAPITULO TERCERO 

PROPUESTA PARA UN MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

PA RA LA UNIDAD DE SER VICIO DE ORIENTACIÓN 



A UNIDAD DE SERVICIO DE ORIENTACIÓN 

1. Antecedentes 

Nos podemos remontar a inicios de la decada de los 60, cuando las autoridades del 

Canal en la persona del entonces Gobernador de la antigua, Zona del Canal Robert 3 

Fleming Jr Estableció, las instalaciones necesarias para atender a los turistas que 

visitaban el Canal de Panama, por lo que se creo, el Servicio de Guías el 26 de agosto de 

1962, por primera vez se utiliza un personal especializado para atender al turista en áreas 

del Canal Esta instalación, operaba con 14 guias bilingues (Inglés y Español), entre los 

cuales también se hablaba Francés e Italiano, se establecio pabellones en las esclusas de 

Miraflores y Gatún Al servicio de guías se le asigno el número de telefono 1492, que era 

similar a la fecha en que Cristobal Colon descubrio el nuevo mundo 

También se creó ¡as Oficinas de inforinacion que administraba la operación de las 

instalaciones de visitantes, as¡ como el Semanario Spillway, periódico que contenía 

informacion sobre el Canal y las actividades sociales del area 

El grupo de guías, realizaba su labor en las giras turisticas, transitaban atendian en los 

pabellones a los visitantes locales e internacionales, daban charlas sobre la historia y 

operación del Canal a los pasajeros a bordo de los cruceros y aquellos que 

desembarcaban, así, como al turista que llegaba al edificio de administración, también 

ofrecían sus servicios, para giras guiadas por areas de la Zona del Canal y la ciudad de 

Panamá 



Se acondicionó una plataforma construida en 1956, para la atención al público en las 

esclusas, y transformaron una pequeña caseta utilizada para guardar equipo y 

herramientas de la esclusa en UI) mini-teatro, donde mostraban películas y diapositivas 

sobre la historia y operacion del Canal, durante este periodo se atendió unos 2,000 

visitantes 

Conforme transcurria los años la cantidad del Recurso Humano del Servicio de Guías 

disminuyó de 14 guías a 6, así, como los programas, ya que, se eliminaron las giras 

locales, el trabajo en los cruceros, y la laboi se realizaba ya sea, desde el centro de 

visitantes de Miraflores, o de vez en cuando los guias eran asignados al pabellón de 

Gatun para atendei determinados —i tipos 

Alrededor de 1987 la administracion del Canal empezó la construcción de un nuevo 

complejo para albergar el centio de audiovisuales y las oficinas del entonces servicio de 

guías del Canal, el cual fue inaugurado en el mes de Septieiiibre de 1989, por el Sr 

Dennis P McCauliff último administrador de la Comision del Canal designado por el 

gobierno de los Estados Unidos y el Lic Fernando Manfredo Sub-Administrados 

Panameño, además de la Sra Willie Fria¡ Directora de las oficinas de Información del 

Canal de Panamá 

En la actualidad este centro cuenta con anfiteatro, donde se proyectan una 

presentación de 10 minutos y un leal io con capacidad para 115 personas A partir de 

1990 el nombre del centro cambio, de Seivicio de Guias, a Unidad de Servicios 

Orientación, el personal, incluye 10 especialistas y una asistente administrativa 
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Para el año fiscal 2,000, se atendio, 347,384 personas, de los cuales los indicadores 

más sobresalientes eran 

• Total de Orientaciones, 2.000 

• Grupos escolares locales e internacionales, 42,215 

• Atencion a boido de los cruceios y en el pabellon de la esclusa de Gatún incluyó 

unos, 72,940 pasajeros, instituido nuevamente como parte de las funciones del 

personal en 1998 

• Un total de, 25,924 personas, como categoria, otros visitantes, que representan 

invitados de otras coinpañias, grupos de congresos, seminarios y Otros eventos 

• Se atendio unas, 100,704 peisonas cii las ferias y exhibiciones en la capital e 

interior 

• Funciones especiales, 5,936 personas en funciones especiales llevados acabo en el 

Centro de visitantes de la esclusa de Miiatlores 	(brindis, cenas, seminarios, 

congreso etc) 

Debido al aumento de visitantes tanto locales como internacionales y el integrar las 

áreas aledañas al Canal, al plan maestro de ILirismo nacional se han efectuado estudios 

para la construcción de una nueva infraestructura con salas de exhibiciones, 

audiovisuales, restaurante, venta de artesanias y otros 

El trabajo de esta Unidad ademas de ser turistico tiene una gran influencia de las 

Relaciones Publicas, protocolo, capacitacion y comunicacion Esta Unidad son los ojos a 

través del cual tanto los invitados de la administración, los visitantes, y grupos de la 

prensa nacional e Internacional reciben informacion veraz y actualizada del Canal de 

Panamá, sobre su historia y operacton, piogi amas de niodernizacion y transición 



Se hace de guía de turismo al llevar a ciertos invitados a áreas operacionales del 

Canal, de Relaciones Públicas al atender a los miembros de la prensa, al hacer uso de las 

técnicas de comunicación para transmitir la información, al vender la imagen de la 

organización del Canal a través de la información dada diariamente a los visitantes y 

capacitamos a miles de estudiantes desde nivel primario hasta universitario como parte de 

nuestra labor diaria. 

2. Análisis de la Unidad de Servicio de Orientación 

a. Fortalezas, 

b. Oportunidades 

e. Debilidades 

d. Amenazas. 

a. Fortalezas 

• Opera bajo una organización denominada La Autoridad del Canal de Panamá que 

cuenta con políticas y procedimientos establecidas. 

• El recurso humano de la Unidad de Orientación es multidisciplinario; con una 

educación, universitaria en su mayoría, así como experiencia en el área de turismo 

y relaciones pública. 

• El recurso humano esta bien remunerado y tiene a su disposición un equipo audio-

visual de punta con personal especializado asignado para su mantenimiento. 

• El recurso humano tiene contacto directo con la tecnología de punta para dar sus 

presentaciones 

UlçIvui;DAD Dk;; IIINÁNIA 
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El servicio turistico del Canal es iinico en el atea muy bien posicionado en la 

mente del turista local y extranjero 

Los guías del Canal tienen a su disposicion una enorme cantidad de material 

informativo con datos actualizados sobre la historicos y de operación del Canal 

así como sus programas de modernizacion 

Aumento en la labor del personal debido a la necesidad de integrar los servicios 

del Canal a la estrategia nacional en el atea de turismo y educación 

b Oportunidades 

El personal de la Unidad de Oi ienlaclon esta en posición de desarrollar nuevos 

negocios para la organización del Canal y contribuir a la integración del Canal al 

programa estratégico de turismo nacional 

El grupo de guías, mantienen contacto con turistas locales, internacionales, 

miembros de los medios de cornunicacion, ejecutivos de empresas todos de 

diferentes culturas, intereses y nacionalidades, lo que les permite obtener 

experiencia, conocimientos y vivencias nuevas agregando mayor importancia a su 

labor 

Motiva el aprender idiomas adicionales al ingles y español 
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c Debilidades 

' Existe una falta de objetivos politicas y procedimientos que guíe el trabajo y 

operacion de los servicios turisticos 

• Los programas que implementa la Unidad de Ser-vicio Orientación no tienen 

procedimientos formalmente establecidos, todo es verbal 

• Es notoria la falta de un programa formal de entrenamiento o capacitación con 

información específica para obtener el desarrollo profesional de este personal de 

acuerdo a la naturaleza de su labor 

• El recurso humanos de esta unidad se expone, al tránsito de material peligroso que 

pasa por el Canal o, a accidentar se al utilizar la escalera de soga para abordar o 

desembarcai, ya sea de los ci ucei os o de los barcos de carga 

• Este grupo de trabajadores tainbien esta expuesto al contagio de enfermedades de 

tipo vital debido al contacto con muchas personas al mismo tiempo, o a 

intoxicarse al ingerir alimentos en las eiribarcaciones 

• Debido a la naturaleza de su trabajo laboran todos los días ya que el centro 

turístico está abierto todos los dias del año 

d Amenazas 

• La pnvatizacion o concesion del centro tui istico 

• La afluencia de robos debido a la llegada de muchos visitantes con una amplia 

variedad de posición social y diferentes niveles sociales, culturales y profesional 



3 	Estructura actual de la Unidad de Set vicio de Orientación 

Antes de hablar sobre la estructuia oiganizacional de La Unidad de Servicios 

Turisticos pienso que debo hacei les una bieve ieseña sobre la estructura de la Autoridad 

del Canal, organizacion que adininistia la via interoceanica y de la División de 

Comunicacion Corporativa el cual esta encargado de las relaciones públicas y actividad 

de infoi mación para los medios de comunicaciones, locales o extranjeras 

En la estructura organizacional (vel anexo # 4) de la Autoridad del Canal existen 

cuatro líneas de mando enhie el nivel supetior de la organización y los niveles de 

supervision atendiendo a las funciones que deben desempeñar para el manejo, operación 

y mantenimiento de la vía interoceanica 	Esta estructura ha sido efectiva para la 

organización ya que cada departamento, division y sección cuenta con un alto grado de 

autonomía, logrando la descentralizacion de la torna de decisión 

La Junta Directiva y el Adrninistradoi ejercen un control general sobre todas y cada 

una de las oficinas que integran la organizacion, pero la misma es lo suficientemente 

flexible para que se tornen las decisiones coi iespondientes en el momento oportuno 

El organigrama principal de la Auitoiidad del Canal presenta varios tipos de niveles el 

Corporativo, conformado por el Minisrio para Asuntos del Canal, los miembros de la 

Junta Directiva, el Administrador y sub -administrador, el Secretario y el Inspector 

General Seguido por el nivel funcional conformado por las oficinas de Administración 

Ejecutiva, Comunicación Corpoi al iva, Planificación Corporativa y Mercadeo, Recursos 

Humanos, Administración Financieia, las Unidades de Operaciones son El 
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Departamento de Operaciones Maiitimas, de Ingenieria y Construcción, Seguridad y 

Ambiente 

La Autoridad del Canal tiene una organizacion por producto, con la parte funcional, 

presenta ocho departamentos, con sus respectivos divisiones que agrupan 'todos los 

recursos humanos, físicos y financieros, as¡, como las unidades de operaciones 

El Departamento de Administracion Ejecutiva, (ver anexo # 5) incluye La División de 

Comunicación Corporativa, (vei anexo # 6) esta división, que tiene como función 

primordial el Mantener informado a los medios de comunicaciones locales e 

internacionales sobre el funcionamiento y avances del Canal Su política es divulgar la 

informacion de interes publico que contiibuya a mantener una buena imagen de la 

organizacion de la Autoridad del Canal Su estrategia de divulgación está dirigida hacia 

los medios de comunicacion, los empleados del Canal, a la comunidad panameña, a los 

usuarios y a la comunidad internacional 

La División Comunicaciones Corporativa esta constituida por una Gevencial General, 

bajo la cual, funciona tres gerencias, Medios locales y relaciones comunitarias, Medios 

internacionales y Publicaciones y Servicios audiovisuales 

En el organigrama de la Division de Comunicaciones Corporativa, la Unidad de 

Servicio de Orientacion está directamente bajo la gerencia, tiene un supervisor, ocho 

guias y un personal administrativo La Unidad de Servicio de Orientación, como un 

instrumento de relaciones pública disemina informacion a través de su servicio de 

atención al público principalmente tui islas e invitados de la administración del Canal, al 

igual que capacita a estudiantes locales y extranjeros de escuelas primarias, secundarias y 

universitarias, y representa a la oiganizacion en ferias y exposiciones 
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a Objetivos de la Unidad de Servicio de Orientacion 

• Instruir, con información actualizada y veraz, así, como con los programas y 

objetivos del Canal, a un publico variado nacional e internacional, miembros de 

los medios de comunicación, invitados de la organización, turistas, pasajeros a 

bordo de los cruceros, estudiantes y a los medios de comunicación 

• Diseminar, información sobre la historia y operacion, políticas, servicios, así, 

como de sus programas de modernizacion y ampliacion 

• Optimizar el ser-vicio que se ofrece pala satisfacer las expectativas y necesidades 

M personal que labora en la organizacton, los miembros de medios de 

comunicaciones, organizaciones maiitsmas, grupos nacionales e internacionales 

invitados de la administracion o del gobierno. asi, como al público en general que 

visita las instalaciones 

• Investigar, recopilar, analizar y mantener información y datos estadísticos del 

Canal para realizar presentaciones a traves de charlas, haciendo uso de los 

métodos apropiados de conlunicacion 

• Ofrecer un servicio de calidad y mantener, una imagen positiva para la 

organizacion del Canal 

b 	Mision de la unidad de ser vicio de orientación 

Estar siempre listos para ofiecer o divulgai int'ormacion sobre los 

objetivos, progi amas, de coniunicacion y i elaciones publicas, además de la historia, 

operación, programas de modei nizacion y ampliacion del Canal de Panamá 
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4 	Recurso Humano de la Unidad de Servicio de Orientación 

a Grupo de Guias 

Los guías del Canal es la serie en la seccion de personal que recoge al grupo que 

labora en la Unidad de Servicios de Orientacion turistica (ver anexo # 7) 

Para calificar, para la posicion de guia del Canal, el interesado debe tener experiencia 

en ser guia de turismo, o haber cursado años de estudios universitario en una carrera de 

turismo ya sea técnica o licenciatura 

• Los aspirantes tienen que haber tenido conocimiento y saber manejar o 

utilizar los principales metodos de comunicación tanto verbal como 

escrita, poder hablar leer y escribir tanto en inglés como español, tener la 

capacidad de realizar investiacion y controlar grupos grandes entre otras 

cosas 

• El equipo de guias esta compuesto por profesionales con licenciatura y 

tecnicos, en Administracion de empresas turisticas, Relaciones Públicas, 

Sociologia, Trabajo Social y Administrador de empresas todos, con 

experiencia en el arca de turismo 
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b Oficinista en Autornalizacion 

La posición de la Asistente Administrativa es de automatización ya que se le requiere 

tener conocimiento en operar computadoras con lodos los programas que la Autoridad 

implemente en esa área además de sus funciones generales de la oficina, tales como hacer 

reservación para los grupos que reciben atención individualizada, dar información 

pertinente a su posicion llevar las estaclislucas mantener contacto con las oficinas 

principales de Comunicaciones Corporativas, Protocolo, Mantenimiento, Embajadas, etc 

c Deberes del Personal 

El equipo de Guías del Canal cumple diaiiameiue con ¡os siguientes deberes 

• Estar debidamente uniformado para realizar sus funciones 

• Atención, al publico que acude al Centro de visitantes, a través de 

narracion, preguntas y respuestas 

• Presentacion, de audio-visuales a grupos de diferentes idiomas 

• Atencion, a grupos de inane' a individualizada, a través de reservaciones 

• Atencion a los muembios de los medios de comunicación 

• Lectura y recopilacion de ii'tforrnacion del Canal para mantenerse al día en 

la información 

• Captar, el tiempo del personal 

• Contestar, las preguntas hechas a traves del correo electrónico y operar los 

controles de la cámara que se pioyecta a través de la Internet 
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• Preparar, charlas sobre lemas especificos 

• Capacitacion, sobre ternas del Canal a estudiantes de escuelas primarias, 

secundarias de escuelas publicas, privadas locales y extranjeras, que 

visitan e? Centro de visitantes de Miraflores 

• Programa de capacitación a las escuelas en área de la cuenca del Canal 

• Programas de Capacitacion para las Universidades en el interior 

(Jornadas de? Canal) 

• Representación del Canal en las ferias y exposiciones (ver anexo # 7) 

• Desembarco de pasajei os de cruceros para ser recibidos en los pabellones 

de visitantes (ver anexo # S) 

• Narracion sobre la historia, operacion, programas de modernización del 

Canal abordo de los ciuceros (ver anexo # 9) 

d Deberes de la Oficinista en Automatizacion 

• Realizar las funciones administrativas de la oficina que incluye 

• Contestar y hacer las llamadas necesarias que tienen que ver con la operación del 

Centro de visitantes de Miraflores 

• Obteniendo las listas diarias de los transitos y dar información sobre la salida del 

último barco de la mañana y la llegada del primer barco de la tarde 

• Hacer entre otras cosas, las oidenes de trabajo parar reparaciones, pedidos de 

vehículos, compra de utiles de oficina, formulario para viajes al interior 
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• Recibir y mantener al dia el libro de reservaciones, así como estar pendiente y 

notificar las cancelaciones o nuevas reservaciones las reservaciones 

• Incluir las reservaciones para ser asignadas, en las hojas dianas de trabajo del 

personal 



B. 	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS FUNCIONES DEL RECURSO 
HUMANO DE LA UNIDAD DE SERVICIO DE ORIENTACIÓN 

1 	Atención al Púbhco General 

Se orienta hacia la atención del público local o internacional que visita los Centros de 

visitantes del Canal 

Objetivo 

Informar a todo público que visita los pabellones de visitantes del canal sobre la histona 

operación y programas de ampliación del Canal Contestando sus preguntas y aclarando 

sus dudas 

Procedimiento 

Un miembro del personal es asignado cada hora para recibir y atender a los visitantes, se 

les brinda información sobre el Canal, se les muestra la presentación de la maqueta 

topográfica del canal que tiene una duración de unos 10 minutos presentada en inglés o 

español, se les contesta preguntas y aclara dudas 

Dinámica 

Charlas explicativas 

Vestimenta 

Uniforme diario del personal 
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2 	Atencion a través de Reservaciones 

Establecido para atender a individuo o grupos de las embajadas, ejecutivos de compadas, 

invitados del Gobierno o la organizacion del Canal y Otros 

Objetivo 

Brindando información del Canal de manera individualizada a grupos o personas con 

reservación 

Procedimiento 

Se efectuan reservaciones a traves de las oficinas de protocolo, comunicaciones 

corporativas o cualquier otra oficina de la Autoridad del Canal o, directamente a la 

Unidad de Servicios de Orieniadion De acuerdo al horario de la persona o grupo, se le 

asigna dia, hora y un personal que los ateridera de manera individualizada, para la visita a 

la esclusa del Canal 

Equipo 

Sala de audio-visuales peliculas, niicroforio y paquetes con informacion del Canal 

Dinámica 

Charla explicativa, preguntas y respuestas 

Material Informativo 

Mapa pictorico, folletos, afiches y otros 
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3 	Atencion a Grupos escolares a traves del programa Conozca Su Canal 

Dirigido a grupos de escuelas primarias y secundarias de la capital o el interior del país, 

que hacen sus reservaciones y grupos de escuelas secundarias asignados por el Ministeno 

de Educación a solicitud del personal del Ministeiro del Canal 

Objetivos 

Brindar las explicaciones pertinentes del Canal a los estudiantes y profesores de escuelas 

secundarias 

Procedimiento 

• En determinadas fechas del año escolai se establece un horario de visitas todos los 

jueves o viernes a las 9 de la mañana, par a las visitas de escuelas secundarias 

previamente seleccionadas poi el personal del Ministerio de Educación 

• Un guía es asignado para recibir y atender al grupo 

Dinámica 

Juegos, competencias, preguntas y respuestas, los ganadores reciben un premio 

Equipo necesario 

Microfonos y equipo de audio-visual 

Material Informativo 

Folletos, información escritas  dibujos paja color eac 
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4 	Escoltando a los Representantes de los Medios de Comunicación 

Dirigido a todos los representantes de los medios de comunicaciones locales o 

internacionales que reservan a traves de las oficinas de prensas, o que, llegan sin anunciar 

para la visita a las esclusas, o que tienen permiso para abordar las embarcaciones para un 

tránsito parcial o completo 

Objetivo 

Escoltar a los representantes de los medios y ofrecerles informacion del Canal, resaltar 

los aspectos importantes y contestar preguntas o ser entrevistado por estos 

Procedimiento 

Escoltando a los representantes de los medios de comunicación, ya sea 

• Al abordar un barco para irles resaltando los puntos de interés 

• Para ser entrevistados 

• Durante su visita a las esclusas con el fin de filmar o fotografiar los barcos, 

mecanismos nuevos en operacion eiC 
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5 	Visita a escuelas en la Cuenca del Canal 

Objetivo 

Instruir y mantener informados, al personal docente, educando y padres de familias así, 

corno a la comunidad en general sobre la historia, operación, programas de 

modernización y expansión del Canal, incluyendo su participación como ciudadanos 

para cuidar y valorar, el equipo del Canal ubicados en arcas cercanas a sus comunidades 

Procedimiento 

• Las visitas a las escuelas de la cuenca se realizan en conjunto con personal de la 

division de Ambiente del Canal, de la Autoridad Nacional del Ambiente, y 

oficiales de policias y miembros de la Policia tecnica de Ancon 

• Las presentaciones se realizan de acuerdo al numero de grupos escolares y el 

espacio disponible en la escuela, se pueden dar cinco sesiones en el turno de la 

mañana y en la tarde 

• Cada expositor tiene entre 15 a 20 minutos para exponer, contestar y hacer 

preguntas y mostrar audio-visuales 

Material Informativo 

Folletos, afiches, calcomanias, plumas etc 

Dinámica 

Juegos, competencias, preguntas y respuestas, los ganadores reciben un premio 

Equipo necesario 

Televisión, VHS, trípode para el TV, bocinas y irriciofonos portátil 
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6 	Jornadas del Canal 

Programa coordinado por el personal del Instituto del Canal, Autoridad del Canal y las 

Universidades, dirigido hacia estudiantes de las Universidades de Panamá y Tecnológicas 

tanto de Ja capital corno del interior, 

Objetivos 

Informando, a los estudiantes universitarios del pais sobre la operación y funcionamiento 

así, corno los planes de expansión del ('anal 

Procedimiento 

Personal de dos o tres departamentos de la Autoridad del Canal, visitan las Universidades 

para impartir charlas explicativas del Canal 

Los temas son a solicitud de los profesores y estudiantes de las universidades de Panamá 

y Tecnologica de, Los Santos, Las Tablas, Cocle, Santiago, Bocas del Toro, Chepo, 

Colón y Panama 

Cada exposición dernora uno hora, lo que incluye el periodo de exposición, además de 

preguntas y respuestas 

Dinámica 

Charlas explicativas, preguntas, respuestas y exhibiciones 

Material Didactico 

Folletos, afiches y material bibliográfico 

Equipo 

Proyector, computadoras, pantalla, VHS, n)iclofonos etc 
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7 	Ferias y Exhibiciones 

Participación de la Autoridad del Canal en las ferias y exhibiciones en la capital y & 

interior del país, donde se promociona la imagen de la organización dei Canal y sus 

planes de expansion, informando mas a los panameños sobre las actividades del Canal 

Objetivos 

Informando a los panameños sobre las actividades del Canal 

Procedimiento 

Decorar el pabellón del Canal de acuerdo a la exhibicion 

Asignar al personal de acueido al hoiaiio de operaciones de la feria o exhibición 

Dinámica 

Atención directa a las personas que visitan el pabellon, tómbolas, preguntas y respuestas, 

juegos (golfito, rompecabezas localizacion en mapa) 

Material Informativo 

Afiches, folletos, calcoinantas, globos, lapices y plumas, llaveros etc 

Equipo 

Televisión, VHS, peliculas, mesas, muebles para folletos y sillas 



8 	Desembarco de pasajeros de cruceros 

Objetivo 

Informar, a los pasajeros sobre la operación, programa de modernización y ampliación 

del Canal 

Procedimiento 

• Los pasajeros son recibidos en los pabellones de visitantes de las esclusas de 

Gatún o Miraflores donde llegan los grupos cada 15 a 20 minutos para observar el 

tránsito de barcos mientras reciben las explicaciones pertinentes y se les contesta 

sus preguntas para aclararles cualquier duda Las cantidades de pasajeros que se 

atienden, están en función de la cantidad de personas que desembarcan 

Material Didáctico 

Mapa pictórico del Canal, mapa de la República de Panamá y audiovisuales 

Dinámicas 

Charlas, preguntas y respuestas 

Equipo 

Micrófonos, VI-lS, Películas 

Equipo para el comentansta o guía 

Bolsa con implementos de higiene personal, una muda de ropa, (opcional) capote y 

abrigo 

Vestimenta 

Pantalones y camisas para las damas y caballeros ya sea del uniforme diario o cualquier 

otro en buenas condiciones Zapatos de tacones bajos con suelas antiresbalantes Saco 

opcional 
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9 	Narracion a bordo de los ci uceros 

Objetivo 

Narrando la historia, operacion y funcionamiento del Canal de Panamá durante la travesía 

parcial o completa del barco de pasajeros 

Procedimiento 

El personal aborda el barco desde cualquiera de las dos bahías con el primer piloto del 

Canal, para dar su narracion, finalizando en el otro extremo del Canal al finalizar el 

transito El comentarista desembarca con el segundo piloto del Canal La narración se 

inicia y finaliza cuando el Capitan del crucero decida 

Dinamica 

Descripción detallada de los diferentes puntos o areas sobresalientes durante el tránsito a 

través del Canal 

Equipo para realizar el trabajo 

Micrófono, bocinas proporcionado poi el crucero 

Equipo para el comentarista o guía 

Bolsa con implementos de higiene personal, una muda de ropa, guantes para subir la 

escalera de soga sin lastirnarse las manos, capote y abrigo 

Vestimenta 

Pantalones y camisas para las damas y caballeros ya sea del uniforme diario o cualquier 

otro en buenas condiciones Zapatos de tacones bajos con suelas anti-resbalante Saco 

opcional 
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C. 	MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

1. Ateance 

Este Manual de Procedimiento se aplica al grupo de funcionarios que labora en la 

Unidad de Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal de Panamá para su 

desenvolvimiento en las siguientes actividades 

• Atención al público general de visita en el centro 

• Atención individualizada a ti aves de jeservaciones 

• Atencion a los miembros de los medios de comunicación 

• Capacitación sobre temas del Canal a estudiantes de escuelas primanas, 

secundarias de escuelas publicas, privadas locales y extranjeras, que visitan el 

Centro de visitantes de Mirafloies 

• Programa de capacitacion a las escuelas en area de la cuenca del Canal 

o 	Programas de Capacitacibn para las Universidades en el interior 

• Narracion sobre la historia, operacion, programas de modernización del Canal a 

bordo de los cruceros 

• Desembarco de pasajeros de ci ucei os para ser recibidos en los pabellones de 

visitantes 

• Representación del Canal en las feiias y exposiciones 
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2 	Definiciones de conceptos utilizados en el Manual de Procedimientos 

(a) 	Unidad de Servicio de Ouientacion 

Unidad que administra los programas de turismo y de reservaciones para visitantes 

especiales del gobierno de Panama, otros gobiernos o la administración del Canal para su 

atención individualizada 

(b) Centro de Visitantes de Mn atiores 

Sitio o lugar donde las personas visitan las esclusas de Miraflores o Gatún para 

apreciar la operación del Canal reciben infoi macioni a traves de una atención grupal o 

individualizada 

(c) Recurso Humano de La Unidad de Servicio de Orientación 

Personal conocido corno Guias del Canal que trabaja con el público para informar, 

capacitar y divulgar la inforrnacion del Canal 

(d) Medidas de Segui ¡dad 

Instrucciones escritas, establecidos poi la administración del Canal para indicar el tipo 

de vestimenta y calzados apropiados para prevenir accidentes al ingresar a las áreas 

operacionales del Canal y fuera de dichas aieas 
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(e) 	Tuneles 

Corredores que recorren el largo de las pat edes centrales y laterales de las esclusas 

donde están ubicados los equipos muy guandes con sus motores etc Transformadores 

entre otras cosas 

(t) 	Limpieza de Camara Seca 

Proceso a traves del cual se seca una vta, o sea se saca todas las aguas de una vía y se 

procede a remover compuertas, y cambiar equipo o piezas desgastadas 

(g) Torre de Control 

Edificio ubicado en el centro del niuio central de cada esclusa desde donde se controla 

toda la operacion 

(h) Reservacion 

Hacer una reserva, para una fecha y hoia seleccionada por el que reserva y confirmado 

por el personal que reserva para recibir atencion individualizada 
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(1) 	Maqueta Topografica 

Mapa de alto relieve del Canal que resalta por medio de un tránsito imaginano, las 

esclusas, los lagos, las bahías, el corte culebia y otros puntos de interés a través del cauce 

del canal 

(j) Muro Este o Cennal 

Área en las esclusas donde se moviliza equipo y personal para la operación del Canal 

y desde donde algunos invitados tienen la oportunidad de observar mas de cerca el 

esclusaje de un barco 

(k) Pabellón de Visitantes 

Caseta ubicado en lo alto desde donde los visitantes pueden observar la operación del 

Canal 

(1) 	Estacion de Pilotos 

Sitio o lugar desde donde los pilotos del Canal inician o finalizan su ¡aborde¡ día 

(11) 	Vehiculo Oficial 

Transporte propiedad de la Autoridad del Canal, utilizado para movilizar al personal 

cuando así sea necesario 
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(m) Atracadero de Davis 

Lugar de embarco o desembarco de los pasa cables de la esclusa de Gatún ya sea de 

ingreso o salida de la embarcación hacia la baliia de Limón 

(n) Bahía de Lirnon o de Panarna 

Lugar en donde aborda el Piloto del Canal para que el barco pueda iniciar su tránsito 

3 	Responsabilidades 

La responsabilidad para la iniplenientacion y actualización del manual de 

procedimiento es de 

a 	Supervisor de la Unidad 

El Supervisor de La Unidad de Servicio de orientación es la persona responsable de 

administrar la operacion del centro de visitantes, coordinar eventos o actividades 

especiales y asignar al personal para la iealizacion de SUS funciones 

o 	Gerencia de la Davsion de Cornunicacion Corporativa 

Encargada de supervisai el liabajo de la administración de la Unidad de Servicio de 

Orientación 
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4 Requisitos 

a 	El manual de procedimientos será el guía que utiliza el personal de la 

Unidad de Servicio de Orientacion al desempeñar sus funciones 

5 Procedimientos 

Pasos que deben seguir el personal que trabaja en la Unidad de Servicios de 

Orientación al desempeñar su labor diai ia 

a Horario de Operaciones del Centro de Visitantes 

• El Centro de visitantes de la esclusa de Miraflores, inicia operaciones todos los 

dias del año, el horario de trabajo del personal de la Unidad de Servicios de 

Orientación que administra Ja opelacion del centro de visitantes, es de 9 de la 

mañana a 5 de la tarde, en dias de semana, fines de semana y días feriados Este 

horario se altera de acuerdo, al horaiio del grupo o persona a ser atendido, o a la 

hora de tránsito de la embarcación asignado 

• El Centro de visitantes de la esclusa de Gatun, opera de 8 de la mañana a cuatro 

de la tarde No hay personal de planta, las visitas se establecen a través de la 

Unidad de Servicio de Orieniacion, y un guia es asignado para atender al grupo o 

persona 



b Horano de trabajo del Recurso Humano 

• Los guías del Canal tienen un horario de trabajo de 9 de la mañana a 5 de la 

tarde, sin embargo este también se adapta a la actividad que están asignados en 

determinado momento o día 

• Debido a que los Centros de Visitantes operan los 7 días a las semanas todos los 

días del año, así mismo, es la labor de los guias, por lo que tienen turnos rotativos 

con sus días libres en la semana o fines de semana y trabajando días fenados 

c Uniforme de Trabajo: 

• El personal utiliza uniforme que consiste en pantalones de colores gns, chocolate 

y azul, camisas guayaberas para los varones y blusas blancas para las damas 

• El uniforme se utiliza de la siguiente forma (ver figura #I) 

Pantalón color chocolate Domingos y Miércoles 

Pantalón gns Lunes, Jueves y sabados 

Pantalón azul Martes y viernes 

d Medidas de Segundad 

• El Personal de la Unidad debe velar en todo momento, por el cumplimiento de las 

medidas de seguridad tanto en el área cercado del centro de visitantes como al 

salir a las áreas operacionales 

• El recurso humano de la Unidad de Servicios de Onentacion debe implementar el 

uso continuo de las medidas de segundad para evitar accidentes 
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Fisura #1 

Fuente La Autora de la lnvestigac6n 



• El personal debe utilizar cascos de seguridad en las áreas designadas para tal fin 

como lo son, los túneles, arcas donde esten realizando trabajo con equipo pesado 

y durante los trabajos de limpieza de cámara seca- 

e 	Sistema de Reservación para Atención Individualizada 

• Se atiende al turista y a los grupos que visitan de acuerdo a sus reservaciones El 

sistema de reservaciones se establece para visitas de las embajadas, del gobierno 

de la República de Panamá y otros, invitados de la administración del Canal, 

escuelas y ejecutivos de compañías, y los agentes navieros 

• Para reservaciones, los interesados se comunican a nuestras oficinas con 

anticipación para solicitar un dia, y hora, en un mes determinado para la atención 

individualizada de sus invitados 

f Duracion de la Orientacion para Visita con Reservación 

• La duración de las orientaciones es de una hora, a no ser que el grupo tiene 

aprobada la visita a Ja torre de control, en tal caso sería de hora y media En caso 

de no disponer el grupo o la persona de una hora se le hacen los ajustes necesanos 

para brindarles la atención 



Fuente La autora de la investigación 

Llamar al 276-8325 pata hacer 
reservaciones. Por lo menos 48hrs Antes. 

Indicar mes, día y hora de la visita 

DL&GRAMA DE (LUJO DEL 

SISTEMA DE RESR VA CIONES  

FIGURA #2 
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g Reservación para Grupos o Personas a las cuatro de la tarde o última 

hora de trabajo 

• Cuando la reservación es a las cuatro de la tarde e incluye visita a la torre de 

control y túneles, se le muestra al grupo la presentación de la maqueta o la 

película, pero no ambos audio-visuales, para no incurrir en tiempo extra 

h Ambos después de la hora de personas o grupos con reservaciones 

• En caso de que la persona o el grupo llegue tarde, la atención se ajusta en base al 

tiempo disponible o al tiempo que tiene la persona asignada para atenderlo 

1 Categorías de Orientación (ver figura #3) 

Orientación regular, incluye charlas explicativas y audio-visuales 

• Orientación para personas muy importantes, incluye charlas explicativas, audio-

visuales, visita a los tuneles, Torre de Control, edificio de administración y 

tránsito por el Corte Culebra Para Presidentes, Jefes de Estados; Embajadores, 

Altos Ejecutivos de navieras y compañías, (Presidentes de Juntas directivas) 

Generales Senadores, Legisladores etc 

• Orientación para ejecutivos de empresas, grupos de las embajadas en ausencia del 

embajador, incluye, charlas explicativas audio-visuales, y visita a Los túneles 

• Orientación para empleados del gobierno de Panamá con reservación o visitas 

especiales (consultores, expositores etc) dependiendo del tamaño del grupo (10 
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personas o menos) incluye, charlas explicativas, audio-visuales, visita a los 

túneles o muro éste o central Mas de diez personas charlas explicativas, audio-

visuales 

• Onentación para grupos escolares, charlas explicativas, preguntas y respuestas y 

audio-visuales 



¡ 	
CA TEG 	DE OPJENTA ClON 
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Audo Visuales 

Regular 	 Personas muy lmportentøs 	 J.CUUWVS de !mpmsas y Emb*d, ,....a.L_ 
del Gob. de Pmé, y diOS palis. 

Gnipoa escolars. y Universitarios 
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Figura #4 
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j Áreas en que se puede iniciar la Atención de los Grupos o Persona 

• El lobby de las oficinas del centro de visitantes donde se encuentran en exhibición 

las replica del equipo de construccion, mapas y la maqueta del nuevo centro de 

visitantes 

• La sala de la maqueta topografica 

• Los muros este o central de la esclusa 

• La torre de control 

• El pabellón de visitantes 

k Áreas para Recibir los Grupos o Personas con Reservación 

El recurso humano, debe recibir a los grupos o personas con reservación en 

• La entrada del Centro de Visitantes 

• La puerta principal, de la oficina que da hacia el lobby, para darles la bienvenida e 

iniciar su charla 

• En caso de llegar en vehiculo autorizado para ingresar al estacionamiento del 

centro de visitantes, el punto de espera es debajo de los paraguas amamilos, para 

recibirlos tan pronto se bajen del vehiculo 

1 Selección de las áreas para Iniciar las Ori'entaciones 

La atención al grupo o persona se puede iniciar en cualquiera de las áreas 

antes mencionadas que esten disponibles en el momento de la llegada del 
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grupo o persona y en caso que su ariibo sea puntual, para no dejarlos 

esperando y dar una imagen de impuntualidad de parte del personal del centro 

de visitantes 

m Programas y actividades llevadas a cabo en áreas fuera del lugar 
normal de trabajo del personal 

• Ferias y exhibiciones 

• Charlas explicativas para las Universidades (Jornadas del Canal) 

• Trabajo con las comunidades en los sectores elegidos para la expansión de' la 
cuenca del Canal 

n Coordinación de las Asignaciones en Lugares hiera de las áreas del 
Canal (ver figura #4) 

El personal en ejercicio de sus funciones fuera de las arcas del Canal debe 

• Comunicarse con el personal de la Autoridad del Canal encargada de coordinar el 

programa o actividad 

• Obtener información entre otras cosas sobre, la duracion, horario de trabajo, si es 

en el interior fecha de salida y regreso, hospedaje, viático, medio de transporte 

• Llenar la solicitud para el viatico, formulario 304, obtener. las firmas necesarias 

para su aprobación, se sugiere hacer los tramites en persona 

• Hacer las reservaciones para el vehiculo oficial o vuelos en la aerolínea' elegida, 

establecer la fecha y horario de salida y llegada, de los vuelos costo del boleto y el 

hotel o lugar de hospedaje para ser incluido en la solicitud para el viático 

• Coordinar la recogida del equipo que utilizara para la actividad, incluye día y 

hora 

• Nombre, número de telefonos y lugar donde localizar a las personas encargadas 

de coordinar la actividad en el lugar donde se va a desarrollar 
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DIA GRAl MA DE FLUJO PARA A SIGNA ClONES FUERA  
DEL AREA1 DEL CANAL  

FIGURA 114 

Contactar a la persona de la 
Autondad que coordina la 

Asignación 

Se obtiene la mfonnación 
pertinente a la asignación (lugar, 

hora, tipo de evento) 

Llenar formulario 504 para viático, 
hospedaje y transporte y contactar 

al punto de contacto para el evento 

Fuente 

La autora de la 

Investigación 

FIN 
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ñ Labor en el area de Visitantes 

• Se asigna cada hora al personal al aiea de visitantes para atención al público, debe 

mostrarle a los visitantes la ubicación de los folletos, baños, cafetería, tienda de 

artesanías y otros de haber 

• Impartir las explicaciones durante la travesia de una embarcacion, así, como 

contestar preguntas para aclarar sus dudas 

• El guía debe anunciar con frecuencia, la presentación del, -audio-visual de la 

maqueta topográfica del Canal y el horat io del paso de barcos, así como el idioma 

en que se estará mostrando la siguiente presentación del audio-visual 

• Al finalizar la presentación de la maqueta topográfica, si hay oportunidad, y no 

hay reservaciones pendientes, preguntarles a los asistentes, si tienen alguna 

pregunta para aclarar dudas 

• Si el pabellón superior está lleno de visitantes, anunciarles que no está permitido 

estar de pié Pedir asistencia del guardia de seguridad, si no hay suficiente 

'personal de seguridad para asistir, el personal asignado debe controlar al público, 

o pedir asistencia de sus compañeros 

• Al llegar grupos' grandes de turistas ya sean locales o internacionales sin 

reservación y el teatro esta disponible, el guia esta en toda libertad de mostrarles 

la película mas corta, en el teatro, asegurandose con anterioridad que no hay 

grupos pendientes Estos grupos deben ser incluidos en el horario del día 

• Los integrantes de medios de comunicaciones que lleguen al área, sin previo aviso 

serán atendidos, el personal que los recibe puede notificar a cualquier compañero 

que esté disponible para que los escolte una vez hayan presentado sus 



credenciales de periodistas, fotogiafos profesionales etc Si no hay un miembro 

del personal disponible, pedirle asistencia al supervisor del personal de seguridad 

09 Cuando en el área de visitantes hay gran numero de turistas, el supervisor de 

turno, debe asignar dos personas por turno u hora Mientras una personas imparte 

la narración la otra recibe al publico le contesta sus preguntas, presenta la 

maqueta del Canal etc 

o Escolta de grupo o persona a bordo de embarcaciones 

• El personal del Servicio de Ortentacton debe asegurarse de que, una vez, el grupo 

o persona esté en la palle exterior de la lancha debe llevar su salva vida 

• Cuando el personal tiene que abordar una embarcación para escoltar a un 

periodista o invitado de la organizacion debe conocer el nombre de la persona (s) 

a escoltar así, como de la embarcacion 

• Llamar al 272-4203, asignacion de pilotos para obtener la hora en que el primer 

piloto va a abordar (en caso de tener mas de un piloto) la embarcación ya que 

existe la posibilidad que sera la misma hora en que los invitados también van a 

abordar 

• Asegurarse de que la persona coordinando el tránsito le haya dado el número de 

teléfono y nombre del lugar donde se estan hospedando las persona o personas 

que va a escoltar, para informarle de cualquier cambio en horario de tránsito que 

se pueda suscitar 



d1 	 1'S' 47( 1 	 l Ifl1 	 MI, 1t11% VAN UI(A) (.1 

PERSONAS A BORl9 DE EM8A RCII cIONEy 
FIGURA #5 

Obtener nombres y donde contactar a las 
personas o grupos e informar hora y lugar 

de embarco (Diablo, Lago Gatún o 
Embarcadero de remolcadores o lanchas 

acuáticas del Pacifico) 

Llamar al 272-4203 para obtener la 
hora en que el primer piloto va ha 

abordar 

Recoger carro con chofer en lugar 
designado para luego dirigirse al lugar 

de embarque 

y 

Desembarcar en lugar previamente 
indicado (Diablo, Lago Gatún o división 

de Dragado en Gamboa) 

Fuente La autora de la 
Investigación 



p Atención a bordo de cruceros 

• En caso de abordar un crucero para dar la narración el comentansta debe llamar al 

número de teléfono 272-4203 asignacion de pilotos para obtener la hora en que el 

primer piloto va a abordar el crucero 

• Preguntarle a la persona en asignacion si ha sido agregado para viajar con el 

primer piloto para la ida, y el segundo piloto para el regreso 

• En caso de desembarcar y no hay espacio en los carros con los pilotos y necesita 

un carro se llama al 272-4209. (oficina del despachador de pilotos en la estación 

de pilotos de Diablo), para que le asignen otro carro 

• Si la embarcacion transita hacia el sur, el comentarista puede desembarcar en 

Diablo con los pasa cables o en la bahia de Panamá con el piloto 

. 

	

	Si el tránsito es hacia el norte, se puede desembarcar en Davis con los Pasa Cables 

o en Cristóbal con el piloto 

• Si decide desembarcar en Davis, debe informar a su oficina principal para 

solicitari,e un vehículo que lo recoja y lleve de regreso a la estación de pilotos de 

Diablo Debido a que los pilotos no desembarcan en Davis 



Va ha desembarcar en 
la Bahía de Panamá? 

Va ha desembarcar en 
Bahía de Limón? 

Hay espacio en el carro 
M 2ndo piloto? 

Llamar al 272-4209 
para que le asignen un 

Va ha desembarcar en 
el norte? 

Desembarcar en el Sur 

INICIO 

1 

D14GRAMA p5 FLUJO P.A4 R4 
LMBA RCO Y DF141COJ  

CRUCEROS 
FIGURA #6 

Llamar al 272-4203 para obtener la hora 
en que el primer piloto va abordar el 

crucero, para viajar con el piloto 



Desembarcar en el 
desembarcadero de Diablo 

Desembarcar en el 
desembarcadero dé Davis o 

en lan Gatún 

y 

Fuente La autora de la investugacion 
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q Narración a bordo de cruceros 

• Al iniciar la narración en el crucero, se da una bienvenida a nombre de la 

administración del Canal, se presenta con su nombre y la División de la Autondad 

del Canal en que trabaja, y al finalizar se despide 

r Código de vestimenta para abordar embarcaciones 

Al abordar las embarcaciones, el personal puede vestir de la siguiente forma 

• Su uniforme normal 

• Si opta por no utilizar su uniforme, debe vestir de manera elegante pero cómoda 

• Zapatos bajos si es posible con suela anti-resbalante, considerando que se sube y 

baja del barco a través de una escalera de soga 

• Evitar utilizar pantalones diablo fuerte o faldas 

s Transito del crucero Seven Seas Navigator 

Seguir las siguientes indicaciones para el transito del crucero Seven Seas Navigator 

• Cuando transita hacia el norte, el comentarista lo aborda en horas de la tarde con 

el primer piloto, da la narración desde la bahía de Panamá hasta la salida de la 

esclusa de Pedro Miguel, el cornentai ista se baja con el grupo de Pasa Cables 

• Un vehículo local lo estará esperando en el desembarcadero de los Pasa Cables 

para traerlos de regreso a la estacion de pilotos de Diablo 
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• Este crucero atraca en el lago Gatun y temprano en la mañana siguiente 

desembarca a los pasajeros en el club de Yates de Gatún para realizar las giras a 

ciertas áreas turisticas 

• El grupo de pasajeros que vistan el pabellon de Gatún es recibido por el personal 

de la Unidad de Servicio de Orientacion, quienes les da la información del Canal, 

para luego abordar el crucero paia dar la narración durante su travesía por la 

esclusa de Gatún 

• Para este crucero un personal inicia labor a las 6 a m y el otro personal a las 8 

a m, el último en iniciar labor es quien transita al norte con el crucero 

• Al abordar un crucero el personal debe dejar su carro en el estacionamiento de la 

estación de pilotos de Diablo Porque los carros oficiales no se detendrán en 

mngún otro punto que no sea este a) regresar 

• Al transitar hacia el sur, el personal que inicia labor desde Cristóbal da la 

narración inicial, se baja en el club de yates y luego acude al pabellón de 

visitantes donde atiende a los pasajeros hasta el arribo del personal que inicia 

labor a las ocho de la mañana 
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t Trabajo en Eventos Especiales 

Cuando el guía está asignado a los siguientes eventos en las instalaciones del Centro 

de Visitantes 

• Coctel 

• Seminarios 

• Conferencias de Prensa 

El guía debe 

• Ubicar a la persona encargada de la organización para averiguar las necesidades 

las necesidades del evento 

• Ayudar a recibir a los invitados y dirigirlos hacia sus asientos 

• En caso de no haber representante de la Autoridad del Canal, tendría que dar la 

bienvenida en nombre de la organizacion 

• Brindar información sobre el Canal, contestar preguntas al respecto y en caso de 

que deseen ver los audio-visuales. presentarlos 

• Permanecer donde pueda ser facilmente ubicado en caso de ser necesitado 



CONCLUSIONES Y RECOMENDA CIONES 



79 

CONCLUSIONES 

Al completar este trabajo de grado considero importante establecer lo siguiente 

1 	El manual de procedimiento es un Instruiiento a través del cual el personal de la 

Unidad de Servicio de Orrentacron obtiene dirección y control al realizar sus 

funciones 

2 Las instrucciones y procedimientos de los programas y actividades deben estar 

establecidos en el manual de procedimiento, en forma clara 

3 El uso del manual de procedimiento evita que las instrucciones verbales se 

tergiversen o se pierden a traves de las cadenas de comunicaciones 

4 Al documentar los procedimientos, el personal de la Unidad de Servicio de 

Orientación ahorra tiempo y opera de manera, eficiente y con seguridad 

5 	Ofrece al personal las directrices para cumplir los objetivos establecidos por la 

organización la división y unidad 

6 Una de las principales finalidades del manual de procedimiento es impulsar entre 

el personal de la Unidad de Servicio de Orientacion, la eficacia y excelencia para 

la satisfacción del público que atiende diariamente 

7 	Ayuda a mantener al personal infoi mado sobre su desempeño y el desarrollo de 

sus funciones 

8 	Permite establecer parámetro o estandares de evaluación 



RECOMENDACIONES 

Con el propósito de que el trabajo de grado tenga verdadero significado en el desempeño 

de las funciones del recurso humano de la Unidad de Servicio de Orientación recomiendo 

lo siguiente 

1 	La utilización, del manual de procedimiento como referencia o guía en el desempeño 

de sus funciones 

2 	Utilizar, el manual de procedimiento como instrumento de capacitación para personal 

nuevo y refrescar los conocimientos del personal más antiguo 

3 	Hacer uso, del manual de procedimiento para establecer políticas y definir los deberes 

y responsabilidades del recurso humano 

4 	Establecer, estándares de evaluación para los empleados 

5 	Implementar el uso del manual del procedimiento, para que el personal nuevo se 

relacione con lasíunciones, que ha de desempeñar 

6 	Mantener el manual actualizado ya sea con funciones y actividades nuevas o para 

ampliar y mejorar las ya existentes 
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Se les solicita contestar las siguientes preguntas con el objeto de clear un manual de 
procedimiento que contenga las funciones que realiza el Recurso Humano de la Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad. 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de proceduniento y para qué se utiliza? 

Si 	No 	 

2. Que opina de le necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

SI, existe le necesidad 	 No existe la necesidad 	 

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos: 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 
Guiones para charlas 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 
Otros. 

4. ¿1-la visto anteriormente un manual de procedimiento en la unidad? SI  y 	No 	 
S. Si su contestación es si, por favor conteste lo siguiente Está en uso yactualtzado9 

SI 	No  /  
6. ¿Considera usted que el manual seria de gran ayuda para capacitar y evaluar ci 

desempefío del personal SÍ 	 No  /  
7. ¿Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de Onentación se ha 

dado algún incidente que se podía haber evitado al tener mi manual de procedimiento a 
mano? Si 	 No  
De ser sí su contestación favor mencione el incidente-  



Se les solicita contestar las siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedimiento que contenga las funciones que realiza el Recurso Humano de la Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de procedimiento y para qué se utiliza? 

Sitj 	No 

2. ,Que opina de la necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de estaunidad? 

Si, existe la necesidad 	 No existe la necesidad 	 

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 
Guiones para charlas 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 
Otros. 

4. ¿Ha visto anteriormente un manual de procedimiento en la unidad? Sí 	 No  f.  
S. Si su contestación es si, per favor conteste lo siguiente ¿Está en uso y actualizado? 

Si 	No_____ 
6. ¿Considera usted que el manual seria de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

desempego del personal Si > 	No____ 
7. ¿Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de Onentación se ha 

dado algún incidente que se podía haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mano? SI X No___ 
De ser si su contestación favor mencione el incidente 

it<  - 
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Se les solicita contestar las siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedunictito que contenga las funciones que realiza ci Recurso Humano de la Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de procedimiento y para qué se utiliza? 

Si-" 	No 

2. Que opina de la necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

Si, existe Ja necesidad -  / 	No existe la necesidad 	 

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 
Guiones para charlas 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 
Otros:' 

4. ¿Ha visto anteriormente un manual de procedimiento en la unidad? SÍ  e 	No 	 
S. Si su contestación es si, por favor conteste Lo siguiente ¿Está en uso y actualizado? 

SI 	No/ 
6. ¿Considera usted que el manual seria de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

desempeño del personal Sí  y -  No_____ 
7. Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de Orientación se ha 

dado algún incidente que,se podia haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mano? Sí 	No  /  
De ser sí su contestación favor mencione el incidente 



Sc les solicita conteslai 1*5 siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedimiento que contenga isa funciones que res1's el Recurso Humano de 1* Unidad de 
Seivicio de Orientación de la Autoridad del Canil, el resultado de cata entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de pTvcedimicnto y para qué se utiliza? 

SI 	No_____ 

1. 	,Que opina de ¡a necesidad de elaboear un msnusi de procedimientos para que esté a 
disposicióii de los empleados de esta unidad? 

Si, existe la ncccsidad 	No existe la necesidad___ 

3. ¿Qué aspectos erce usted que debe cubrir el manual de proccdinucntos? Favor de colocar 
una X el lado de los siguientes asctos: 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 
Guiones para crLss 
Que bacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 
Otros: 

4. ¿Ha visto anterionncte un manual de procedimiento en Ji unidad? Si 	 No 	 
S. Si su contestación es si, por favor conteste lo siguiente ¿Está en uso y actualizado? 

SI 	No____ 
6. ¿Considera usted que el manual ser fa de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

deseiripefo del personal St 	No_____ 
7. ¿Al coordinar acdades como personal de La Unidad de Servicio de Orientación se ha 

dado algún incidente que se podla haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mino? SI 	No___ 
De ser si su contestación favor mencione el incidente 



Se les ,olieita contestar lis siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedinuento que contenga las funciones que re*ti's el Recurso Humano de la Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el rciiultado de esta entrevista redundará co 
beneficio de todos los empleados de esta unidad. 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de prucedimiento y para qué se utiliza? 

Sí 	No____ 

2. t.Que opina de la necesidad de clarar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

Si, existe la ne=idad 	No existe Ii necesidad___ 

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubrir ci manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes asto3. 

Horario 
Vesflrnenta 
Funciones y activi~ 
Guiones para clrli 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos $ seguir al *btir o cerrar el centro 
Ovos: 

4. ¿1-la visto anteriormente un manual de procedimiento en Ii unidad? St 	No 	 
5. Si su contestación es si. por favor conteste lo siguiente ¿stá en uso y actualizado? 

Si 	No_____ 
6. ¿Coesidera usted que el manual seria de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

descmo dei personal SI 	No 
7. ¿Al coordinar actividades como persona] de la Unidad de Servicio de Onentación se ha 

dado algún incidente  que se podia beber evitado al tener im manual de procedimiento a 
mano? Sf 	No____ 
De ser Yf su contestación favor mencione e! incidente 



Se les solicita contestar las siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedimiento que contenga las funciors que realiza el Recurso Humano de La Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empicados de esta unidad 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de procedimiento y para qué se utiliza? 

Si 	No_____ 

2. Que opina de la necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

Si, existe la necesidad  u/ 	No existe la necesidad 	 

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 
Guiones para charlas 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el ceutro 
Otros: 

4. ¿Ha visto antenorrnente un manual de procedimiento en la unidad? Sí 	 No 	 
S. Si su contestación es si, por favor conteste lo siguiente ¿Está en uso y actualizado? 

Si 	No_____ 
6. ¿Considera usted que el manual sería de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

desempeño del personal Sí 	No____ 
7. ¿Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de Orientación se ha 

dado algún incidente que se podía haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mano? Sí 	No____ 
De ser si su contestación favor mencione el incidente' 
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Se les solicite contestar las siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedimiento que contenga las funciones que realiza el Recurso Humano de la Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad. 

1. ¿Tiene cpnocinuento de lo que es un manual de procedimiento y para qué se utiliza? 

Si 	No 	 

2 	,Que opina de la necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

Si, existe la necesidad  Y'  No existe la necesidad 

3. ,Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 	 /  
Guiones para charlas  
Que hacer en caso de urgencia 	 t7 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 	y' 
OtroC4 	.p- 

-o 	MLAJ..4Ll o  
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4. tI-la visto anteriormente un manual de procedinuento en la unidad? Sí 	 No  ><  
S. Si su contestación es sí, por favor conteste lo siguiente ,Está en uso y actualizado) 

SI 	No 	 
6. ¿Considera usted que el manual seria de gran ayuda para cap,citar y evaluar el 

desempefio del personal Sí 	 No_ 	 •-- 

7. Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de unentacLón se ha 
dado algm mcuieine que se podía haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mano? Si 	No_____ 
De ser si su contestación favor mencione el incidente 



Se les solicite contestar las siguien1 preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedunicnto que contenga las funciois que realiza el Recurso Humano de la Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta errtrevita rcdwidarú en 

beneficio de todos los empleados de esta unidad. 

1. ¿Tiene conocuticnto o QW el unn ual d pnivcdwuento y para qué se utili? . 	
-- 

si / No 
SCJL.IA 2t 11  

1. 	,Que opina de la necsidad de elaborar un manual de pmcedimientos para que 
disposición de los empleados de esta unidad? 

SI, existe la necesidad  1' 	No existe la necesidad 	 

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horario 
Vestunenta 
Funciones y actividades 
Guiones para charlas 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el cento 

__otrot 	 /  

4. ¿1-la visto a~orraente un manual de procedimiento en Ii unidad? St -  	No  Y 

S. Si su contestación es si, por favor conteste lo siguiente: ¿Está en uso y actualizado? 
SI , No______ 

6. ¿Considera usted que el manual aCris de gran ayuda para capacitar y evaluar el 
cfeseuipefto del personal Sí_ y 	No. 

7. ¿Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de Orientación se ha 
dado algún incidente que se podia haber evitado al tener ini manual de procedimiento a 
mano? Sí__--  No____ 

ç ser sí,su contestacióa favor neionc cl incident 
770 	 t jt  C'0 Je'U- '1' - 
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Se les solicita contestar las siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedimiento que contenga las funciones que realiia el Recurso 1 (umano de La Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad 

1. ¿Tiene conocimiento de lo que es un manual de procedimiento y para qué se utiliza? 

Si 	 No 	 

2. ¿Que opina de la necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

SÍ, existe la necesidad 	/  No existe la necesidad 

3. ,Qué aspectos cree usted que debe cubrir el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horario 
Vestimenta 
Funciones y actividades 
Gwones para charlas 
Que hacer en caso de urgencia 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 
Otros. 

4. ¿Ha visto anteriormente un manual de procedimiento en la unidad? Sí 	 No 	 
S. Si su contestación es si, por favor conteste lo siguiente ,Está en uso y actualizado? 

SI 	No 	 
6. ¿Considera usted que el manual sa de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

desempeño del personal Sí  y  No____ 
7. ¿Al coordinar actividades como persona] de la Unidad de Servicio de Orientación se ha 

dado algún incidentc que se podía haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mano? Sí 1 No_____ 
De ser sí su contestación favor mencione el incidente 
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Se les solicita contestar las siguientes preguntas con el objeto de crear un manual de 
procedimiento que contenga las hinciones que realiza el Recurso Humano de La Unidad de 
Servicio de Orientación de la Autoridad del Canal, el resultado de esta entrevista redundará en 
beneficio de todos los empleados de esta unidad 

1. ¿Tiene çonocirwento de lo que es un manual de procedimiento y para qué se utiliza? 

Sv 	No 

2. tQue  opina de la necesidad de elaborar un manual de procedimientos para que esté a 
disposición de los empleados de esta unidad? 

Si, existe la necesidad 	 No existe la necesidad  y  

3. ¿Qué aspectos cree usted que debe cubnr el manual de procedimientos? Favor de colocar 
una X al lado de los siguientes aspectos. 

Horano  
Vestimenta  
Funciones y actividades 
Guiones para charlas 	 X 
Que hacer en caso de urgencia 	 X 
Pasos a seguir al abrir o cerrar el centro 	 / 
Otros: 

4. ¿,Ha visto antenormentc un manual de procedimiento en la unidad? Sí 	 No 	 
S. Si su contestación es sí, por favor conteste lo siguiente¿Está en uso y actualizado7 

SI 	No> 
6. ¿Considera usted que ci manual seria de gran ayuda para capacitar y evaluar el 

desempeflo del personal Sí  - 	No 	 
7. Al coordinar actividades como personal de la Unidad de Servicio de Onentación se ha 

dado algún incidente que se podía haber evitado al tener un manual de procedimiento a 
mano? Sí 	No 	-  
De ser sí su contestación favor mencione el incidente-  



ANEXO # 2 

TÍTULO CONSTITUCIONAL 



TITULO XIV DE LA 

CONSTITUCION POLITICA 

Artículo 309. El Canal de Panamá constituye un patrimonio inalienable de la Nación panameña, 
permanecerá abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido de las naves de todas las naciones y su uso 
estará sujeto a los requisitos y condiciones que establezcan esta Constitución, la Ley y su Adrnrnistración 

Artículo 310. Se crea una persona jundica autónoma de Derecho Público, que se denomina Autoridad 
del Canal de Panamá, a la que corresponderá privativamente la administración, funcionamiento, 
conservación, mantenimiento y modernización del Canal de Panamá y sus actividades conexas, con 
arreglo a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin que funcione de manera segura, continua, 
eficiente y rentable Tendrá patrimonio propio y derecho de administrarlo 

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la administración, 
mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal de 
Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes tributarias, en coordinación con los 
organismos estatales que la Ley determine Los planes de construcción, uso de las aguas, utilización, 
expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o construcción en las riberas del Canal de 
Panamá, requerirán la aprobación previa de la Autoridad del Canal de Panamá 

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al pago de impuestos, derechos, tasas, cargos, 
contribuciones o tributos, de carácter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de seguridad 
social, el seguro educativo, los riesgos profesionales y las tasas por servicios públicos, salvo lo dispuesto 
en el Artículo 315 

Artículo 311. La Autoridad del Canal de Panama y todas aquellas instituciones y autoridades de la 
República vinculadas al sector marítimo, formarán parte de la estrategia marítima nacional El órgano 
Ejecutivo propondrá al órgano Legislativo la Ley que coordine todas estas instituciones para promover 
el desarrollo socio-económico del país 

Artículo 312. La administración de la Autoridad del Canal de Panamá estará a cargo de una Junta 
Directiva compuesta por once directores, nombrados así 

1 Un director designado por el Presidente de la República, quien presidirá la Junta Directiva y tendrá 
¡a condición de Ministro de Estado para Asuntos del Canal 

2 Un director designado por el órgano Legislativo que será de su libre nombramiento y remoción 
3 Nueve directores nombrados por el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de 

Gabinete y ratificados por el Organo Legislativo, por mayoría absoluta de sus miembros 

A!JA/Afl 11 ,11  
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La Ley establecerá los requisitos para ocupar el cargo de director, garantizando la renovación escalonada 
de los directores señalados en el numeral 3 de este artículo, en grupos de tres y cada tres años A partir 
de la primera renovación, el período de todos los directores será de nueve años 

Artículo 313. La Junta.Directiva tendrá las siguientes facultades y atribuciones, sin perjuicio de otras que 
la Constitución y la Ley determinen 

1 Nombrar y remover al Administrador y al Subadnunistrador del Canal y determinar sus 
atribuciones, de acuerdo con la Ley 
Fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del Canal y sus servicios conexos, sujetos a la 
aprobación final del Consejo de Gabinete 

3 Contratar empréstitos, previa aprobación del Consejo de Gabinete y dentro de los límites 
/ establecidos en la Ley 

,74  Otorgar concesiones para la prestación de servicios a la Autoridad del Canal de Panamá y a las 
naves que lo transiten 

5 Proponer los límites de la cuenca hidrográfica del Canal para la aprobación del Consejo de 
Gabinete y la Asamblea Legislativa 

6 Aprobar privativamente los reglamentos que desarrollen las normas generales que dicte el órgano 
Legislativo a propuesta del órgano Ejecutivo, sobre el régimen de contratación, compras y todas 
las materias necesarias para el mejor funcionamiento, mantenimiento, conservación y 
modernización del Canal, dentro de la estrategia marítima nacional 

7 Ejercer todas aquellas que establezcan esta Constitución y la Ley 

Artículo 314. La Autoridad del Canal de Panamá adoptará un sistema de planificación y administración 
financiera trienal conforme al cual aprobará, mediante resolución motivada, su proyecto de presupuesto 
anual, que no formará parte del Presupuesto General del Estado 

La Autoridad del Canal de Panamá presentará su proyecto de Presupuesto al Consejo de Gabinete, que a 
su vez, lo someterá a la consideración de la Asamblea Legislativa para su examen, aprobación o rechazo, 
según lo dispuesto en el Capitulo 2o, Título IX de esta Constitución 

En el Presupuesto se establecerán las contribuciones a la segundad social y los pagos de las tasas por 
servicios públicos prestados, así como el traspaso de los excedentes económicos al Tesoro Nacional, una 
vez cubiertos los costos de operación, inversión, funcionamiento, mantenimiento, modernización, 
ampliación del Canal y las reservas necesarias para contingencias, previstas de acuerdo a la Ley y su 
Administración 

La ejecución del presupuesto estará a cargo del Administrador del Canal y será fiscalizada por la Junta 
Directiva, o quien ésta designe, y solamente mediante control posterior, por la Contraloría General de la 
República 

Artículo 315. La Autoridad del Canal de Panamá pagará anualmente al Tesoro Nacional derechos por 
tonelada neta del Canal de Panamá, o su equivalente, cobrados a las naves sujetas al pago de peajes que 
transiten por el Canal de Panamá Estos derechos serán fijados por la Autondad del Canal de Panamá y 
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no serán inferiores a los que debería percibir la República de,Pariarná por igual concepto al 31 de 
diciembre de 1999 

Por razón de su tránsito por el Canal de Panamá, las naves, su carga o pasajeros, sus propietarios, 
armadores o su funcionamiento, así como la Autoridad del Canal de Panamá, no serán sujeto de ningún 
otro gravamen nacional o municipal 

Artículo 316. La Autoridad del Canal de Panamá estará sujeta a un régimen laboral especial basado en un 
sistema de méritos y adoptará un Plan General de Empleo que mantendrá corno mínimo, las condiciones 
y derechos laborales similares a los existentes al 31 de diciembre de 1999 A los trabajadores 
permanentes, y aquéllos que deban acogerse a la jubilación especial en ese año cuyas posiciones se 
determinen necesarias de acuerdo a las normas aplicables, se les garantizará la contratación con beneficios 
y condiciones iguales a los que les correspondan hasta esa fecha 

La Autoridad del Canal de Panamá contratará, preferentemente, a nacionales panameños La Ley 
Orgánica regulará la contratación de empleados extranjeros garantizando que no rebajen las condiciones 
o normas de vida del empleado panameño En consideración al servicio público internacional esencial que 
presta el Canal, su funcionamiento no podrá interrumpirse por causa alguna 

Los conflictos laborales entre los trabajadores del Canal de Panamá y su Administración serán resueltos 
entre los trabajadores o los sindicatos y la Administración, siguiendo los mecanismos de dirimencia que se 
establezcan en la Ley El arbitraje constituirá la ultima instancia administrativa 

Articulo 317 El régimen contenido en este titulo sólo podrá ser desarrollado por Leyes que establezcan 
normas generales La Autoridad del Canal de Panamá podrá reglamentar estas materias y enviará copia de 
todos los reglamentos que expida en el ejercicio de esta facultad al órgano Legislativo, en un termino no 
mayor de quince días calendario 

ARTICULO TRANSITORIO. En lo que no contradiga lo dispuesto en esta Constitución, la 
Autoridad del Canal de Panamá integrará a su organización la estructura administrativa y 
operacional existente en la Comisión del Canal de Panamá al 31 de diciembre de 1999, incluyendo 
sus departamentos, oficinas, posiciones, normas vigentes, reglamentos y convenciones colectivas 
vigentes, hasta que sean modificados de acuerdo a la Ley. 
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Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 19 

(De 11 de junio de 1997) 
Por la que se Organiza la Autoridad del Canal de Panamá 

PREÁMBULO 

El propósito de la presente Ley es proporcionar, a la Autoridad del Canal de Panamá., las normas 
para su organización, funcionamiento y modernización, con el objeto de hacer del canal una empresa 
eficiente y rentable, pilar del desarrollo humano y socioeconómico del país, abierta, sin discriminación 
alguna, a la participación de hombres y mujeres, e integrada a la estrategia marítima nacional 

En cumplimiento dé lo dispuesto en el artículo 317 de la Constitución Política, las normas que 
aquí se dictan son de carácter general y servirán demarco para los reglamentos que al respecto se 
expidan, de manera que el canal brinde siempre un servicio Continuo, eficiente y seguro 

Capítulo 1 
Carácter, Definiciones y Normas Generales 

Artículo 1 La Autoridad del Canal de Panamá es una persona jurídica autónoma de derecho público, 
constituida y organizada conforme a los términos previstos por la Constitución Política y esta Ley 

Artículo 2 Para los efectos de esta Ley y los reglamentos, a menos que se usen de modo distinto o que 
en el contexto respectivo resulten con otro significado, las siguientes palabras y expresiones se 
entenderán con las definiciones consignadas en este artículo 
Autoridad. Es ¡a persona jurídica definida en e! artículo 1 de la presente Ley 
El canal El canal de Panamá, que incluye la vía acuática propiamente dicha, así como sus fondeaderos, 
atracaderos y entradas, tierras y aguas marítimas, lacustres y fluviales; esclusas, represas auxiliares, 
diques y estructuras de control de aguas 
Directores Los miembros de la junta directiva 
Cuenca hidrográfica del canal Área geográfica cuyas aguas, superficiales y subterráneas, fluyen hacia 
el canal o son vertidas en éste, así como en sus embalses y lagos 
Funcionarios El administrador, el subadministrador, el fiscalizador general, los jefes de las oficinas 
principales y los que, por reglamento, se adscriban en tal categoría y denominación 
Trabajadores de confianza Aquellos excluidos de cualquier unidad negociadora por razón de que el 
trabajo que realizan o la posición que ocupan dentro de la Autoridad, de alguna forma, podría crear 
conflicto de intereses entre la Administración, el trabajador y cualquier unidad negociadora Los 
reglamentos establecerán las posiciones que tendrán tal condición 
Trabajadores Salvo los funcionanos y trabajadores de confianza, las demás personas naturales que 
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forman parte del personal de la Autoridad 
Reglamentos Normas de carácter general o específico, aprobadas por la junta directiva de la Autoridad, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 
Condiciones de empleo Políticas, prácticas y asuntos de personal, establecidos por esta Ley, los 
reglamentos, las convenciones colectivas, o por cualquier otro instrumento idóneo, que afectan las 
condiciones de trabajo, salvo lo que expresamente excluye esta Ley 
Funcionamiento del canal Administración, operación, mantenimiento, conservación y protección del 
canal 
Área de compatibilidad con la operación del canal Área geográfica, inclusive sus tierras y aguas 
descritas en el anexo A que forma parte de esta Ley para todos sus efectos, en la cual se podrán 
desarrollar exclusivamente actividades compatibles con el funcionamiento del canal 
Unidad negociadora. Grupo de trabajadores reconocido, de conformidad con esta Ley y los 
reglamentos, como una unidad de intereses claramente identificables, que debe promover la eficiencia de 
la operación del canal, así como el trato efectivo con la Administración de la Autoridad, y que se 
constituye para efecto de ser representado por una organización sindical 
Representante exclusivo. Organización sindical que representa a los trabajadores de una unidad 
negociadora, debidamente certificada por la Junta de Relaciones Laborales, de conformidad con esta Ley 
y los reglamentos que al efecto se expidan 
Queja. Cualquier reclamo por parte de un trabajador de una unidad negociadora, o de un representante 
exclusivo sobre asuntos relativos al empleo de aquél, o el que formula el trabajador, el representante 
exclusivo o la Autoridad, por presunta violación, mala interpretación o aplicación de esta Ley o de 
cualquier norma, práctica, reglamento o convención colectiva, que afecte las condiciones de empleo 
Tiempo de representación Tiempo autorizado y otorgado al trabajador designado por el representante 
exclusivo, para que le represente en una actividad autorizada por esta Ley, los reglamentos o la 
convención colectiva 

Artículo 3 El canal constituye un patrimonio inalienable de la nación panameña, por lo cual no puede 
ser vendido, ni cedido, ni hipotecado ni, de ningún otro modo, gravado o enajenado 

Artículo 4 A la Autoridad le coi-responde privativamente la operación, administración, funcionamiento, 
conservación, mantenimiento, mejoramiento y modernización del canal, así como sus actividades y 
servicios conexos conforme a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin de que el canal 
funcione de manera segura, Continua, eficiente y réntable La Autoridad podrá delegar en terceros, total 
o parcialmente, la ejecución y desempeño de determinadas obras, trabajos o servicios, conforme a esta 
Ley y los reglamentos 

Artículo 5 El objeto fundamental de las funciones reconocidas a la Autoridad, es que el canal siempre 
permanezca abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido de las naves de todos los Estados del mundo, sin 
discnnimnación, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la Constitución Política, en los 
tratados internacionales, en esta Ley y en los reglamentos Debido al carácter de servicio público 
internacional esencialísimo que cumple el canal, su funcionamiento no podrá interrumpirse por causa 
alguna 

Artículo 6 Corresponde a la Autoridad, la administración, mantenimiento, uso y conservación del 
recurso hídrico de la cuenca hidrográfica del canal Para salvaguardar dicho recurso, la Autoridad 
coordinará, con los organismos gubernamentales y no gubernamentales especializados en la materia, con 
responsabilidad e intereses sobre los recursos naturales en la cuenca hidrográfica del canal, la 
administración, conservación y uso de los recursos naturales de la cuenca y aprobará las estrategias, 
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políticas, programas y proyectos, públicos y privados, que puedan afectar la cuenca 
Para coordinar las actividades de los organismos gubernamentales y no gubernamentales, la Junta 

directiva de la Autoridad establecerá y reglamentará una comisión intennstitucional de la cuenca 
hidrográfica del canal, la cual será coordinada y dirigida por la Autondad 

Artículo 7 La Autoridad tiene autonomía financiera, patrimonio propio y derecho de administrarlo En 
consecuencia, ejercerá libremente la facultad de recibir, custodiar y asignar sus recursos financieros, y 
podrá depositar sus fondos en bancos privados u oficiales 

Artículo 8 A la Autoridad le corresponde nombrar, promover, sancionar, destituir y asignar funciones a 
SUS flincionanos, trabajadores de confianza y trabajadores, de conformidad con esta Ley y los 
reglamentos 

Artículo 9 La Autoridad establecerá los peajes que se cobrarán por el uso del canal, los derechos y las 
tasas por la prestación de servicios, así como las reglas para el arqueo de naves, que regirán en el canal 
conforme a la Constitución Política, esta Ley y los reglamentos 

Artículo 10 En razón de su tránsito por el canal, las naves, su carga, pasajeros, propietarios y 
armadores, no estarán sujetos a impuesto, derecho, tasa, tributo, carga, gravamen o contribución alguno, 
nacional o municipal, salvo lo que se establece en el artículo anterior 

Artículo 11 Corresponde ala Autoridad, la responsabilidad primaria de proveerlo necesario para 
asegurar la adecuada protección y vigilancia de las instalaciones del canal, así como garantizar la 
navegación segura y libre de interferencias, por lo cual coordinará con los organismos policivos 
encargados de guardar la integridad de los bienes públicos y particulares 

La Autoridad dictará reglas de acceso a las instalaciones del canal, a sus aguas y riberas, señalará 
restricciones de uso de tierras y aguas por razones de conveniencia funcional o administrativa y, en 
general, cuidará la seguridad de las personas, naves y bienes que se encuentren bajo su responsabilidad 

Cuando se trate de procesos policivos o penales por faltas y delitos ocasionados al canal y a las 
naves, los informes de la Autoridad se constituirán en indicios graves de los hechos investigados 

Capítulo II 
Organización Administrativa 

Artículo l2 Corresponde ala junta directiva fijarlas políticas para el funcionamiento, mejoramiento y 
modernización del canal, así como supervisar su administración, de acuerdo con la Constitución Política, 
esta Ley y los reglamentos 

Corresponde al adnunistrador, la ejecución de las políticas dictadas por la junta directiva, la 
responsabilidad del funcionamiento diario del canal y la autoridad necesaria para cumplirla 

Sección Primera 
Junta Directiva 

Artículo 13 La junta directiva la integran 11 directores, cuyos nombramientos se harán así: 
1 	Un director, quien presidirá la junta directiva y tendrá la condición de ministro de Estado para asuntos 

del canal, designado por el presidente de la República 
2 	Un director designadó por el órgano Legislativo, que será de su libre nombramiento y remoción 
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3 	Nueve directores nombrados por el presidente de la República, con el acuerdo del Consejo de 
Gabinete y la ratificación de la Asamblea Legislativa por mayoría absoluta de sus miembros 

Los directores permanecerán en sus cargos nueve años y sólo podrán ser removidos por las 
causas señaladas en el artículo 20 de esta Ley 
Parágrafo transitorio Para la designación inicial, el presidente de la República nombrará tres directores 
por un periodo de tres años cada uno, tres por seis años cada uno y tres por nueve años cada uno Al 
vencimiento de los períodos iniciales, todo nombramiento de los directores se hará por un período de 
nueve años 

Artículo 14 Para ser director se requiere 
1 	Ser de nacionalidad panameña, con reconocida probidad 
2 	No haber sido condenado por el órgano Judicial por delito doloso o contra la administración pública 
3 	No tener, al momento de su designación, parentesco entre sí dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad 
4 	Poseer título universitario o preparación equivalente 

Artículo 15 Los directores, por su condición de tales, no recibirán salario ni gastos de representación, 
pero podrán recibir dietas por su asistencia a las reuniones de la junta directiva 

Articulo 16 Sin peijuicio de otras limitaciones establecidas en la Ley o en los reglamentos, los 
miembros de la Junta directiva no podrán celebrar, por sí mismos ni por interpósita persona, contrato 
alguno con la Autoridad, o con instituciones o empresas vinculadas con ésta Tampoco podrán llevar a 
cabo gestiones de negocios ante ella, mientras sean miembros de la junta directiva ni durante los dos años 
siguientes a la terminación del ejercicio de sus cargos Los directores sólo podrán ser candidatos a 
puestos de elección popular si renuncian a su cargo, por lo menos seis meses antes de la fecha de la 
elección 

Artículo 17 Las decisiones y resoluciones de la junta directiva se adoptarán por voto favorable de la 
mayoría absoluta de sus miembros, salvo que esta Ley exija una mayoría distinta 

Artículo 18 Además de las facultades que le confiere la Constitución Política, la junta directiva ejercerá 
las siguientes funciones 
1 	Nombrar y remover al administrador, al subadministrador y al fiscalizador general, así como fijar sus 

salarios y demás emolumentos La junta directiva no podrá designar en estos cargos a ninguno de sus 
miembros, mientras ejerza el cargo de director 

2 	Establecer, previa consulta al administrador, el sistema de arqueo de naves que regirá en el canal 
3 	Fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del canal y sus servicios conexos, sujetos a la aprobación 

final del Consejo de Gabinete 
4 	Adoptar el proyecto anual de presupuesto de la.Autondad, así como cualquier propuesta 

suplementaria o extraordinana, conforme a los proyectos que al efecto prepare el administrador, y 
presentarlos a la consideración del Consejo de Gabinete que, a su vez, lo someterá a la consideración 
de la Asamblea Legislativa para su examen, aprobación o rechazo, confonne a la Constitución 
Política y esta Ley 

5 	Aprobar, conforme a la autoridad que le conceden las normas generales pertinentes establecidas en 
esta Ley, los reglamentos necesarios o convenientes para el debido funcionamiento y modernización 
del canal, incluyendo los siguientes 
a 	El reglamento que regulará las relaciones laborales y el que fijará, entre otros asuntos, los criterios 

y procedimientos de selección y promoción, así como las escalas salariales y de beneficios 
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económicos de los funcionarios, trabajadores de confianza y trabajadores Estos reglamentos 
contendrán, como mínimo, un sistema de mérito, un sistema de clasificación de puestos y normas 
de ética y conducta, normas de salud y seguridad ocupacional, normas de adiestramiento y 
capacitación de recursos humanos, las sanciones, medidas y procedimientos disciplinarios, 
procedimientos de quejas, reclamaciones y arbitraje y las normas que garanticen el ejercicio 
efectivo del derecho de sindicalización y de la contratación colectiva 

b El reglamento para desarrollar las facultades del artículo 6 de esta Ley 
c El reglamento aplicable a la contratación de obras, suministro de bienes y prestación de servicios, 

necesarios o convenientes para el debido funcionamiento y modernización del canal, así como los 
límites, condiciones y restricciones que los regirán 

d 	El reglamento sobre criterios y procedimientos aplicables a la contratación de servicios especiales, 
que preste o reciba la Autoridad, así como al otorgamiento de concesiones 

e 	El reglamento aplicable al arqueo e inspección de naves, a la navegación por el canal, al control 
del tráfico marítimo, al pilotaje y al practicaje de naves, al procedimiento para la investigación de 
accidentes, así como a formulación y reconocimiento de reclamaciones con motivo de accidentes 
en el canal y demás asuntos relacionados con la navegación por él 

f 	El reglamento sobre criterios y procedimientos aplicables a la planificación financiera, a las 
normas de contabilidad y tesorería, al áudito de las finanzas del canal y al proceso de elaboración 
del presupuesto y de ejecución presupuestaria 

g 	El reglamento aplicable a criterios y procedimientos relativos a la prestación de servicios y a la 
disposición de bienes muebles de la Autoridad, en favor del gobierno nacional, de las entidades 
autónomas, de los municipios, de las empresas privadas, de organizaciones no gubernamentales y 
de organizaciones cívicas 

h 	El reglamento aplicable al arrendamiento, venta u otra enajenación u otorgamiento en uso, en 
favor de terceros, de aquellos bienes muebles o inmuebles de la Autoridad cuando queden en 
desuso u obsoletos, o cuando, por cualquier motivo, dejen de ser necesarios o convenientes para 
el debido funcionamiento o modernización del canal 

i 	El reglamento para la aplicación de las leyes sobre conservación ecológica, de manera que no se 
afecte el adecuado funcionamiento del canal 

j 	El reglamento en materia de vigilancia y segundad del canal 
k 	El reglamento en materia de fijación de peajes, tasas y derechos, cobrados por la Autoridad y sus 

concesionarios, por el tránsito de las naves por el canal y la prestación de servicios conexos 
1 	El reglamento en materia de organización y deslinde de responsabilidades correspondientes a la 

administración del canal, la organización de funciones y deberes de las distintas oficinas 
principales y departamentos de la Autoridad 

m Los reglamentos de sanidad, salubridad y seguridad, relacionados con el tránsito de naves y las 
áreas reservadas para la operación del canal 

n 	El reglamento sobre criterios y procedimientos aplicables a la administración de la información y 
los archivos, que permita el correcto y adecuado registro y la debida documentación de las 
políticas y transacciones de la Autoridad 

ji 	El reglamento para el uso del área de compatibilidad con la operación del canal 
6 	Proponer los límites de la cuenca hidrográfica del canal y las revisiones que corresponda hacer a 

dichos límites, para la aprobación del Consejo de Gabinete y del órgano Legislativo 
7 	Autorizar, a propuesta del administrador, debidamente razonada y sustentada, la contratación de 

empréstitos y otras obligaciones crediticias, previa la aprobación del Consejo de Gabinete, dentro de 
los términos previstos en esta Ley 

8 	Adoptar las políticas, los programas y los proyectos de la Autoridad, cuyo, propósito sea integrar el 
funcionamiento del canal a la estrategia marítima nacional que apruebe el Organo Ejecutivo y, a tal 
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efecto, autorizar la coordinación con el gobierno nacional y las entidades del Estado a las cuales 
corresponda la elaboración y ejecución de dicha estrategia 

9 	Aprobar las políticas sobre realización de actividades comerciales, industriales o de servicios, que 
complementen el funcionamiento del canal, por la Autoridad directamente o por concesión a 
terceros 

10 	Adoptar las políticas administrativas, científicas y tecnológicas, que promuevan y aseguren la 
competitividad y la rentabilidad del canal y el desarrollo de su recurso humano 

11 	Aprobar el pago de las indemnizaciones a terceros por daños y perjuicios, en la medida en que el 
monto de la respectiva indemnización exceda de los límites de autonzación otorgados al 
administrador, según el reglamento 

12 Supervisar la gestión del administrador 
13 	Ratificar los nombramientos de jefes de oficinas principales efectuados por el administrador 
14 Aprobar los requisitos para que los fondos de la Autoridad sean depositados en bancos privados u 

oficiales 
15 Nombrar comités, integrados por tres o más de sus miembros, y delegar en éstos funciones, siempre 

que no sean las establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 11 de este artículo 
16 Dictar su reglamento interno 
17 Ejercer las demás funciones y atribuciones que le confieran la Ley y los reglamentos 

Artículo 19 En consideración al servicio público internacional que presta el canal, la Autoridad tendrá 
una junta asesora de la que podrán formar parte ciudadanos panameños y extranjeros La junta directiva 
designará a las personas que formarán parte de la junta asesora, tomando en consideración sus ejecutorias 
y representatividad 

Artículo 20 Los miembros de la junta directiva serán suspendidos y, en su caso, removidos de sus 
cargos por la comisión de delito doloso o contra la administración pública 

La suspensión o remoción de los directores será aplicada sin perjuicio de cualquier sanción penal 
que proceda 

Los directores también podrán ser suspendidos o removidos, por comprobada incapacidad fisica, 
mental o administrativa, mediante disposición del presidente de la República, con el acuerdo del Consejo 
de Gabinete y la Asamblea Legislativa 
Artículo 21 El presidente de la junta directiva ejercerá las siguientes funciones 
1 	Presidir las reuniones de la junta directiva En sus ausencias, temporales u ocasionales, ejercerá sus 

funciones el director que, al efecto, escoja la junta directiva 
2 	Asistir con derecho a voz y voto al Consejo de Gabinete y brindar informes, sugerencias y 

explicaciones en relación con los proyectos y las actividades de la Autoridad 
3 	Proponer y sustentar, junto con el administrador, todos los actos relativos a la Autoridad que 

requieran autorización o aprobación del Órgano Ejecutivo, y refrendarios 
4 	Presentar y sustentar, ante el Consejo de Gabinete, el anteproyecto de presupuesto anual de la 

Autoridad y los créditos suplementarios, y sustentarlos ante la Asamblea Legislativa En este caso lo 
acompañará el administrador, quien tendrá derecho a voz 

5 	Presentar y sustentar, ante el Consejo de Gabinete, las revisiones de los peajes, derechos y tasas, que 
cobren la Autoridad y sus concesionarios por la prestación de SUS servicios En estos casos le 
acompañará el administrador, quien tendrá derecho a voz 

6 	Mantener informados a la junta directiva y al administrador sobre las políticas, programas y 
proyectos del gobierno nacional, que incidan en el funcionamiento y modernización del canal 

7 	Presentar informes anuales sobre las operaciones y finanzas de la Autoridad al presidente de la 
República, a la Asamblea Legislativa y a la Contraloría General de la República 

Page 6 



8 	Ejercer las demás atribuciones que le señalen esta Ley y los reglamentos 

Sección Segunda 
Administrador y Subad ministrador 

Artículo 22 El administrador ese] funcionario ejecutivo de mayor jerarquía y representante legal de la 
Auto ndad, responsable por su administración y por la ejecución de las políticas y decisiones de la junta 
directiva Ejercerá sus potestades y atribuciones de conformidad con la Constitución Política, esta Ley, 
los reglamentos, el presupuesto anual respectivo de la Autondad, los créditos extraordinarios, las 
resoluciones y los acuerdos que adopte la junta directiva, sujeto, en todo caso, a la supervisión de la 
Autoridad El administrador podrá delegar parcialmente sus potestades en el subadministrador y en otros 
funcionarios o trabajadores de la Autondad, de acuerdo con la reglamentación respectiva 

No podrán ser nombrados funcionarios de la Autondad, los parientes del adrrunistrador o del 
subadministrador dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

Artículo 23 Son requisitos para ejercer el cargo de administrador y subadministrador 
1 Ser de nacionalidad panameña 
2 	Poseer título umversitano o experiencia práctica suficiente a juicio de la junta directiva 
3 	No haber sido condenado por delito doloso o contra la administración pública 
4 	No tener, al momento de su designación, parentesco con miembro de la junta directiva dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad El administrador y el subadministrador no 
podrán estar unidos, entre sí, por los mencionados vínculos de parentesco 

Artículo 24 El administrador será nombrado por un período de siete años y podrá ser reelegido por un 
período adicional 

Artículo 25 El administrador tendrá las siguientes funciones y atribuciones 
1 	Representar a la Autondad en cualquier acción y gestión judicial o administrativa 
2 	Desarrollar y ejecutar las decisiones de la junta directiva 
3 	Fijar los salanos y demás emolumentos, así como nombrar, trasladar, ascender, aplicar sanciones 

disciplinarias y remover a tbnc.onanos, trabajadores de confianza y trabajadores de la Autondad, 
cuyos nombramientos no sean de competencia directa de la Junta directiva, de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, los reglamentos y las convenciones colectivas en cada caso 

4 	Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Autondad, así como las propuestas 
suplementarias, conjuntamente con el informe anual de actividades y proyectos, y someterlos a la 
consideración de la junta directiva 

5 	Informar a la junta directiva, con la periodicidad que ella requiera, sobre el desarrollo de las 
actividades y proyectos de la Autondad y sobre la ejecución de los demás aspectos de su presupuesto 

6 Elaborar los proyectos de reglamentos para el debido funcionamiento y la adecuada modernización 
del canal, y someterlos a la consideración y aprobación de la junta directiva 

7 	Celebrar y otorgar los actos y contratos en que sea parte la Autoridad 
8 	Aprobar el pago de las indemnizaciones a terceros por daños y perjuicios, sufridos por éstos con 

motivo de accidentes en la navegación por el canal, siempre que el monto de la respectiva 
indemnización no exceda los límites fijados por la junta directiva 

9 	Aprobar el pago de indemnizaciones y reclamaciones por motivos diferentes a los contemplados en el 
numeral 8 de este artículo, siempre que no exceda los límites fijados por la Junta directiva 

10 	Absolver las consultas que le formule la junta directiva en cuanto a la fijación de peajes, derechos 
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y tasas en razón del tránsito por el canal y servicios conexos que presta la Autoridad 
11 	Ejercer la dirección activa y pasiva del patrimonio y fondos de la Autoridad, así como velar por la 

ejecución eficiente de su presupuesto 
12 	Presentarle anualmente, a la junta directiva, estados financieros auditados por contadores públicos 

autorizados independientes, dentro de los tres meses siguientes al cierre del respectivo año fiscal, y 
estados financieros no auditados cuando así lo requiera la junta directiva 

13 	Coordinar las funciones y actividades de la Autoridad que así lo requieran, con el órgano 
Ejecutivo, las entidades autónomas, la Asamblea Legislativa, el órgano Judicial, el Mirusteno 
Público, los municipios y particulares 

14 	Proponer, a la junta directiva, proyectos de decisiones, resoluciones y medidas que estime 
necesarios para la mejor administración de la Autoridad 

15 	Organizar y coordinar la estrategia de comercialización, el mercadeo del canal y la política de 
relaciones públicas 

16 	Nombrar, sujetos a la ratificación de la junta directiva a los jefes de las oficinas principales 
17 	Asistir, con derecho a voz, a las reuniones de la junta directiva, salvo aquellas que, a discreción de 

ésta, deban celebrarse sin su presencia 
18 	Ejercer la jurisdicción coactiva para el cobro de sus créditos 
19 	Proponer a la junta directiva la estructura operativa y adn'urustrativa de la Autoridad 
20 	Cumplir cualquier otra función que le señalen esta Ley, los reglamentos o la junta directiva 

Artículo 26 El administrador será reemplazado, en sus ausencias temporales u ocasionales, por el 
subadministrador, que deberá reunir los mismos requisitos que el administrador, y le corresponderá 
ocupar la vacante que se produzca en la posición del administrador, por renuncia o muerte de éste o por 
cualquier otro motivo, hasta que se designe y tome posesión el correspondiente reemplazo 

La Junta directiva determinará, en los reglamentos, la línea de sucesión en caso de ausencia del 
administrador y del subadmirustrador 

Artículo 27 El administrador sólo podrá ser suspendido o removido de su cargo, cuando así lo aprueben 
ocho miembros de la junta directiva 

El administrador y el subadministrador también podrán ser suspendidos o removidos, por 
manifiesta incapacidad física, mental o administrativa, mediante disposición de la Junta directiva 

La suspensión o remoción del administrador o del subadmirustrador será aplicada sin perjuicio de 
cualquier sanción penal que proceda 

Sección Tercera 
Fiscalizador General 

Articulo 28 El fiscalizador general es responsable por la realización y supervisión de áuditos e 
investigaciones, relacionadas con la operación de la Autoridad 

El fiscalizador general deberá promover la economía, eficiencia y efectividad en la administración, 
prevenir y detectar el fraude y el abuso de autoridad, así como recomendar las políticas destinadas a esos 
fines 

Artículo 29 Son requisitos para ejercer el cargo de fiscalizador general 
1 	Ser de nacionalidad panameña 
2 	Poseer título universitario y experiencia profesional no menor de 10 años 
3 	No haber sido condenado por delito doloso ni contra la administración pública 
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4 No tener parentesco, al momento de su designación, con el administrador o el subadmrnistrador, o 
con miembro de la Junta directiva, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

5 Haber cumplido 25 años de edad 

Artículo 30 El fiscalizador general informará solamente ala junta directiva y estará bajo su supervisión 
general, y no podrá ser objeto de supervisión por ningún otro funcionario de la Autoridad 

Artículo 31 El fiscalizador general ejercerá las siguientes funciones 
1 	Formular las políticas parata dirección, conducción, supervisión y coordinación de áuditos e 

investigaciones, relacionados con el funcionamiento del canal 
2 	Revisar las normas legales y reglamentanas, así como los procedimientos presentes y futuros, 

relacionados con el funcionamiento de la Autoridad, y hacer las recomendaciones pertinentes en lo 
que concierne al impacto de dicha legislación o reglamento en la economía y eficiencia de la 
Autondad, o en la prevención de abusos de autoridad, despilfarros, fraudes e irregularidades en la 
Autoridad 

3 	Llevar a cabo las investigaciones y áuditos que, a su juicio, sean necesarios o aconsejables, así como 
informar a la junta directiva sus resultados, recomendando las acciones correctivas correspondientes 

4 	Presentar informes periódicos a la junta directiva sobre fraudes, abusos de autoridad, despilfarros e 
irregularidades, relacionados con la adrnirustración o finanzas de la Autoridad 

5 	Designar el personal requerido para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con las normas 
de selección establecidas en esta Ley y los reglamentos correspondientes 

6 	Recibir declaraciones sobre hechos que se investiguen con relación a fraudes, abuso de autoridad, 
despilfarros e irregularidades en perjuicio de la Autondad 

7 	Investigar los casos que se le presenten, relacionados con despilfarros, abuso de autoridad, fraudes, 
violaciones a la Ley y a los reglamentos, así como los actos peligrosos contra la salud pública o la 
seguridad El fiscalizador general guardará reserva del nombre de los funcionarios, trabajadores de 
confianza y de los trabajadores o personas, salvo que la revelación sea absolutamente indispensable 
para el esclarecimiento de los hechos y la observancia del debido proceso 

8 Requerir, de individuos o entidades públicas y privadas, las informaciones, documentos, informes, 
antecedentes, datos necesarios y evidencias, para la fiel ejecución de sus funciones En caso de 
desacato a los requerimientos de este funcionario, la autondad competente deberá hacerlos cumplir 

El fiscalizador general tendrá acceso a todos los registros, reportes, áuditos, revisiones, 
documentos, recomendaciones, o cualquier otro material de la Autoridad que se relacione con sus 
responsabilidades, e informará a la junta directiva cuando no se le suministre o se le impida el acceso a la 
información, o cuando se le ruegue la asistencia requenda para alguna investigación 

Artículo 32 El fiscalizador general es de libre nombramiento y remoción de la junta directiva, por lo que 
podrá ser suspendido o removido de su cargo 

Capitulo Hl 
Patnmonio, Finanzas y Fiscalización 

Sección Primera 
Patrimonio y Presupuesto 

Artículo 33 El patrimonio de la Autondad estará constituido por 
1 	Las instalaciones, las infraestructuras, los edificios, los equipos y otros bienes muebles e inmuebles, 
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adscritos al funcionamiento del canal, que reciba la República de Panamá con motivo de la 
transferencia del canal, tales como plantas de energía eléctrica y de pótabilización de agua, muelles y 
atracaderos, diques secos, estaciones de radio, telemétricas e hidro meteoro lógicas, áreas de desecho 
de matenal de dragado, vertederos, faros, boyas y otras ayudas de navegación, talleres, tuberías, 
naves, grúas, locomotoras, motores, vehículos, maquinarias, piezas, repuestos, materiales, mobiliario, 
sistemas de control de todo tipo, sistemas de computación y de comunicaciones y, en general, las 
instalaciones, sistemas, componentes, partes y Otros bienes, mientras a juicio de la Autoridad resulten 
necesarios o pertinentes para el funcionamiento y modernización del canal 

2 	Los ingresos que perciba en concepto de peajes, derechos y tasas por el uso del canal, por las 
actividades de la Autoridad y por los servicios que ella preste 

3 	Los ingresos que se deriven de las concesiones que otorgue y de los demás contratos que celebre, 
conforme a las estipulaciones legales y reglamentarias correspondientes 

4 	Cualquier otro bien y derecho que provenga, directa o indirectamente, del funcionamiento del canal, o 
del uso o amendo de cualquier bien que forme parte del patrimonio a que se refiere este artículo 

5 Los ingresos que provengan de la venta de bienes muebles o inmuebles incorporados a su patnmonio, 
cuando dicha venta se autorice por tratarse de bienes que ya no son necesarios para el funcionamiento 
del canal 

6 	Los ingresos que se perciban por el uso de las instalaciones, muebles y otros bienes en las riberas del 
canal o en sus aguas y áreas adyacentes o que formen parte de su patrimonio 

7 	Cualquier otro bien, derecho o haber que le transfiera la Ley, el Estado, los municipios, entidades 
internacionales, entidades autónomas o persona natural o jurídica 

Artículo 34 La Autoridad mantendrá un inventario general de su patrimonio, con un avalúo de todos 
los bienes que lo integran Tanto el inventario como el avalúo deberán actualizarse de conformidad con lo 
que disponga la junta directiva 

Artículo 35 La Autoridad funcionará conforme a un régimen de planificación y administración 
financiera para períodos de tres años, con ejecución y control anuales, sin perjuicio de que, por razón de 
su actividad vinculada al comercio marítimo internacional, elabore proyecciones para períodos mayores 

Artículo 36 El presupuesto anual de la Autoridad será elaborado con la anticipación que señale el 
reglamento En éste se indicarán las fechas de inicio y terminación del año fiscal El presupuesto de la 
Autoridad no formará parte del presupuesto general del Estado, ni se le aplicarán las disposiciones de la 
Ley del Presupuesto General del Estado 

El reglamento dispondrá los mecanismos y procedimientos para realizar los ajustes que se 
requieran entre los ingresos y los egresos de la Autoridad, cuando en un determinado ejercicio fiscal se 
produzca o se pueda producir un déficit presupuestario 

Artículo 37 La Autondad remitirá su proyecto de presupuesto al Consejo de Gabinete, y éste, luego de 
su aprobación, lo remitirá a la Asamblea Legislativa 

Examinado el proyecto de presupuesto, la Asamblea Legislativa sólo podrá aprobarlo o 
rechazarlo Para rechazarlo se requiere el voto de la mayoría absoluta de sus miembros En este caso, 
quedará en vigencia el presupuesto del año fiscal inmediatamente antenor, con las reformas y ajustes que 
la junta directiva le proponga al Consejo de Gabinete y éste lo apruebe, para garantizar que el canal 
continúe funcionando de manera segura, continua, eficiente y rentable 

Si el presupuesto de la Autoridad no fuere votado a más tardar el primer día del año fiscal 
correspondiente, entrará en vigencia el proyecto de presupuesto propuesto por la Autoridad, el cual se 
adoptará por decisión del Consejo de Gabinete 
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En ambos casos, quedarán automáticamente aprobadas las partidas previstas en el proyecto de 
presupuesto referentes a deuda pública de la Autoridad, para cumplir obligaciones laborales y 
contractuales así como el financiamiento de inversiones 

Artículo 38 De ser necesario incurrir en un gasto no previsto en el presupuesto anual, cuya erogación 
sea urgente y necesaria para mantener el funcionamiento ininterrumpido del servicio público internacional 
que presta el canal, el admimstrador hará los desembolsos necesarios y recomendará a la junta directiva 
los ajustes presupuestarios correspondientes 

Sección Segunda 
Pagos al Tesoro Nacional 

Artículo 39 La Autoridad pagará anualmente al tesoro nacional derechos por tonelada neta, o su 
equivalente, cobrados a las naves sujetas al pago de peajes que transiten por el canal Estos derechos, así 
como los otros que le corresponda pagar, serán fijados por la Autoridad y no serán inferiores a los que 
debe percibir la República de Panamá por iguales conceptos al 31 de diciembre de 1999 

Sección Tercera 
Fiscalización, Exenciones y Pagos 

Artículo 40 Para la fiscalización y el control de los actos de manejo de sus fondos y de su patnmonlo, 
la Autoridad tendrá un sistema de auditoria interna asignada a la oficina administrativa correspondiente 
La junta directiva también contratará servicios de auditores externos independientes En todo caso, la 
Contraloría General de la República llevará a cabo la auditoría posterior de tales actos 

Articulo 41 Una vez cubiertos los costos de funcionamiento, inversión, modernización y ampliación del 
canal, así como las reservas necesarias previstas en la Ley y en los reglamentos, los excedentes serán 
remitidos al tesoro nacional en el período fiscal siguiente 

Artículo 42 La Autoridad tendrá jurisdicción coactiva para el cobro o ejecución de sus créditos 
Además de los documentos señalados en el Código Judicial, prestarán mérito ejecutivo las 

certificaciones de auditoría interna, relativas a las obligaciones vencidas de cualquier naturaleza, 
pendientes de pago en favor de la Autoridad 

Artículo 43 La Autoridad está exenta del pago de todo tributo, impuesto, derecho, tasa, cargo o 
contribución, de carácter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de seguridad social, seguro 
educativo, hesgos profesionales, tasas por servicios públicos y lo que dispone el artículo 39 de esta ley 

Artículo 44 Los fondos de la Autoridad podrán ser colocados a corto plazo en instrumentos de calidad 
de inversión, y no podrán ser utilizados para comprar otros tipos de instrumentos financieros de inversión 
emanados de entidades públicas o pnvadas, panameñas o extranjeras, ni para conceder préstamos a dichas 
entidades o al gobierno nacional 

Artículo 45 El gobierno nacional no podrá comprometer los ingresos brutos percibidos por la 
Autoridad, directamente o por su intermedio, ni ofrecer bien alguno del patrimonio de ésta, como 
garantía de empréstito o de cualquier transacción financiera del Estado o de alguna de sus Instituciones 
autónomas 
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Tampoco podrá el gobierno nacional imputar, por cuenta propia, rungun gasto contra los ingresos 
futuros del canal 

Artículo 46 Ni el gobierno nacional, ni la Autoridad, pagarán ninguna deuda, obligación o compromiso 
económico, contraídos con anterioridad al 31 de diciembre de 1999, salvo que estén respaldados por 
fondos recibidos para la liquidación de Ja Comisión del Canal de Panamá, o que surjan de reconocimiento 
expreso o de compromiso contraído por el Estado con motivo de la entrega del canal 

Artículo 47 Sin perjuicio de lo que disponga esta Ley, la Autoridad no hará pago o transferencia de 
dinero a ninguna persona natural o jurídica, estatal o privada, a menos que sea por servicios contratados 
por la Autoridad, por bienes que adquiera o por causa de obligación legalmente contraída por ella 

Artículo 48 La Autoridad podrá prestar servicios, mediante contrato, al Estado o a entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, así como a particulares, siempre que medie garantía adecuada de 
pago o consignación similar a los contemplados en el artículo 78 de esta Ley, o se cumplan los requisitos 
establecidos en los reglamentos 

Artículo 49 La Autondad podrá disponer de cualquier bien mueble o inmueble incorporado a su 
patnmonio, que no sea necesario para el funcionamiento del canal, a favor del Estado, de instituciones 
autónomas, o de personas naturales o jurídicas privadas, según lo dispongan los reglamentos 

Artículo 50 La Autoridad podrá contraer préstamos y otro tipo de obligaciones crediticias, con el fin de 
disponer de fondos para gastos de emergencia o para realizar inversiones, con la autorización previa del 
Consejo de Gabinete y de conformidad con las decisiones que, al respecto, tome la junta directiva 

Articulo 51 El plazo máximo ordinario de duración de los contratos de concesión o arrendamiento será 
de 20 años No obstante, tales contratos podrán celebrarse hasta por un término máximo de 40 años, 
cuando a juicio de la junta directiva de la Autoridad, consignado en resolución motivada, se trate de 
proyectos que, por su monto de inversión, su impacto económico o su potencial de generación de 
empleos, requieran un plazo mayor del ordinario 

Sección Cuarta 
Contratación de Obras, Suministro de Bienes y 

Prestación de Servicios 

Artículo 52 La Autoridad podrá contratar o adquirir obras, suministro de bienes, prestaciones de 
servicios y proveeduría en general, con o sin intermediario, en forma directa, localmente o en el 
extranjero, con el fin de garantizar la mejor calidad, los precios más favorables, eficiencia y 
competitividad Corresponderá pnvativamente a la Autoridad adoptar los reglamentos que desarrollen 
las normas contenidas en esta sección 

Artículo 53 Los reglamentos sobre los asuntos de que trata el articulo anterior, establecerán un sistema 
que garantice la calidad suficiente o la más alta calidad, los precios más favorables y el tiempo más 
oportuno de entrega o cumplimiento en la ejecución de obras; suministro de bienes o prestación de 
servicios Este sistema se fundará en las siguientes bases generales 
1 	Obtención eficiente y expedita de suministros y servicios 
2 Delegación descentralizada de la autoridad de contratación 
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3 	Promoción de la más amplia competencia en las compras y en los contratos 
4 	Flexibilidad razonable en los diseños y las especificaciones para promover la participación de 

contratistas, sin desmejorar la calidad de las obras 
5 Imparcialidad en las decisLones 
6 	Equidad en la relación con los contratistas 
7 	Auditoría posterior a los gastos 
8 	Flexibilidad razonable en grado suficiente para decidir las situaciones de urgencia 

Artículo 54 Los reglamentos que adopte la Autoridad contendrán disposiciones que establezcan 
mecanismos objetivos, para promover la más amplia competencia en la selección de proveedores y 
contratistas, y establecerán los montos límites para cada modalidad de contratación, los cuales deberán 
actualizarse de conformidad con lo que disponga la junta directiva 

Artículo 55 En materia de contratación, la Autoridad no será responsable por aquellas acciones de sus 
funcionarios que se ejecuten con desviación dolosa de poder o en sustitución abusiva de competencia, 
que causen peijuicios a tercero 

Articulo 56 Los contratos celebrados por la Autoridad estarán sujetos a los reglamentos que ésta expida 
con respecto a la contratacion, así como a los términos y condiciones de cada contrato en particular Los 
reglamentos contendrán disposiciones que establezcan mecanismos para la resolución justa y expedita de 
las objeciones de los proponentes, así como para los reclamos de los contratistas 

Capítulo IV 
Naves y Navegación 

Artículo 57 La Autoridad reglamentará 
1 	La navegación por el canal 
2 El tránsito, la inspección y el control de las naves, así como todas las demás actividades relacionadas 

con la navegación en el canal y en los puertos adyacentes a éste, incluyendo la seguridad marítima, el 
practicaje y la concesión de licencias especiales para ejercer en el canal, a prácticos, oficiales y a 
operadores de naves y de Otros equipos flotantes 

3 	La prevención y el control de desastres, la disposición de desechos y descargas desde naves, 
principalmente industriales, el tránsito de carga peligrosa o que pueda causar daños ecológicos o de 
cualquier otra clase, el manejo de lastre, la remoción de deechos durante anclajes, la protección de la 
salud ambiental y la realización de estudios sobre el impacto ambiental de obras que se proyecten 
realizar con relación al canal 

4 	La cobertura de seguros que deben tener las naves que transiten por el canal en razón de la 
responsabilidad que resulte por el daño que éstos causen al canal, a su patrimonio, a sus trabajadores 
o a terceros 

Artículo 58 Toda nave o embarcación que transite o se desplace por las aguas del canal, los 
fondeaderos, los atracaderos y los puertos adyacentes a éste, estará sujeta a las órdenes y a la supervisión 
del control de tráfico de la Autondad, de conformidad con los reglamentos 

Articulo 59 La Autoridad podrá negar el ingreso al canal a cualquier nave que no cumpla los requisitos 
de segundad de la navegación, contemplados en esta Ley y en los reglamentos 
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Sección Primera 
Junta de Inspectores 

Articulo 60 La Autoridad tendrá una Junta de Inspectores que ejercerá las siguientes funciones 
1 	Llevar a cabo las inspecciones de las naves y las investigaciones de hechos, actos u omisiones, que 

causen daños a aquéllas, a su carga, tripulación, pasajeros o a cualquier trabajador o bien de la 
Autoridad y que resulten de la navegación por el canal 

2 	Rendir un informe detallado de la investigación al administrador y emitir una opinión sobre las causas 
y responsabilidades del accidente, así como identificar la naturaleza, extensión y valor estimado de los 
daños que hayan resultado o que puedan resultar de éste 

Los reglamentos establecerán la composición de esta Junta, los procedimientos de la 
investigación, la identificación de las partes interesadas que tendrán acceso al informe y los 
procedimientos de reclamos a la Autoridad También determinarán cualquier otra función que la 
Autoridad considere necesaria 

Artículo 61 En cualquier inspección o investigación a que se refiere el articulo anterior, la Junta de 
Inspectores podrá 
1 	Citar a testigos u otras personas para que declaren en asuntos sobre los cuales tengan competencia 
2 Juramentar a los declarantes 
3 	Requerir la presentación de libros o documentos que juzgue necesarios 
4 Obtener el apoyo de las autoridades competentes para el cumplimiento de lo contemplado en los 

numerales anteriores, cuando la persona se niegue a comparecer o a suministrar los libros o 
documentos solicitados 

Artículo 62 Las investigaciones, inspecciones y demás trámites mencionados en esta sección, se llevarán 
a cabo de conformidad con esta Ley y los reglamentos 

Sección Segunda 
Daños con Motivo de la Navegación 

Artículo 63 La Autoridad, con las excepciones establecidas en esta sección, deberá ajustar y pagar, con 
prontitud, las indemnizaciones por daños ocasionados a las naves, su carga, tripulación o pasajeros, como 
consecuencia de su tránsito por el canal, ya sea que se ocasionen durante el tránsito de las naves por las 
esclusas, o durante la presencia de las naves en el canal o en áreas adyacentes fuera de las esclusas 
cuando, luego de una investigación por la Junta de Inspectores, ésta determine que el daño ha sido 
causado por culpa o negligencia de la Autoridad o de sus trabajadores en el ejercicio y dentro del ámbito 
de sus funciones, y la Autoridad acepte esa determinación 

Si la culpa o negligencia del armador o propietario de la nave, del capitán, de la tripulación o de 
los pasajeros contribuye al daño, la indemruzación que se adjudique por el daño, se deducirá en 
proporción a la parte de la negligencia o culpa atribuible al propietario o armador, a la nave, al capitán, a 
su tripulación, a su carga o a sus pasajeros 

La Autoridad podrá reclamar indemnización por daño que se ocasione al canal, a sus trabajadores 
y a los bienes de la Autoridad, luego que una investigación realizada por la Junta de Inspectores 
determine que el daño es consecuencia de negligencia o culpa atribuible al propietario o armador, a la 
nave, al capitán, a su tripulación, a su carga o a sus pasajeros 

Los reglamentos estableceran los límites y las condiciones a la responsabilidad a la que se refiere 
la presente sección 
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Artículo 64 El término de prescnpción para presentar reclamos a la Autoridad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior, es de dos años a partir de la fecha en que ocumeren los hechos 

Artículo 65 Para determinar el monto de los daños y perjuicios causados a una nave, se podrán 
considerar los siguientes factores 
1 El costo real o estimado de las reparaciones 
2 Los fletes que en efecto hayan perdido los dueños de la nave, o los fletes efectivamente pagados, 

dependiendo de los términos del contrato de fletamento, por e) tiempo en que la nave esté en 
reparación 

3 	El mantenimiento de la nave y los salanos de la tripulación, si se determina que se trata, en efecto, de 
gastos o pérdidas incurridos adicionalmente füera del fletamento 

4 	Otras erogaciones cuya exactitud se demuestre, definitivamente, que se hayan efectuado por razón del 
accidente o el daño 

El armador es responsable de realizar las reparaciones a la nave y de ponerla en servicio con 
prontitud No se aceptarán reclamos por pérdidas ocasionadas como consecuencia de negligencia del 
armador en reparar y poner la nave en servicio prontamente 

Todo reclamo deberá acompañarse de las pruebas que lo sustenten 

Artículo 66 No se pagarán honorarios ni comisiones a los agentes ni gastos similares, ni ningún otro 
gasto que sea indefinido, indeterminable o sujeto a especulación o a conjeturas 

Si la nave no está fletada, sino que es operada directamente por su dueño, se obtendrán pruebas, 
si las hubiese disponibles, sobre la suma por la cual pueden fletarse en el mercado naves del mismo 
tamaño y de la misma clase Si el valor del fletamento no puede determinarse, se usará como base para 
evaluar los daños y perjuicios causados por la detención de la nave, el valor del uso de ésta para sus 
dueños en el negocio en que se ocupara al momento de los daños Se considera prueba de probables 
ingresos durante el período de detención, los libros contables de los propietanos o armadores que 
muestren los ingresos reales de la nave en las fechas cercanas al accidente o daño Si los libros no 
estuvieren disponibles, se proporcionarán las demás pruebas que sean idóneas 

Artículo 67 Dada la naturaleza y características de la operación del canal, la Autoridad no será 
responsable por daños y perjuicios que resulten por estadías, sobreestadías o demoras en el tránsito por el 
canal En consecuencia, no considerará reclamos los causados por los siguientes hechos y circunstancias 
1 	Deslizamientos de tierras u otras causas naturales 
2 	Trabajos de construcción o mantenimiento en el canal, en sus equipos o instalaciones 
3 	Obstrucción que surja de accidentes 
4 	El tiempo necesario para el arqueo de las naves 
5 El congestionamiento por el tránsito de naves 
6 El tiempo necesario para la investigación de cualquier accidente, siempre que se inicie dentro de un 

período de 24 horas, contado a partir de aquél 
En ningún caso la Autondad será responsable por los daños y perjuicios que se originen por 

cualquier otra causa no especificada en esta-Ley 

Articulo 68 No obstante lo dispuesto en el numeral 6 del articulo anterior, la Autoridad reconocerá 
indemnización ocasionada por estadías o demoras en el tránsito por el canal, si concurren las siguientes 
circunstancias 
1 	Que la investigación del respectivo accidente exceda de 24 horas 
2 	Que el accidente sea imputable a la culpa o negligencia de un trabajador al servicio de la Autoridad en 

el desempeño de sus funciones oficiales 
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En todo caso, la indemnización que deba pagar la Autoridad quedará limitada a la proporción en 
que la conducta del trabajador haya causado o contribuido a causar el accidente 

Artículo 69 Mediante mutuo acuerdo, compromiso o transacción, o de cualquier otro modo, la 
Autoridad podrá establecer los montos de los daños y perjuicios, de conformidad con lo establecido en 
esta sección La aceptación del monto establecido, por parte del reclamante, finiquitará el respectivo 
reclamo 

Artículo 70 El reclamante inconforme con la determinación de la responsabilidad y de los daños y 
perjuicios a que se refiere esta sección, y que esté en desacuerdo con el ajuste correspondiente que haga 
la Autoridad, podrá demandar, ante los tribunales marítimos de Panamá con jurisdicción en toda la 
República, los cuales tendrán competencia privativa El término de prescripción para el ejercicio de la 
acción será de un año, contado a partir de la notificación, al reclamante o a su representante debidamente 
autorizado, de la determinación final de la indemnización que haga la Autoridad, según lo disponga el 
reglamento 

Artículo 71 No procederá acción, demanda o reclamación alguna, contra la Autoridad o contra un 
trabajador de ésta, por los motivos contemplados en esta sección que no se ajusten a sus disposiciones 

Artículo 72 Sin perjuicio de la intervención que le quepa a la Sala Primera de la Corte Suprema de 
Justicia, en su condición de tribunal de apelación, los tribunales marítimos panameños con jurisdicción en 
toda la República tendrán competencia privativa y excluyente frente cualquier Otro tribunal de justicia, 
nacional o extranjero, para conocer de todas las reclamaciones, acciones o procesos judiciales que surjan 
con motivo de los hechos contemplados en esta sección 

Artículo 73 Cualquier indemnización por daños y perjuicios que deba pagar la Autoridad, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta sección, deberá satisfacerse únicamente con cargo a los fondos de la Autoridad 
asignados a estos fines, conforme a esta Ley y a los reglamentos 

Artículo 74 No podrá instaurarse acción alguna por daños y perjuicios contemplados en esta sección, 
salvo que, antes de que la nave involucrada abandone el canal, se hayan cumplido las condiciones 
siguientes 
1 	Que se haya completado la investigación del accidente y de los daños ocasionados, conforme a un 

procedimiento que incluirá una audiencia efectuada por la Junta de Inspectores de la Autoridad, según 
lo dispuesto en esta Ley y en el reglamento 

2 	Que los fundamentos en que se basa el reclamo hayan sido presentados ante la Autoridad 

Sección Tercera 
Peajes por el Uso del Canal y Tasas por Servicios 

Artículo 75 Los peajes se fijarán conforme a tasas calculadas para cubrir los costos de funcionamiento y 
modernización del canal, que incluyan, por lo menos 
1 	Los costos de funcionamiento del canal, incluyendo costos de depreciación, apoyo a la protección del 

recurso hídrico, capital de trabajo y reservas requeridas 
2 	Los pagos al tesoro nacional, estipulados en la Constitución Política y esta Ley, calculados conforme 

a las bases que, al efecto, se establezcan en el reglamento 
3 	El capital para el reemplazo de la planta, expansión, mejoras y modernización del canal 
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4 	Intereses sobre el valor que se le estipule al canal 
5 Pérdidas de arrastre de años anteriores 

Los peajes y las tasas que fije la Autoridad tendrán en cuenta las condiciones de servicio seguro, 
Continuo, eficiente, competitivo y rentable del canal 

Articulo 76 Ni el Gobierno ni la Autoridad podrán exonerar del pago de peajes, derechos o tasas, por la 
prestación de servicios en el canal Sin embargo, no pagarán peajes en su tránsito por el canal, las naves 
que así tengan derecho en virtud de tratados internacionales vigentes, ratificados por Panamá 

Artículo 77 Todo usuario del canal que deba pagar peajes, derechos y tasas, consignará en efectivo, en 
moneda de curso legal en Panamá o en la moneda que la Autoridad establezca, y con anterioridad a la 
prestación del servicio que solicita, la cantidad equivalente al costo del servicio 

La consignación mencionada podrá ser sustituida por garantía dada por un banco que cumpla los 
requisitos que exija la Autoridad para tal fin 

Artículo 78 La Autoridad podrá requerir que las naves, como condición previa para el tránsito, 
establezcan claramente la responsabilidad financiera y las garantías para el pago de indemnización 
razonable y adecuada, consistente con las normas y prácticas internacionales, por los daños que se 
pudieran ocasionar con motivo de su navegación por el canal 

En el caso de naves pertenecientes a un Estado u operadas por éste, o por las cuales dicho Estado 
hubiere aceptado responsabilidad, bastará, para asegurar dicha responsabilidad financiera, una 
certificación en que conste que el respectivo Estado cumplirá sus obligaciones de pagar, conforme al 
derecho internacional, los daños resultantes de la acción u omisión de dichas naves durante su paso por el 
canal 

La excepción señalada en el párrafo anterior, no se aplicará cuando la nave perteneciente a un 
Estado u operada por éste, estuviera dedicada al comercio marítimo 

Artículo 79 La Autoridad proporcionará, a las partes interesadas, la oportunidad de participar en los 
procesos de consulta que tengan por finalidad modificar los peajes y las reglas de arqueo, a través de la 
presentación de datos, opiniones o argumentos por escrito, y de participar en una audiencia pública que 
se celebrará cuando hayan transcurrido, por lo menos, 30 días contados a partir de la fecha de la 
divulgación del aviso, en la publicacion oficial de la Autoridad, en que se convoque dicha audiencia 

Artículo 80 Los derechos y las tasas que se fijen para la prestación de otros servicios, tendrán en cuenta, 
por lo menos, los costos correspondientes a la prestación de, tales servicios, según lo determinen los 
reglamentos 

Capítulo Y 
Administración de Personal y Relaciones Laborales 

Artículo 81 La Autoridad está sujeta a un régimen laboral especial, basado en un sistema de méritos, y 
adoptará un plan general de empleo que mantendrá, como mínimo, las condiciones y derechos laborales 
similares a los existentes el 31 de diciembre de 1999 En consecuencia, a los funcionarios, a los 
trabajadores de confianza, a los trabajadores y a las organizaciones sindicales de la Autoridad, no les 
serán aplicables las disposiciones del Código de Trabajo y del Código Administrativo, ni normas legales o 
reglamentarias que establezcan salarios, bonificaciones, jurisdicciones o procedimientos, salvo lo que 
expresamente se dispone en esta Ley 
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A los trabajadores permanentes, y a aquellos que deban acogerse a la jubilación especial en 1999 
cuyas posiciones se determinen necesarias de acuerdo con las normas aplicables, se les garantizara la 
contratación con beneficios y condiciones iguales a los que les correspondan hasta esa fecha, de 
conformidad con la Constitución Política y la Ley 

La Autoridad determinará, mediante los reglamentos, las normas de excepción al régimen laboral 
especial aplicables a los fiincionanos 

Sección Primera 
Adminjstractón de Personal 

Artículo 82 El régimen laboral especial de la Autoridad se fundamenta en los principios de méritos e 
igualdad de oportumdades No habrá discriminación por razón de sexo, raza, edad, religión, estado civil, 
ideología política o impedimento fisico Se prohiben las prácticas de acoso sexual Se reglamentará el 
proceso de investigación y sanciones de estas prácticas 

Artículo 83 Para asegurar el personal altamente calificado en base a méritos, la oficina designada dentro 
de la Autondad recibirá las solicitudes, determinará las calificaciones y examinará la idoneidad de los 
aspirantes a puestos en la Autoridad El reglamento desarrollará la organización y las políticas de la 
oficina encargada de la admisión y evaluación de los solicitantes 

Artículo 84 Se establecerá un mecanismo administrativo independiente para que los trabajadores de 
confianza, los trabajadores o los aspirantes puedan, individual o colectivamente, interponer las quejas 
relacionadas con casos de discriminación, de modo que éstas sean investigadas objetivamente y se 
implementen los correctivos necesarios No se tomará ninguna represalia contra el trabajador, trabajador 
de confianza o aspirante por presentar este tipo de queja 

Artículo 85 Con el propósito de promover la capacidad, estabilidad y productividad del personal 
requerido para el funcionamiento eficiente del canal, la Autoridad garantizará 
1 	La contratación, traslado y ascensos, regidos por concurso de méritos y basados en la preparación, 

cualidades, idoneidad y experiencia del trabajador o candidato 
2 La clasificación de puestos de acuerdo con la complejidad de las funciones y responsabilidad del 

cargo, así como las remuneraciones determinadas por tablas salariales, de acuerdo con la clasificación, 
de modo que se cumpla el principio de igual salario por igual trabajo 

3 	Un régimen de vacaciones y licencias, jornadas de trabajo, compensaciones por vacaciones, licencias, 
trabajo en horas extraordinarias, trabajo en dorrungos y días fenados, trabajos en horas nocturnas y 
trabajos en condiciones dificiles, rigurosas o peligrosas, similar al existente al 31 de diciembre de 
1999 

4 	Los programas de evaluación de desempeño, premios e incentivos por desempeños sobresalientes, 
bonificaciones y cualquier otro incentivo que promueva la productividad 

5 	Programas permanentes y continuos de capacitación y adiestramiento de personal, los cuales deberán 
proveer educación y entrenamiento especializado, a fin de incrementar la productividad, el desarrollo 
de habilidades y logros individuales que sean de beneficios para la Autoridad La Autoridad también 
proveerá el entrenamiento necesario cuando se introduzcan nuevos métodos o tecnología en el lugar 
de trabajo, para el mejor cumplimiento individual y colectivo 

6 Los programas de salud ocupacional y prevención de riesgos profesionales, así como de seguridad 
industrial, adecuados a las necesidades del personal 

7 	Los programas especiales de asistencia y rehabilitación fisica y psicológica 
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8 	Los pagos por indemnizaciones y por reducción de personal permanente que conlleve la terminación 
de la relación laboral, así como los pagos por salanos caídos por suspensión del trabajo o despido sin 
causa justificada 

9 	Un programa de colocación especial de trabajadores de confianza y de trabajadores que hayan sido 
separados o reducidos en grado por reducción de personal, o que hayan sufrido accidentes en el 
trabajo o por enfermedad, así como un programa de empleo para discapacitados 

10 	Un sistema de libertad de información, de confidencialidad de la información y de protección a los 
denunciantes de actos de abuso de autondad, contra el patrimonio de la Autondad o cualquier otro 
acto deshonesto o ilegal que, ajuicio de los trabajadores o de los trabajadores de confianza, deba ser 
denunciado 

11 	Un sistema de presentación de quejas y derecho de apelación por medidas administrativas que 
afecten a los trabajadores de confianza y otros, excluidos de las unidades negociadoras, o para los 
asuntos excluidos de los procedimientos negociados en las convenciones colectivas Este sistema 
debe ser eficiente, flexible, equitativo, económico y sencillo, y podrá incorporar mecanismos alternos 
de solución de disputas, de conformidad con la presente Ley y los reglamentos 

Artículo 86 Si concurren panameños y extranjeros a ocupar posiciones en la Autoridad, los panameños 
tendrán preferencia sobre los extranjeros, para que, con la contratación de éstos, no se rebajen las 
condiciones de trabajo ni las normas de vida del trabajador nacional Un extranjero solamente podrá ser 
contratado en lugar de un nacional, previa autorización del administrador, en cargo que sea de dificil 
reclutamiento y siempre que se hayan agotado las vías para encontrar un panameño calificado Si 
concurrieren solamente extranjeros, se les dará preferencia a los casados con nacionales o a los que 
tengan lO años de residir ininterrumpidamente en la República de Panamá 

Artículo 87 Se garantiza el pnncipio de estabilidad de los trabajadores de confianza y de los 
trabajadores de la Autondad La relación de trabajo sólo podrá terminarse por renuncia, jubilación, 
despido por causa justificada, muerte o reducción de personal 

Artículo 88 Los funcionanos, los trabajadores de confianza y los trabajadores de la Autoridad, no 
podrán realizar actividades de propaganda y afiliación partidana en las instalaciones de la Autondad, ni 
utilizar la influencia de sus cargos para servir intereses de determinados candidatos en el proceso electoral 
o de las organizaciones que los postulen El reglamento establecera las sanciones correspondientes para 
los que infrinjan esta prohibición 

Artículo 89 Los fiinionanos, los trabajadores de confianza y los trabajadores de la Autoridad, tienen la 
obligación de cumplir esta Ley y los reglamentos y, a la vez, la administración de la Autoridad tiene la 
responsabilidad de mantener el orden y la disciplina en el trabajo A quienes no cumplan o se aparten de 
los estándares relativos a la conducta o al desempeño exigidos por la Ley o los reglamentos, se les 
aplicarán las sanciones correspondientes 

Artículo 90 Las sanciones se clasificarán en acciones disciplinarias y medidas adversas, y dicha 
clasificación dependerá de la gravedad de la falta cometida y del grado de responsabilidad del infractor 
Los reglamentos establecerán una lista de faltas y sanciones, un período de caducidad de las faltas, así 
como sanciones mínimas y máximas por cada falta cometida La administración de la Autoridad aplicará 
las medidas disciplinanas en forma progresiva, de manera que se le permita al infractor enmendar su 
conducta, salvo en el caso de una falta grave que amente el despido 

La aplicación de la sanción se hará sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal del infractor 
proveniente del mismo hecho 
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Artículo 91 La Autoridad establecerá un código de conducta aplicable a todos sus funcionanos, 
trabajadores de confianza y trabajadores, el cual deberá contemplar, por lo menos, los siguientes asuntos 
1 El mal uso de la propiedad de la Autoridad 
2 	Las actividades no oficiales 
3 	El valerse de la posición para obtener un provecho personal 
4 	Los conflictos de intereses reales y aparentes 
5 	Los regalos o dádivas de fuentes particulares y entre trabajadores 
6 	La obligación de declarar el estado de las finanzas personales de los funcionarios, trabajadores de 

confianza y trabajadores sujetos a ella 
7 	Las restricciones de ciertas actividades a ser desarrolladas por ex funcionanos, ex trabajadores de 

confianza y ex trabajadores, funcionarios y miembros de la junta directiva de la Autoridad 
8 El nepotismo 
9 	Cualquier otra conducta inapropiada de funcionarios, trabajadores de confianza, trabajadores y 

miembros de la junta directiva de la Autoridad 
Todos los funcionanos, trabajadores de confianza y trabajadores de la Autoridad, deben recibir 
adiestramiento obligatono sobre el código de conducta y sobre los cambios que se le hicieren 

Artículo 92 Para asegurar que no se afecte el servicio público internacional para el cual fue creado el 
canal, su funcionamiento no podrá interrumpirse, ni total ni parcialmente, ni desmejorarse por causa 
alguna Se prohibe la huelga, el trabajo a desgano y cualquier otra suspensión injustificada de labores 
De ocurrir alguno de estos hechos, la administración de la Autoridad procederá a adoptar las medidas 
para restablecer de inmediato el servicio y aplicará las sanciones establecidas en la Ley y en los 
reglamentos, incluyendo el despido 

Artículo 93 Se adoptan como únicos días de descanso obligatorio por fiesta o duelo nacional, los que 
al efecto, se señalan en las leyes y decretos de gabinete que se dicten En los días de descanso 
obligatorio, deberá asegurarse el número de trabajadores que se requiera para el funcionamiento 
ininterrumpido del Canal 

Sección Segunda 
Relaciones Laborales 

Artículo 94 Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, en 
los reglamentos y en las convenciones colectivas Las disposiciones de la presente sección deben 
interpretarse considerando la necesidad de que la Autondad, como administradora del .servicio, sea eficaz 
y eficiente 

Artículo 95 El trabajador que pertenezca o que pueda pertenecer a una unidad negociadora, tendrá los 
derechos siguientes 
1 Formar, afiliarse o participar, libremente, en una organización sindical, o abstenerse de ello y, en todo 

caso, ser protegido en el ejercicio de su derecho 
2 	Actuar en nombre de la organización sindical como su representante y, en esa capacidad, expresar las 

opiniones de la organización sindical ante ¡os foros correspondientes 
3 	Participar en la negociación colectiva en materias sujetas a negociación por medio de los 

representantes escogidos por los trabajadores, conforme a esta sección 
4 	Solicitar la asistencia del representante exclusivo correspondiente, en cualquier investigación llevada a 
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cabo por un representante de la Autoridad, cuando el trabajador razonablemente estime pueda 
resultar en una acción disciplinaria en su contra 

5 Procurar la solución de sus conflictos con la administración de la Autoridad, siguiendo los 
procedimientos aplicables establecidos en esta Ley, en los reglamentos o en las convenciones 
colectivas 

6 	Ser representado por el representante exclusivo, sea o no miembro de la orgaruzación sindical 

Artículo 96 Todo trabajador que pertenezca a una unidad negociadora, tendrá derecho a que se le 
deduzcan cuotas sindicales de su salario, en forma regular y periódica, como miembro del sindicato de la 
unidad negociadora correspondiente La Autoridad hará dichas deducciones, que deben ser autorizadas 
por escrito por cada trabajador, sin costo para el sindicato ni para él Dichas autorizaciones no podrán 
ser revocadas por espacio de un año 

Artículo 97 Todo representante exclusivo tendrá derecho a 
1 	Actuar en representación de los trabajadores de una unidad negociadora y ser protegido en el 

ejercicio de este derecho 
2 	Negociar convenciones colectivas en materias sujetas a negociación, que incluyan a todos los 

trabajadores de la unidad negociadora 
3 	Representar los intereses de todos los trabajadores de la unidad negociadora, estén afiliados o no a la 

organización sindical 
4 	Presentar y tramitar quejas en nombre propio o en nombre de cualquier trabajador de la unidad 

negociadora representada, utilizando el procedimiento aplicable establecido por esta Ley, los 
reglamentos y la convención colectiva correspondiente 

5 	Estar presente durante la tramitación formal de cualquier queja que presente el trabajador por su 
cuenta 

6 	Participar en cualquier reunión formal entre la administración de la Autoridad y los trabajadores, 
relacionada con una queja o asunto sobre condiciones de empleo 

7 	Invocar el arbitraje para la solución de aquellas disputas que, a su Juicio, no hayan sido resueltas 
satisfactoriamente a través del procedimiento negociado de solución de quejas 

8 	Participar en la elaboración y modificación de los reglamentos que afecten las condiciones de empleo, 
cuya aprobación corresponde a la junta directiva de la Autoridad de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política 

Parágrafo transitorio Las unidades negociadoras y sus representantes exclusivos reconocidos al 3 1 de 
diciembre de 1999, podrán continuar ejerciendo sus funciones en la Autoridad, mientras se tramita su 
reconocimiento y certificación por la Junta de Relaciones Laborales, dentro de un plazo de 12 meses, 
contado a partir del 31 de diciembre de 1999 

Artículo 98 Las organizaciones sindicales tendrán el derecho a mantener afiliación a organizaciones 
sindicales internacionales 

Articulo 99 Para llevar a cabo las actividades autorizadas de representación, al trabajador se le podrá 
otorgar el tiempo de representación, siempre que la actividad se realice durante horas en las que el 
trabajador estaba programado para trabajar El otorgamiento de tiempo de representación tiene el 
propósito de evitar que el trabajador a quien se le otorga, tenga pérdida de salarios o de beneficios a los 
que tuviese derecho si no desempeñase funciones de representación El tiempo de representación no 
podrá autonzarse para actividades de proselitismo, elección de directiva, cobro dé cuotas u otros asuntos 
internos de un sindicato 
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Artículo 100 La administración de la Autoridad tendrá derecho a 
1 	Determinar la misión, el presupuesto, la organización, el número de trabajadores y las medidas de 

seguridad interna de la Autondad 
2 	Emplear, asignar, dirigir, despedir y retener trabajadores de la Autondad, suspender, destituir, reducir 

en grado o salario, o tomar otras acciones disciplinarias contra los trabajadores 
3 	Asignar trabajo, tomar decisiones respecto a contrataciones de terceros y determinar el personal 

necesario para las actividades relacionadas con el funcionamiento del canal 
4 	Seleccionar, para efectos de empleo y ascensos, entre aquellos candidatos debidamente evaluados y 

certificados como los más calificados, provenientes de listas u otrás fuentes apropiadas establecidas 
en los reglamentos 

5 	Tomar las medidas para cumplir con la misión de la Autoridad durante una urgencia 

Artículo 101 La obligación de la administración de la Autoridad, así como la de cualquier representante 
exclusivo de negociar de buena fe, se definirá y desarrollará en los reglamentos, e incluirá, como mínimo, 
el requisito de que, en las negociaciones, las partes sean representadas por personas facultadas 
expresamente para lograr acuerdos que obliguen a sus representados, sin perjuicio de que ninguna de las 
partes podrá ser compelida u obligada a aceptar o acordar una propuesta o hacer concesión alguna 

La administración de la Autoridad, previa solicitud, Suministrará al representante exclusivo la 
información pertinente sobre temas discutidos dentro del ámbito de la negociación colectiva, de 
conformidad con lo que establezcan los reglamentos, siempre que la información pueda ser suministrada 
de conformidad con esta Ley 

Artículo 102 Las, negociaciones entre la administración de la Autoridad y cualquier representante 
exclusivo, siempre que no entren en conflicto con esta Ley y los reglamentos, versarán sobre los 
siguientes asuntos 
1 	Los que afecten las condiciones de empleo de los trabajadores de una unidad negociadora, excepto 

aquellos asuntos relacionados con la clasificación de puestos y los que se establezcan expresamente 
en esta Ley o sean una consecuencia de ésta 

2 	Los procedimientos que se utilicen para implementar las decisiones de la administración de la 
Autoridad, a los que se refiere el artículo 100 de esta Ley, así como las medidas adecuadas que se 
apliquen al trabajador afectado adversamente por tales decisiones, a menos que tales decisiones sólo 
tengan efecto de poca importancia en las condiciones de trabajo 

3 	El número, tipos y grado de los trabajadores que puedan ser asignados a cualquier unidad 
organizativa, proyecto de trabajo u horario de trabajo, la tecnología, los medios y métodos para 
desempeñar un trabajo La obligación de negociar estos asuntos quedará sujeta a la utilización de un 
método de negociación, en base a intereses y no a posiciones adversas de las partes, el que será 
establecido en los reglamentos Los intereses de las partes deben promover necesariamente el 
objetivo de mejorar la calidad y productividad, el servicio al usuario, la eficiencia operacional del 
canal y la calidad del ambiente de trabajo 

Articulo 103 Con el propósito de mejorar el ftjncionamiento de la Autondad, la administración de la 
Autoridad y los sindicatos, con la participación de los representantes exclusivos, podrán trabajar, en 
forma asociada y en conjunto, para mejorar las relaciones laborales, identificar problemas y encontrar 
soluciones 

Artículo 104 Toda convención colectiva tendrá un procedimiento para la tramitación de quejas, que 
incluirá la facultad de invocar arbitraje y medios alternativos para resolverlas Este procedimiento 
constituirá el mecanismo administrativo exclusivo para resolver las quejas 
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Artículo 105 Quedan excluidos del procedimiento de quejas que establece el artículo antenor, los 
siguientes asuntos 
1 	Las actividades políticas prohibidas a las que se refiere el artículo 88 de esta Ley 
2 	La jubilación, los seguros de vida y seguros médicos 
3 	Los exámenes, certificaciones y nombramientos de personal 
4 	La clasificación de cualquier puesto que no resulte en una reducción de grado o salano 
5 	Aquellos que sean excluidos de común acuerdo en las convenciones colectivas 

Articulo 106 El arbitraje constituye la última instancia adrnrnistrativa de la controversia y se regirá por 
lo dispuesto en esta Ley, los reglamentos y las convenciones colectivas De invocarse arbitraje, el laudo 
correspondiente será de obligatono cumplimiento 

Para los propósitos de esta sección, solamente la Autoridad o el representante exclusivo podrá 
invocar arbitraje 

El costo del arbitraje se dividirá en partes iguales entre la Autondad y la organización sindical 
respectiva 

Articulo 107 No obstante lo establecido en el artículo 106, los laudos arbitrales podrán ser recurridos 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro del término de 30 días hábiles, contado 
desde la notificación del fallo correspondiente Dicho recurso, que será en el efecto suspensivo, sólo 
procederá cuando el laudo arbitral esté basado en una interpretación errónea de la Ley o los reglamentos, 
por parcialidad manifiesta del árbitro o incumplimiento del debido proceso en el desarrollo del arbitraje 

Artículo 108 Para los propósitos de la presente sección, se consideran prácticas laborales desleales por 
parte de la Autoridad, las siguientes 
1 	Interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que le 

corresponda, de conformidad con las disposiciones de la presente sección 
2 	Alentar o desalentar la afiliación de los trabajadores a un sindicato, mediante la discriminación 

respecto a nombramientos, estabilidad, ascensos u Otras condiciones de empleo 
3 	Patrocinar, controlar o, de cualquier manera, asistir a un sindicato, excepto que, a solicitud de éste, se 

le suministren servicios y facilidades acostumbrados, siempre que dichos servicios y facilidades 
también se les brinden a otros sindicatos en las mismas condiciones 

4 	Disciplinar, o discriminar en otra forma, a un trabajador porque ha presentado una queja, declaración 
jurada o petición, o porque haya dado información o rendido testimonio, de la manera como se 
establece en esta sección 

5 	Negarse a consultar o a negociar de buena fe con un sindicato, como lo exige esta sección 
6 	No cooperar en los procedimientos y en las decisiones que resuelvan estancamientos en las 

negociaciones 
7 	Hacer cumplir una norma o reglamento que entre en conflicto con una convención colectiva 

pertinente, si ésta estaba en vigencia antes de la fecha en que se emitió dicha norma o reglamento 
8 	No obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de esta sección 

Articulo 109 Para los propósitos del presente capítulo, se consideran prácticas laborales desleales de un 
sindicato, las siguientes 
1 	Interferir, restnngir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que le 

corresponda de conforimdadcon las disposiciones de la presente sección 
2 	Influir o intentar influir para que la Autoridad discrimine a un trabajador en el ejercicio de cualquier 

derecho, que le corresponda conforme a las disposiciones de la presente sección 
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3 	Coaccionar, disciplinar, multar o intentar coaccionar a un miembro del sindicato, como castigo o 
represalia, o con el propósito de obstaculizar o impedir el desempeño de su trabajo o rendimiento 
como trabajador, o el cumplimiento de sus obligaciones de trabajo 

4 	Discriminar en contra de un trabajador respecto de los términos o condiciones para afiliarse a un 
sindicato, por razón de su raza, color, credo, origen nacional, sexo, edad, filiación política, estado 
civil o impedimento flsico 

5 	Negarse a consultar o a negociar de buena fe con la administración de la Autoridad como lo requiere 
esta sección 

6 	No cooperar en los procedimientos y decisiones que resuelvan estancamientos en las negociaciones 
7 	Llamar a huelga o participar en huelga, paro de labores o en trabajo a desgano, o en manifestación 

contra la Autoridad durante un conflicto laboral 
8 	Consentir cualquiera de las actividades descritas en el numeral 7 de este artículo, al no tomar acción 

para evitar o detener la actividad 
9 	De cualquier otra forma, incumplir o negarse a cumplir las disposiciones de esta sección 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 7 y  8 de este artículo, la manifestación que no 
interfiera con las operaciones de la Autoridad, no se considerará una práctica laboral desleal 

Artículo 110 Para los propósitos de la presente sección, se considera una práctica laboral desleal, que 
un representante exclusivo rechace la afiliación de cualquier trabajador de la unidad negociadora que 
representa, salvo que el trabajador 
1 	No reúna los requisitos ocupacionales que regularmente exige el sindicato para ser miembro 
2 	No pague las cuotas requeridas como condición de afiliación y retención de la afiliación 

Lo dispuesto en este artículo no impide que un sindicato imponga medidas disciplinarias conforme 
a los procedimientos contemplados en sus estatutos, siempre que sean Consistentes con las disposiciones 
de la presente sección 

Artículo 111 Se crea la Junta de Relaciones Laborales con el propósito de promover la cooperación y el 
buen entendimiento en las relaciones laborales, así como de resolver conflictos laborales que están bajo su 
competencia La Junta de Relaciones Laborales estará integrada por cinco miembros designados por el 
presidente de la República de listas elaboradas, de común acuerdo, por la administración de la Autoridad 
y los representantes exclusivos 

La Junta de Relaciones Laborales tomará sus decisiones con plena autonomía e independencia, las 
cuales serán de obligatorio cumplirruento por las partes Los miembros de la Junta de Relaciones 
Laborales servirán por un período de cinco años prorrogable 

La primera designación de los miembros se hará de forma escalonada, de manera que los períodos 
no concluyan al mismo tiempo La presidencia de la junta será por el período de un año y de carácter 
rotativo entre sus miembros 

Artículo 112 La Junta de Relaciones Laborales elaborará su presupuesto, que será sometido a la 
aprobación de la junta directiva y formará parte del presupuesto general de la Autoridad, y designará el 
personal que requiera para cumplir sus funciones 

La Junta presentará un informe anual de su gestión al presidente de la República 

Artículo 113 La Junta de Relaciones Laborales tendrá competencia privativa para el ejercicio de las 
siguientes funciones 
1 	Establecer sus reglamentaciones 
2 	Resolver disputas sobre negociabilidad 
3 	Resolver estancamientos en las negociaciones 
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4 Resolver las denuncias por prácticas laborales desleales 
5 	Reconocer, certificar y revocar las certificaciones a los representantes exclusivos, determinar y 

certificar las unidades negociadoras idóneas conforme a las reglamentaciones, así como revocar el 
reconocimiento de cualquier organización sindical que infrinja lo dispuesto en el artículo 92 La Junta 
de Relaciones Laborales deberá otorgar la representación exclusiva a la organización laboral que haya 
sido elegida representante exclusivo, mediante voto secreto, por la mayoría de los trabajadores de la 
unidad apropiada que emitan votos válidos en una elección 

Artículo 114 La Junta de Relaciones Laborales tramitará, con prontitud, todo asunto de su competencia 
que se le presente y, de conformidad con sus reglamentaciones, tendrá la facultad discrecional de 
recomendar a las partes los procedimientos para la resolución del asunto, o de resolverlo por los medios y 
procedimientos que considere convenientes 

Las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales serán inapelables, salvo que sean contrarias a 
esta Ley, en cuyo caso la apelación se surtirá ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, cuya decisión será definitiva y obligatoria 

Artículo 115 Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Junta de Relaciones Laborales podrá, a su 
discreción 
1 Designar personas para establecer los hechos 
2 	Designar investigadores, facilitadores, mediadores y árbitros, familiarizados con el régimen laboral 

especial aplicable a la Autoridad, en base a experiencia o por adiestramiento recibido para tal efecto 
3 	Celebrar audiencias 
4 	Juramentar y tomar declaraciones juradas y emitir órdenes de comparecencia 
5 	Ordenar, a la Autoridad o a un sindicato, cesar y abstenerse en el futuro de infringir las disposiciones 

de esta sección y exigir que se tomen las medidas correctivas en caso de incumplimiento de dichas 
disposiciones 

6 	Solicitar al juzgado pertinente el cumplimiento de cualquier fallo, indemnización temporal u orden de 
prohibición, dictados por ella 

Articulo 116 Los miembros de la Junta de Relaciones Laborales podrán ser suspendidos o removidos 
de sus cargos por el presidente de la República, debido a incapacidad física, mental o administrativa 
manifiesta, previa recomendación de la Administración de la Autoridad y los representantes exclusivos 

La suspensión o remoción de los miembros de la Junta de Relaciones Laborales, será aplicada sin 
perjuicio de cualquier sanción penal que proceda 

Artículo 117 Para dar cumplimiento a las disposiciones sobre arbitraje contenidas en los Artículos 104 y 
106 de esta Ley, los árbitros actuarán con autonomía y serán independientes de la Junta de Relaciones 
Laborales Se seleccionarán por su experiencia y antecedentes, así como por su familiaridad con el 
régimen laboral especial aplicable a la Autoridad, en base a experiencia o por adiestramiento recibido para 
tal efecto, y estarán sometidos a un sistema de rotación La Junta de Relaciones Laborales mantendrá 
lista de y árbitros idóneos, a fin de suministrarla a las partes cuando cualquiera de ellas invoque el 
arbitraje de conformidad con los Artículos 104 y  106 de esta Ley 

Capítulo Vi 
Mantenimiento del Canal 

Artículo lIS La Autoridad adoptará los programas de mantenimiento, mejoramiento y reposición, 
necesarios para el funcionamiento seguro, continuo, eficiente y rentable del canal, que asegure el tránsito 
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de naves durante las 24 horas del día y todos los días del año, así como para la prestación de los servicios 
que se lleven a cabo y el desarrollo de las actividades que la Autoridad organice 

Artículo 119 Los programas de que trata el artículo anterior, se fundarán en los siguientes principios y 
cntenos 
1 	La alta calidad del servicio ofrecido a los usuanos del canal, que permita el tránsito de las naves de la 

manera más segura, expedita y eficiente 
2 	La mininhización de las interrupciones de dicho tránsito como consecuencia de daños en los equipos 
3 	Las políticas y prácticas que permitan adoptar y ejecutar programas de mantenimiento de carácter 

dinámico, susceptibles de ser ajustados periódicamente, conforme a las necesidades reales 
4 	El señalamiento de la periodicidad necesaria para programas de corto, mediano y largo plazo, 

conforme a la naturaleza de las técnicas aplicables, así como la revisión, evaluación y modificación de 
éstas 

5 La supervisión permanente, con la finalidad de optimizar el mantenimiento en general, mediante 
inversión en equipos modernos que aumenten la confiabilidad de los usuarios 

6 	La adecuación de tales programas a estándares aplicables a la actividad industrial 
7 	El análisis de la factibilidad y de la eficacia de los programas 
8 	La creación de fondos de reserva para la rehabilitación de equipos e instalaciones, fondos de capital 

para la adquisición y el reemplazo de equipos, fondos para la construcción o mejora de instalaciones 
o infraestructuras, fondos de mantenimiento, en general, y fondos para el financiamiento de los 
mencionados programas 

9 	El establecimiento de programas independientes de mantenimiento preventivo, reparación, 
rehabilitación, mejoras, moderruzacion y reemplazo 

lO 	La obtención, a través de los programas mencionados, del funcionamiento seguro, continuo, 
eficiente y rentable, de las distintas estructuras, móviles o fijas, de los sistemas y equipos destinados a 
la operación del canal 

11 	La contratación de servicios y mantenimiento, con terceros, cuando ellos sean factibles, desde 
el punto de vista operacional, económico y de seguridad 

12 	Los demás principios y cntenos que contemplen los reglamentos de la Autoridad 

Capitulo VE 
Medio Ambiente y la Cuenca Hidrográfica del Canal 

Articulo 120 La reglamentación que adopte la Autoridad sobre los recursos hídricos de la cuenca 
hidrográfica del canal tendrá, entre otras, las siguientes finalidades 
1 	Administrar los recursos hídricos para el funcionamiento del canal y el abastecimiento de agua para 

consumo de las poblaciones aledañas 
2 	Salvaguardar los recursos naturales de la cuenca hidrográfica del canal y, en especial, de las áreas 

críticas, con el fin de evitar la disminución en el suministro de agua indispensable a que se refiere el 
numeral anterior 

Artículo 121 Los reglamentos que apruebe la Autoridad deberán contener, entre otras cosas, lo 
siguiente 
1 	La protección, conservación y mantenimiento del recurso hídrico de la cuenca hidrográfica del canal, 

en coordinación con las autoridades competentes 
2 	La protección, conservación, mantenimiento y mejoramiento del medio ambiente, en el área de 

compatibilidad con la operación del canal y en su sistema de lagos, en coordinación con las 
autoridades competentes 
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3 	El saneamiento de las aguas del canal y la coordinación con las autoridades competentes, para 
proteger la calidad de las aguas dentro de su cuenca hidrográfica 

4 	La supervisión de la cantidad y calidad del agua en la cuenca hidrográfica del canal y en sus áreas de 
incidencia 

5 	La evaluación, a través de la consulta interdisciplinana dentro de la Autoridad, del impacto ambiental 
de aquellas obras y actividades con potencial de afectar significativamente el medio ambiente, así 
como medidas relativas a la conservación del ambiente en el área del canal y su cuenca hidrográfica, 
teniendo en cuenta las regulaciones generales vigentes en Panamá 

6 	La disposición del agua a través de vertederos para el control de inundaciones y de contaminaciones 
7 El mantenimiento de las represas principales y auxiliares 
8 	La regulación y el embalse de las aguas necesarias para el funcionamiento del canal, así como para el 

consumo de las poblaciones aledañas 
9 El mantenimiento actualizado de una base de datos sobre precipitación, descargas, escorrentías y 

sedimentación 
10 	La coordinación con las autoridades estatales que tengan alguna competencia dentro de la 

cuenca hidrográfica, incluyendo aquellas a las que la Ley les confiera competencia para prohibir y 
sancionar el uso de los recursos hídricos 

11 	El funcionamiento y la modernización de la red hidromel eorológica dentro de la cuenca 
hidrográfica del canal 

12 	El control de la proliferación de vegetación acuática 
13 	La prevención y control de derrames de hidrocarburos y de sustancias nocivas, para proteger 

el ambiente y mantener el equilibrio ecológico de los recursos naturales, dentro de la cuenca 
hidrográfica del canal, así como de sus áreas de protección y mitigación 

14 	La disposición del material de excavación y dragado del cauce del canal, puertos y aguas 
adyacentes 

Capítulo VIII 
Disposiciones Finales 

Artículo 122 Habrá responsabilidad extracontractual por daños y perjuicios causados a la Autoridad, a 
sus trabajadores y a los bienes de la Autoridad, según el derecho común 

El término para la prescripción de la acción de la Autoridad y de sus trabajadores, para reclamar 
la indemnización a que se refiere el párrafo anterior será de dos años En caso de que el daño se haya 
ocasionado contra la Autoridad, este término comenzará a contarse a partir de la fecha en que se haya 
producido el daño En caso de que el daño se haya ocasionado contra los trabajadores, este término 
comenzará a contarse a partir de la fecha en que lo supo el agraviado 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el párrafo 
antenor, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutona de la sentencia penal o de la 
resolución administrativa, según fuere el caso 

Para el reconocimiento de la pretensión civil, en ningún caso es indispensable la intervención de la 
jurisdicción penal 

Artículo 123 El domicilio de la Autoridad estará en la ciudad de Panamá La Autoridad podrá, por 
razones de conveniencia, mantener oficinas en otros lugares, dentro o fuera de la República 

Artículo 124 La Autoridad editará una publicación oficial para divulgar las disposiciones que adopte, en 
la que publicará 
1 	Los reglamentos 
2 	Los cambios sugeridos al régimen de peajes o al sistema de arqueo de naves, que estipula el articulo 9 

Page27 



de esta Ley 
3 	Lo que dispongan la junta directiva o el administrador 

Artículo 125 La Autoridad gozará de todas las facultades, derechos y privilegios, que las leyes 
procesales concedan al Estado en la actuaciones judiciales en que sea parte 

Artículo 126 En ningún caso podrá decretarse, en la jurisdicción contencioso-administrativa, la 
suspensión provisional de cualquier acto de la Autoridad demandado ante aquella, ni procede la 
suspensión del acto de la Autoridad recumdo en amparo de garantías constitucionales 

Artículo 127 Toda infracción de las disposiciones de la presente Ley o de los reglamentos, relativas a las 
normas de segundad de la navegación por el canal, será sancionada por la Autondad con multa de hasta 
un millón de balboas (BJ 1,000,000 00) Para la determinación del importe de las sanciones, se tendrá en 
consideración 
1 	Si se trata de persona natural o jurídica 
2 	La naturaleza de la falta y su mayor o menor gravedad 
3 	La reincidencia del infractor 
4 	Las circunstancias atenuantes o agravantes en que se corneta la infracción 

El reglamento determinará la tipificación de los hechos sancionables y el procedimiento 
correspondiente 

Las sanciones a que se refiere este artículo, se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades, 
civiles o penales, que se denven de los hechos sancionados 

Artículo 128 La multa no pagada causará un recargo de uno por ciento (1%) por cada 10 días hábiles de 
mora La Autoridad podrá cobrar ejecutivamente la multa y el recargo acumulado 

Capítulo IX 
Disposiciones Transitorias 

Artículo 129 Para lograr el control efectivo, la Autoridad gestionará, en coordinación con la Comisión 
del Canal de Panamá, previamente al 31 de diciembre de 1999, el levantamiento de un inventario general 
de los bienes de la segunda, con mecanismos de seguimiento y control a las entradas y salidas, de manera 
que a la fecha de la transferencia del canal, este inventario concuerde con el que presente la Comisión del 
Canal de Panamá a la República de Panamá 

Articulo 130 El Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, traspasará a la 
Autondad la propiedad de todos los bienes descritos en el numeral 1 del artículo 33 de esta Ley, que 
reciba con motivo de la transferencia del canal, a los valoresque se establezcan en el acto de traspaso 
correspondiente 

Artículo 131 El Registro Público, a solicitud de la Autoridad, inscnbirá todas las tierras y las mejoras en 
ellas construidas utilizadas en el funcionamiento del canal, para que formen una o varias fincas registradas 
a nombre de dicha Autondad 

Artículo 132 El Estado dotará a la Autoridad, o a la entidad encargada de la transición del canal, de los 
fondos indispensables para su funcionamiento durante el período de transición que finalizará el 3 1 de 
diciembre de 1999, ingresos que podrán ser reembolsados al gobierno central por virtud de acuerdo entre 
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el Órgano Ejecutivo y la Autoridad 

Artículo 133 La Autoridad reconocerá la validez de los títulos, licencias e idoneidades, otorgados a sus 
trabajadores por su antecesora la Conusión del Canal de Panamá 

Artículo 134 Cuando exista conflicto entre lo estipulado en esta Ley o en los reglamentos que en 
desarrollo a ella se dicten, y cualquier ley, norma legal o reglamentaria o contrato-ley de concesión o de 
otra índole en que sea parte o tenga interés el Estado, directamente o a través de alguna de sus entidades 
o empresas, distinta de la Autoridad, sea de carácter general o especial, nacional o municipal, la Ley 
Orgánica de la Autoridad y sus reglamentos tendrán prelación 

Capitulo X 
Vigencia de la Ley 

Artículo 135 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial en 
todo aquello que no contravenga lo dispuesto en el Tratado del Canal de Panamá, de 1977 
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SUPERVISOR 
TÉCNICOS EN 
ELECTRÓNICA 
OFICINISTA 



ANEXO# 7 

DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL PERSONAL; 



AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Ubicación en la Organización: 	 Número del Puesto 

Centro de Visitantes de la Esclusa 
De Miraflores, División de Comunicación 
Corporativa. 

INTRODUCCIÓN 

La División de Comunicación Corporativa es la encargada de dirigir las 
Relaciones Públicas y actividades de infbrinación de la Autoridad del Canal 
de Panamá. 

La Unidad de Servicio de Orientación ejecuta programas de información y 
comunicación para el logro de los objetivos de la Autoridad del Canal y de 
la División de Comunicaciones Corporativa, y para dar a conocer 
información sobre la historia, administración, programas de modernización 
así, como de ampliación y operación del Canal de Panamá. 

El Recurso humano de la Unidad de Servicio de Orientación, con el 
propósito (le informar los objetivos y estrategias de la organización, utiliza 
métodos apropiados de comunicación al atender a grupos nacionales e 
internacionales ya los medios de comunicación. 



DEBERES DEL RECURSO HUMANO DE LA UNIDAD DE 
SERVICIO DE ORIENTACIÓN 

• El recurso humano de la unidad recopila, redacta y analiza 
información para adquirir conocimientos sobre los diferentes aspectos 
del Canal, que luego son utilizados para informar por medio de 
presentaciones a grupos nacionales e internacionales y a los medios de 
cojilunicación, sobre los programas y objetivos de la Autoridad del 
Canal de Panamá. 

• El empleado, organiza la información recopilada para coordinar sus 
ideas y luego presentarlas verbalmente a través de charlas, así, como 
al responder preguntas sobre la Autoridad del Canal de Panamá, 
operación y fiincioiiamiento del Canal, programas de modernización y 
expansión, áreas de interés públicas adyacentes al Canal, narraciones 
a bordo de cruceros para los pasajeros y en los barcos de carga o 
equipos flotantes del Canal al escoltar a los invitados de la 
administración. 

• El trabajador, tiene que informarse a través de la lectura constante 
para niantenerse actualizado con los conocimientos de los diferentes 
programas, políticas, servicios y objetivos del Canal y así, poder 
atender a los miembros de los medios de comunicación nacionales e 
internacionales, contestar sus preguntas, ser entrevistados a través de 
las cámara de televisión o las radio difusoras, así, como establecer y 
mantener una estrecha relación con tos mismos. El personal que 
labora con la Unidad de Servicio de Orientación tiene que estar 
siempre preparado para ofrecer información actualizada y verás del 
Canal. 

• Establecer y mantener una imagen positiva de la Autoridad del Canal 
representa una de las funciones primordiales de los que laboran en la 
unidad de Servicio de Orientación, así como estar preparado para 
afrontar situaciones inesperadas. 

• El personal tiene que tener conocimientos sobre las reglas de 
seguridad y velar por el cumplimiento de las mismas, así como 
reportar condiciones inseguras que puedan causar accidentes a 
integrantes de los grupos de visita en el área. 



• El empleado representa a la Autoiidad del Canal de Panamá ya la 
División de Comunicación Corporativa en las ferias, charlas, 
congresos, seminarios, talleres y exhibiciones nacionales e 
internacionales, a las cuales asiste, utilizando medios de transporte 
aéreo O telTestre por lo que hace uso de vehículos de la organización 
del Canal 

• El personal de la Unidad de Servicio de orientación, al representar a la 
Autoridad del Canal administra, organiza, desarrolla, coordina y 
supervisa recursos humanos y monetarios Tiene también bajo su 
responsabilidad el equipo audiovisual, computadoras, vehículos de la 
Autoridad del Canal y otros materiales de alto valor monetano, así, 
como el contratar y pagar la planilla del personal de apoyo Esta 
representación se iealiza en periodos que oscila entre tres días a tres 
semanas o mas y alejado del Sitio iionnal de trabajo 

FACTORES 

1. 	Conocimientos necesario para la posición: 

• Conocimiento de los puncipales métodos y técnicas para la 
comunicación oral y esci ita, por medio de su USO el personal 
disemina al público efectivamente la infonnación sobre el 
Canal y promueve una imagen positiva de la organización 

• Conocimiento de la histoiia, organización, operación, 
mantenimiento, piogramnas de modernización y ampliación del 
Canal, para poder dar explicaciones e infonnación actualizada 
sobre todos los aspectos del Canal 

• Destrezas y tacto, al atender representantes de los medios de 
comunicaciones, miembros del gobierno nacional e 
internacional, altos ejecutivos de organizaciones privadas, 
oficiales de alto rango, grupos de militares, Primeros Ministros, 
Presidentes y otros 



• Destrezas en el manejo y control de grupos de diferentes 
tamaños, edades y nacionalidades es muy importante El 
empleado debe dar charlas a un público variado entre los cuales 
están grupos de niños y personas de la tercera edad 

• Pericia al aplicar una variedad de técnicas analíticas en la 
iecolección, análisis y evaluación de datos y al desarrollar 
recomendaciones api opiadas para la consideración de la 
división de Comunicación Corpoi atuva 

• Habilidad al hablar Español e Inglés Se requiere que el 
personal pueda expresarse de manera clara y concisa tanto en 
Español como en Inglés al dirigirse al público 

• El Centro de Visitantes opera todos los días del año, por lo que 
los turnos de ti abajo son rotativos y trabajan ocho horas 
corridas con sus días libres asignados segiin el horario de 
ti abajo establecido 

• El recurso humano brinda charlas en áreas alejadas de su sitio 
nonTial de trabajo por lo que debe saber operar y conectar, entre 
otras cosas equipo electrónicos como, proyector de película, 
cámaras, equipo de video grabadoras 

• El trabajador debe teiiei conocimiento en tos procedimientos de 
resucitación cardiovasculai y habilidad para nadar 

2. Controles de Supervisión. 

Trabaja bajo la supervisión del supervisor de los guías del Canal posición 
No 050046 Maneja grupos de visitantes, divulgando información del Canal 
de Panamá Resuelve problemas confonne se dan y cuando es necesario 
solicita la asistencia del supervisor 

3. Directrices. 

Las directrices que siguen, tienen SU fundamento en las políticas, y 
procedimientos de la organización, materiales pieviarnente desarrollados, 
publicaciones de las oficinas de Comunicaciones Corpoi ativas y manuales, 



así, como piecedentes y piácticas desaiiolladas para enfrentar situaciones 
inesperadas o, inusuales 

Buen juicio y tacto deben ser utilizados al tratar con situaciones que no 
tienen precedente o que no han sucedido anteriormente Conocimiento sobre 
las políticas de orientación' y procedimientos, así, corno las directrices de la 
organización relativo a dar al público infonnación del Canal, es 
requenmiento de esta posición Iniciativa y creatividad son necesanas para 
adaptar el material infonnativo de iefetencia a las necesidades de los 
diferentes grupos 

4. Complejidad de la Posición. 

Es necesario manejar situaciones delicadas haciendo buen uso del Ingenio, la 
diplomacia y tacto al promovei y proteger el inteiés de la agencia 

Desarrolla técnicas de comunicación al seleccionar la información apropiada 
y adaptarla a la presentación lo que ayudaiá al público, dependiendo de su 
nivel, a entender los diferentes aspectos del Canal y así cumplir con los 
objetivos de la organización 

5. Alcance y Efecto. 

El trabajador tiene que diseminar la unfonnación acerca de los programas, 
actividades y funciones de la oiganización al público interesado, 
mfonnándolos sobre la historia, opei ación, así, como para comunicar los 
programas y proyectos de la organización Presenta el papel vital de la 
Autoridad del Canal al inundo marítimo lnteniacional y promueve su 
imagen pública al inundo 

6. Contactos Personales. 

El trabajador tiene contactos con Todos los niveles del personal de la 
Autoridad del Canal, ejecutivos de alto nivel de diferentes empresas públicas 
privadas, nacional e internacional, Mandatarios: Primeros Ministros y 
representantes de otros gobiernos, militares de alto rango de otros países, el 
público general, niños, grupos de la tercera edad etc 

7. Propósito del contacto. 



Este punto tiene corno propósito el dai infonnacián sobre los programas y 
objetivos de la oiganización El trabajadoi explica los objetivos, políticas y 
funcionamiento de la organización El tacto y la diplomacia son vitales 
debido a que, en algunas ocasiones las personas muy importantes solo tienen 
contacto con este personal 

S. Demandas Físicas. 

El trabajo incluye cierta cantidad de actividad fisica Exposición a las 
inclemencias del tiempo, lluvia y sol Incluye también situaciones 
peligrosas corno cruzar las compuertas, subir y bajar la torre de control, 
ingresar a los tineles donde hay equipo pesado en operación, cruzar el riel 
de toinacomente de las locomotoras eléctricas, abordar y desembarcar de las 
embarcaciones en niai borrascoso, al dar la narración a bordo de los 
cruceros, o escoltar miembros de los medios de comunicación 

9. Ambiente de Trabajo. 

El trabajo se realiza en los Centios de visitantes de las esclusas de 
Miraflores, Gatin, a bordo de embarcaciones, lanchas o equipo flotante del 
Canal, así, corno en ferias, exhibiciones, conferencias nacionales e 
internacionales o en donde sea necesaito representar la Autoridad del Canal 
de Panamá 



A NEXO #8 

CONTRA TOS Y HOJA DE BA LA NCE PARA RECIBOS 
PARA EL TRA BAJO EN LAS FERIAS 
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AUTORIDAD DEL CANAL D PANAMÁ 

CONTRATO DE TRABAJO  

FERIA ARTESANAL FOLCLOR1CA CUL?(RAL Y 
COMZRCIAL DE PrNOMOME 

DEL 6 AL fo ])E DICfEMJRI DIC 2000 

Entre 1& suscritos, n sabez 	- 	con Cédula de Identidad 
Pernai No 	 - 	quien en adelante se dcnumrnara EL TRABAJADOR 
por una parte y perla otro Canoa Béhz, con Cédula de Identidad Persojud No A-172-150, en 
represcntacÓn de Ii Empresa AIÍrORIDAD DEL CANAL DE FANAMA, qw co cn adelante se llatnar 
EL EMPLEADOR, se ha Convenido consignar por escrito el presente CONTRATO DE TRABAJO. 
can~ a 101 (igLLIeflte1 tt.rtni,iou y ndciones 

PRIM)R0 EL TRABAJADOR se obliga a prtar sus wviços a EL EZMEADOR bajo lat 
arcunstnnczas y cocidiciones establecidas en este Contrato. 

SEGUNDO-  EL TRABAJADOR prestará sus wxytcínc en el esliblecimiento de propiedad de EL 
EMPLEADOR, en tos terreros de la Fetia An*iai FdclMcc, C&y C.a,crciøl da ~..,i. 
Sm etubugo, EL EMPLEADOR podrá asignar eoinisjones o larea.s fuera del establecwuento con la 
finalidad de falhLar las labores y el dcmpei10 diario 

TERCERO Este contrato será por un periodo de ditractdn de 	 día(s) Durante dicho periodo 
cualquiera de las dos panes podr* dar por tcnnuiada l.i relación de trabajo sic responsabilidad algwi.a 

CUARTO EL TRABAJADOR convierte prrJtar sus servicio en cualquiera de Iris tunios rotativos y la 
Jori%ada de tsabjo será csttpttlndn de la siguiente manern 
Desde 	 Huta. 

QUINTO En pego de sus servicios EL TRABAJADOR recibirá un salario dedos ($2.o) dolares por hora. 
El pagase realizará cii el 6rcn de trabajo y al finalizar la Feria EL TRABAJADOR debtxifirmitrun 
recibo al EMPLEADOR. COITIO COfliprvbfifl(e del dlrieto recibido. 

SEXTO EL TRABAJADOR será respoasa2e par los valores, materiales, vehiculos, máquinas de oficina 
o cualquici' otro equipo puesto a su cuidada, para evitar prdsdas o daf os. 

SEPTIMO EL TRABAJADOR deberá presentarse al área de trabajo pulcro, limpio y según la vcsunctda 

	

cor s de a firma dcdscboconl 	que apirdelafcclin forma pancdclaunagcndnla 
Eznpra que EL EMPLEADOR representa 

OCTAVO EL TRABAJADOR Oece terminantemente prohibido prelcntarsc cfl su horario de trahajo bajo 
los ~os del alcohol o de cualquier droga y mucho menos ingerülos dentro del aren donde deaeiopefi 
sus labores 

NOVENO EL TRABAJADOR declara que acepta en su totalidad las normal de este contrato, por lo cual 
Ir brfoxlarú absoluto acatamiento, obligándose a e-umplLr las in ficciones de EL EMPLEADOR y ejecutará 
sus labores con la LGIensid*d, cuidado, eficiencia y destreza. 

Como amitancia de acuerdo, las partes suscriben este contrato en la Ciudad de Penonoin& Provincia de 
Cocid, el 	de diciembre del 2000 

EL TRABAJADOR 	 EL EMPLEADOR 
CEDØ 	 Cm 0 



AUTORIDAD DEL CANAL bE PANAMÁ 
FERIA DE SONA 
FEBRERO 2000 

FECHA 
FERERO 

PRESUPUESTO 
Am~o 

GASTOS bE 
ITALACION 

GASTOS DE 
TRANSPORTE 

GASTOS bE 
PL.4PIaLL4 

GASTC 
VARIC 

PRESUPUESTO ASIGNADO - FERIA bE SOÑA 1,350.00 
12 SUPERMERCADO EL REY (FACT # 2741) bEINFECTAtTES 26.74 2674 

15 FARMACIA SAN 6€RARtO (FACT # 12417) COP.DON TRICOLOR 0.74 ( 
15 SUPERMERCADO EL. REY (FACT $2582) TAPE. PASTILLAS, ECT 11.27 

16 EL MACHETAZO 5AMTIA60 (FACT *1542 2) CINTA TRICQ..OR, 
PAPEL, ROUONEA 

9,55 

16 A1.MACtN SPIES€t. (FACT # 341891) EXTENSIONES ELECTRICAS 12.54 

t6 
- 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE (FACT 14928) SA50LINA 
4 

1170 11.70 

16 
4- 

COMPA NAY (FACT $24724) TORNILLOS 130 
* 

130  

16 FERMANbO TRISTAN (FACT #Ot-ACP)LIMPIEZA Y PINTURA 4000 4000 

16 JORGE TRI5TA 	(FACT 002-ACP) LIMPIEZA Y PINTURA 4000 40.00 '  

16 ARCEUO MADRID (FACT 03-ACP)COLOCACION CIELO RASO 3000 3000 

16 ROBERTO COLE (FACT 004-ACP) DIESEL DE RETORNO 40.00 4000 

16 RAMON LEON (FACT #OS ACI') TRASLADO DE FLORES 2000 

16 RODRIGO ASUNCIQ)4 (FACT #06.ACP) PINTURA 0€ TECHO 1200 1200 

16 CARLOS MARTINEZ (FACT 07.ACP) PINTURA bE TECHO 12.00 1200 

16 PEDRO AROSEMENA (FACT NOS-ACP) 145T Y REPAR. ELECTRICA - 14000 14000 

17 EL MACHETAZO SANTIA&O (FACT #15436) CONOS /64..OaOS 7.20 

te ERIC NIETO (FACT #09-ACP) PAGOS AL PATRONATO DE FERIA 26067 260.67 



FECHA 
FE1EO 

DETALLE PESUPJE5TO 
ASIGNAbO 

CASTOS Df 
INSTALACION 

GASTOS DE 
TAdPORTE i 

GASTOS DE 
PLANILLA 

6AST 
VAPI. 

19 COMOANTE DE ROLLO OE FOrOAFtA (51N FACTURA) 3.40 

19 ÑATANIEt. RO0IGLZ (FACT #O-AC) FOT06RAFO 5.00 * - 

20 COOPERATIVA JUAN XXXIU (FACT 	S439) PASTILLAS - 2.72 

20 VANIS 6OMEZ (FACT *11-A0) AZAFATA ia AL 20 4000 4&00 

- 21 675 

21 COOPERATIVA JUAN XXXtII (RECIBO DE CAJA 30820)ROU.O 3.15 

21 PEbOAOSEMEÑA (FACT 	-AP)DE5CQÑEXION(LECTTICA 1000 

21 MARTA TRISTAN (FACT #13-ACP) ASISTE. -TE (14 At. 11) 103 75 183.75 

21 FERNANDO TRISTAN (FACT 114-ACP) CELADOR 15 AL 22 • 119.00 119.00 

XO&f TRISTAN (FACT 015-ACP) AZAFATO 19 AL 20 
DESMONTAJE 

54.00 54.00 

21 OMALD VEGA (FACT 016-ACP) ASEADOQ 17 AL 2 1 2000 2000 

22 RECI9O411e443Y#12473B5 100 

22 ESTACION Nt/A ESPERANZA (FACT #43 3) GASOLINA 845 845 

BALANCE FINAL 1,14313 42871 60 15 55275 

REMANENTE DEl. PRE9JPUESTO ASIGNADO 206.87 



ANEXO # 9 
COPIA DEL RECIBO DE COBRO PARA 

TRABAJO DE COMENTARISTA A BORDO DE 
CRUCERO 



PANAMk GANAt 
FORM No 235 
REV 6-9e 
	

ORIENTATION, NARRATION AND ESCORT SERVICES 

1ESSEL «AME SERVICE DATE Ows  

SHIP I0ENT1flCflON No SNrPPNO AGEKT TYPrt cw sivc 
o ORIENTAMON í NARRATION  

oESCORT 

SERViCE PEFORMED 8V 

Amo~ 

SENV10E ACKKOWLEDGED BY 

14 

SIGNATIJRE AND iP No OF ONIENTAI1ON SPECL&U*T DATE 	- RAPÇS 	 - 
8IGPIATURE OF ADMINISTR.ATIVE OFFC€R -ALPX DATE TOTAL AVDUNTTO BEINVOICEO 

CRJNAI. 	LIGUflOM 
	

iar CCPY-AIPX 
	

2MOCOPV-FNAA 


